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INTRODUCCIÓN 

La pérdida irreversible de la diversidad biológica, es parte de los 

problemas con los que se enfrenta la presente generación; con el incremento en 

la población mundial, el desempleo, la situación financiera tanto en nuestro pals 

como en el resto del mundo, problemas climáticos desencadenantes de sequlas, 

inundaciones, plagas y el control de los mercados internacionales sobre la 

obtención de diversos productos agrlcolas, hacen pensar que lo principal es la 

máxima producción, para satisfacer las necesidades alimentarias de la población 

y para que las empresas productoras de alimentos, tengan buenos rendimientos, 

sin reparar en la sobreexplotación de los recursos naturales o el dal\o al medio 

mnbiente que por ello sea ocasionado. 

La ciencia puede favorecer la producción y desarrollo alimentario a corto 

plazo, por medio de la manipulación del material genético de diversas especies 

animales y vegetales, es decir, la transferencia no natural de genes de una especie 

a otra de igual o diforente reino; a fin de evitar plagas, aprovechar los climas, 

elevar la resistencia tanto de frutos como de las plantas y demás recursos 

existentes, pero esta tecnologla pueden ocasionar a mediano y largo plazo, 

alteraciones impredecibles, respecto de las cuales, desencadenarla alb'IÍn 

problema grave e inmediato, no encontrarlamos de momento un remedio 

inmediato y eficaz para combatirlas, por lo que su creación, manipulación, uso y 

diseminación debe ser regulado, ya que por su naturaleza, dicha contaminación 

es, por lo menos hasta ahora, irreparable e irreversible. 

La mejora genética de los productos agrlcofos, lo que ahora llamamos la 

"biotccnologia", no es nada nuevo. De hecho, es posible que sea una de las 

actividades m;'1s antiguas del hombre. Durante miles de ailos, las comunidades 

humanas se volvieron sedentarias y comen1.11ron a cultivar plantas y labrar la 
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tierra, y en todo ese tiempo los humanos modificaron las caracteristicas genéticas 

de los cultivos y de los animales que criaban. Las plantas fueron modificadas 

para mejorar su rendimiento, aumentar el sabor y alargar la campaila de cultivo. 

Cada uno de los 1 S tipos de plantas comestibles que constituyen el 90 % del 

alimento y la energla que se consume en el mundo han sido modificados 

extensamente y han pasado por hibridaciones, cruces y modificaciones a lo largo 

de los milenios por parte de innumerables generaciones de agricultores decididos 

a obtener sus cosechas de la manera más efectiva y eficiente posible. Hoy, la 

biotecnologla constituye una promesa para consumidores que buscan calidad, 

seguridad y sabor en sus alimentos preferidos; para los ablficultores que buscan 

nuevos métodos para. incrementar la productividad y la renta de sus 

explotaciones; y para quienes, desde el gobierno o instituciones privadas, tratan 

de tenninar con el hambre en el mundo, asegurar la calidad del medio ambiente, 

preservar la biodiversidad y promover la sanidad y la seguridad de los alimentos. 

En el primer capitulo se explica en que consiste dicha tecnologia, asl como 

sus elementos' y propagación, en virtud de que nuestro pals importa cerca de 80 

millones de toneladas de malz del llamado transgénico al ailo, y cerca del 70% 

de las mismas fue obtenido mediante procedimientos de mutación genética; 

explicaremos, por que, la dinámica en los descubrimientos biotecnológicos, 

obligan a que el marco juridico se actualice a un ritmo semejante. 

En el segundo capitulo se destaca, la problemática de la aplicación de la 

nonna penal en la materia y la necesidad de adecuarla a las necesidades de la 

población, fundada en la protección a la salud publica, los recursos naturales, la 

llora, la fanna, los ecosistemas, preservando el equilibrio ecológico, protegiendo 

el medio ambiente y el derecho a la infonnación acerca de los alimentos que se 

consumen, como bienes jurldicos tntclables, en virtud de que la manipulación 

genética de organismos, como hoy la conocemos, no ha detenninado con 
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precisión el impacto que su presencia ocasionarla en los ecosistemas y a la salud 

pí1blica. 

En el tercer capitulo se señala su regulación en la legislación mexicana, y se 

realiza un estudio analitico comparativo de la legislación existente en materia a 

nivel internacional, destacando el conflicto de intereses dado en las 

Organizaciones internacionales que ha ocasionado polémica, debido a que los 

alimentos transgénicos, ya se encuentran en el mercado, y, además, en un futuro 

cercano podrán obtenerse en cualquier época del año, con cualquier clima, o 

probablemente con más propiedades nutricionales y con costos más accesibles, 

sin la garantia de que se mantenga el comportamiento observado durante los 

í1ltimos nueve años de investigación en "semi-confinamiento" y el hennetismo 

mantenido por las empresas productoras, respecto de los dailos observados en 

investigaciones confinadas y que han concluido con la destmcción total del 

material en ellas producido. 

Para concluir y considerando que los avances cientlficos y tecnológicos no 

deben rebasar nuestro marco jurldico, en especial y considerando que por la 

trascendencia del bien jurldico tutelado debe existir al respecto certidumbre para 

la salud y la alimentación, reacciones colaterales de todos los mexicanos, se hace 

una propuesta, basada en el Principio confonne al cual cuando exista peligro de 

daño grave e irreversible a la biodiversidad y a la salud humana, o de usurpación 

de los derechos a la integridad cultural de las comunidades locales o indfgenas, 

la ausencia de certe1.a cicntifica no deberá utilizarse como razún para postergar 

la adopción de medidas eficaces para garantizar la bioscguridad, impedir la 

degradación del ambiente, la erosión genética y cultural. 
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CAPITULO 1 

Los ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

En la naturaleza exislen reinos que incluyen animales, vegetales, y 

microorganismos, diferenciables macroscópicamente, pero a nivel celular o en 

un frab'lnento de DNA, es dificil distinguirlos, debido a que el 80% de los genes 

cxislcntes son semejanles y en mayor o menor medida todos llevamos cualquiera 

de estos genes, que pueden tener variaciones estructurales y la misma actividad 

enzimática, por lo que a este nivel puede darse un intercambio, rompiendo las 

barreras de las especies y los reinos, sin embargo, desde el inicio de la vida 

existen las barreras biológicas, que no impiden las cmz.as entre dos raz.as o 

variedades diferentes para obtener organismos con los que estamos 

familiarizados, pero si evitan, cruzas entre vegetales y animales. Con la 

biotecnología, los organismos genéticamente modificados o transgénicos puede 

cruzar aun estas barreras biológicas al transferir material genético, ADN, de una 

especie a otra, o dentro de la misma, generando un organismo con nn gen y 

caraclerística nueva, como resistencia a sustancias dailinas para el organismo 

original, maduración retardada o modificado en su composición. 

1.1 Organismo y Organismo Vivo 

Biológicamente se define corno un Organismo al conjunto de órganos del 

cuerpo animal o vegelal, entendiendo como órgano a toda aquella estmctura 

compuesta por varias células o tejidos, y adaptada a una función especifica, en 

general es un ser cuyas propiedades flsicas, químicas y biológicas, son 

combinadas distintivamentc. Se especifica como Organismo Vivo a "cualquier 

enlidad biológica capaz de lnmsferir o replicar material genético, incluidos los 
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organismos estériles, los vims y los viroides"1
, al incluir estos ídtimos, se hace 

referencia a caracterlsticas ausentes en entidades exánimes (consi~eradas No 

vivas). 

1.2 Diodiversidad, Diotecnologia y Oioseguridad 

La expresión "hiodiver,,idad" o ''diver.fidad hiolágica", se utilil.11 para 

describir a "La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, 

entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 

acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte, comprende la 

diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas"2
, 

refiriéndose a la cantidad y variedad de organismos vivos que hay en el planeta, 

de la cual, la especie humana depende para su supervivencia, por lo que puede 

considerarse a esta expresión como sinónimo de "vida sohre la tierra", su 

utilización y manipulación se puede definir como "toda aplicación tecnológica 

que utilice sistemas biológicos y organismos vivos o sus derivados para la 

creación o modificación de productos para usos especlficos"\ concretamente "la 

aplicación de técnicas ill vi/ro de ácido nucleico, incluidos el ácido 

desoxirribonucleico rccombinantc y la inyección directa de ácido nucleico en 

células u orgánulos; o la infusión de células más allá de la familia taxonómica, 

que superan las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de la 

recombinación y <1ue no son técnicas utilizadas en la reproducción y selección 

tradicional. "1 Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que la bioseguridad 

abarca al conjunto de procedimientos y pollticas "orientados a proteger la 

1 Colombia, C:irtagcn:i, rmto de l'rolt¡gij9_JIJ_J!irc Srn~ridad de la Biotccnolol\la, 1 S de febrero de 19'N, 
artlculoJ" 

' México, Con1·cnio sobre l:i Dil'Cr!idmU!il!h\gig, Diana Oficial de la l'cderJción, 7 de ma)·o de 1 Wl, art. 2". 
'ldcm articulo 2" 
1 Colo;nbia, Car1agc11;1, !~E.tlO de ProJ~1ºJlQ.Sohrc_fi_~guti_W1º-!igJ;1JJ1º.t~gm!9g~~. art. 2" 
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diversidad biológica, incluyendo no sólo la regulación de la biotecnología, sino 

también los efectos de la introducción de flora y fauna e"ótica, de pesticidas y 

herbicidas, y la depredación humana (comercial o no),"5 podemos seílalar como 

prioritario el establecimiento de lineamientos tendientes a prevenir la 

degradación del ambiente, así como la erosión genética y cultural, en virtud de la 

incertidumbre cientifica, que genera la aplicación de la tecnologia biológica. 

1.3 Ácido Deso"irribonucleico y Ácido Deso"irribonucleico Recombinante 

Todo ser vivo esta fonnado por células, las plantas mayores y animales 

poseen células con núcleo ( eucariontes), a diferencia de organismos menores 

(procariontes), donde cada célula almacena infonnación genética para todo el 

organismo (genoma), la cual será copiada a otro núcleo en cada división celular, 

condensada en cromosomas apareados, aportados por cada parental durante la 

fcrtili1.ació11. La infonnación genética en los cromosomas consiste en cadenas 

dobles helico.idales de Ácido Deso"irribonucleico (ADN), cuyos SCb'lllentos 

(genes) codifican información especifica y su e"presión es controlada por 

segmentos circunvecinos, que penniten o no su manifestación en cada célula del 

organismo que componen. 

El ADN esta compuesto por cuatro bases: adenina (A), timina (T), 

guanina( G), y citosina (C), contrapartes las primeras de las segundas, por lo cual 

en la replicación del ADN cada cadena será un molde para su complemento. 

A las macromoléculas de ADN es posible unirles segmentos provenientes 

de diversos seres vivos e incluso fragmentos sintéticos, si una secuencia tiene 

dos o rmís orígenes diferentes se le conoce como Ácido Desoxirribonucleico 
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Recombinante, esto multiplica exponencialmente las posibles introducciones y 

por tanto los efectos, í1tiles o no, que se pueden provocar en un organismo. 

La transferencia horizontal de genes, es el pasaje de genes a especies no 

relacionadas, a través de infección por virus; por trozos de material genético; 

ADN, llevado dentro de las células desde el ambiente o por cruzamiento casual, 

de especies distantes. 

Se nos dice, a través de infonnes de laboratorios y oficiales que el ADN es 

fácilmente degradado en el ambiente. Más esto queda retirado de la realidad, ya 

que puede pennanecer y ser "levantado" por bacterias e incorporado a su 

genoma. El ADN es, de hecho una de las moléculas más fuertes y resistentes. 

Sobrevive al hervido riguroso, es asl que, cuando se aprueba un alimento 

procesado, diciendo que no contiene ADN, se deberá conocer con detalle el 

proceso de industrialización y si realmente no contiene restos de ADN. Estos 

hechos son de singular importancia, cuando se trata de los usos "contenidos" de 

la producción de fánnacos, encimas y aditivos transgénicos, donde las 

liberaciones toleradas y los desechos transgénicos de tales usos pueden haber 

liberado grandes cantidades de bacterias y virus modificados, asi como ADN, en 

el ambiente, desde 1980 que comenzó la ingenieria genética. Se nos asegura que 

el ADN es fácilmente digerible por las encimas del intestino, lo cual es falso, se 

ha encontrado ADN de virus que sobreviven el pasaje a través del intestino de un 

rató1t Aunado a esto, el ADN encuentra rápidamente el camino dentro del 

torrente sangulneo, y dentro de toda clase de células en el organismo. Una vez en 

las células, el ADN puede insertarse en el genoma, generando toda clase de 

disturbios genéticos incluidos el c¡ínccr. Hay aun más hallazgos que señalan los 

"SCllUIJERT, R., l.cllmann. C. and Docrílcr, W ~!!lg~!l!dJm:~ill!!..!l>lli!gc M IJlDNA survivcs lrJnsi~ in lhc 
g;is1roinlcslinal!!i!fL'!!.Ld_<;!![crs lhc bl0!!!4!rca1!1J!f micc. Molecular and General Gcnclic• H2, 49l-lll4, (1994); 
Schulkr1, R. el al, (1997). l'orcign (MIJ DNA ÍJ1gcs1cd_!l.rn.!i.cc rcachcs~p!l!;ral lcuk~.,g!!.i!!!!lliru 
tla llrc i111csw1ªill'~l.!J!!!fQ~'Ll!.lll!HtL!!c_~ru!.\:!!!l¡Jinkcd lo n.tQ!!~JlNA. Proc. Nal. Acad. Sci. USA 94, %1.(o. 
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riesgos potenciales de generar nuevos virus causantes de nuevas enfennedades 

por recombinación entre vectores virales o vacunas transgénicas y otros virus en 

el ambiente. El brote de hantavirus que azotó a Argentina en diciembre de 1996, 

es el primero en el cual dicho virus es transmitido de persona a persona, 

previamente solo se conocfa su dispersión por las emanaciones de la heces de los 

roedores7
. 

1.3.1 Ácido Ribonucleico 

El Ácido Ribonucleico es una cadena de nucleótidos, como el ADN, del 

cual difiere por tener azúcar ribosa en lugar de desoxirribosa y uracilo en lugar 

de timina, que transmite información genética, traduciendo la codificación del 

ADN, y dirigiendo la sintesis de protefnas, seb'IÍll sus funciones, puede ser "de 

transferencia", "mensajero" o "ribosómico". Su construcción es ordenada a la 

célula por mta.secuencia de ADN, llamada promotor, a partir del gen que sibrue, a 

esta secuencia se le une una cabem y cola antes de dejar el núcleo y servir como 

molde de una protefna. Sus bases se complementan de la siguiente manera: 

A (ADN) la complementa U (ARN) 

T (ADN) la complementa A (ARN) 

G (ADN) la complementa e (ARN) 

C (ADN) la complementa G (ARN) 

Hay 20 diferentes an1inoácidos que forman la mayorla de las protefnas, 

unidos por péptidos, en diferentes secuencias y fonnas que detenninan sus 

propiedades y funciones. Cada tres bases, fonnan un codón, correspondiente a 

ciertos aminmícidos, hay codones, que ordenan a la célula detener la sfntesis de 

la cadena proteica, por medio de ribosomas, enzimas y otras moléculas 

especificas, la mayoria de los aminoácidos pueden codificarse con más de un 

' MERCCH, D.K., et al. IU; F11tc of Ífl'C !>NA w11J lrm1sfon11ntiu11 uf lile ornl hac1LTium S!rcplococcus gorJonii PI.1 hy 
¡1las111iJ DNA in huumn saljm. Applicd nnd Em'ironmcnlal Microbiolog_\' (15, ~ig. <1-IO .. Michigan, 1999. 



codón, lo que hace más complejo su origen y por tanto los efectos certeros de 

cualquier modificación a este nivel. 

1.4 Genética, Genes, Especies y Ecosistemas 

En 1866, Gregorio Mendel publicó los resultados de JO rulos de 

investigaciones, consistentes en cruzar distintas variedades de guisantes y 

comprobar la transmisión de sus caracteristicas a la generación siguiente, por 

medio de factores detenninantes, con dos elementos, uno heredado del 

organismo masculino y otro del femenino y cada uno conteniendo dos versiones 

iguales o diferentes de la misma caracteristica, unas dominantes respecto de 

otras. Posterionnente dichos factores fueron llamados "genes", palabra derivada 

del griego y que significa "generar'', y a cada "versión" del gen se la denominó 

"alelo". 

Mendcl elaboró una teoría general conocida como "Leyes de Mendel'', que 

comprende b¡isicamentc los siguientes postulados: 

1 º.- Si se cruzan dos razas puras para un detenninado carácter, los 

integrantes de la primera generación son iguales entre si y al progenitor con el 

alelo dominante. 

2º.- Al cruzar dos razas puras, los alelos recesivos, no manifestados en la 

primera generación, reaparecen en la segunda, si se cruzan los individuos de la 

primera, en una proporción de 1 a 3 respecto a los dominantes. 

3°.- Los caracteres que se heredan son independientes entre si y se 

combinan al azar al pasar a la descendencia, manifestándose en la segunda 

generación o F2. 

/\ princi11ios del siglo pasado con el desarrollo de las técnicas de estudio 

de la célula, se detennina la co11111osición de los genes y en 1908 el 1.oólogo 
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Thomas H. Morgan estudia los cromosomas de la mosca del vinabrre (/Jro.\'Opllila 

111ela110Ka.fter), y elabora una Teorfa Cromosóritica, seftalando la localización de 

los genes en estructuras que apareclan en el citoplasma antes de cada división 

celular, a las que llamó cromosomas, ténnino que sib'llifica: cuerpos coloreados, 

debido a la intensidad de fijación de ciertos colorantes al teilirse para su 

observación al microscopio, estructuras presentes en pares detenninados segím la 

especie, sin importar su complejidad, pues el hombre contabilizó 23 pares y el 

trigo 28 pares. 

Morgan evidenció que los caracteres no siempre se heredan 

independientemente, propuso que muchos genes compartlan el mismo 

cromosoma y por ello se transmitlan juntos, y que el sexo se heredaba como un 

carácter más, ya que alb'Unas caracterfsticas se transmitlan a individuos de 

detenninado sexo, al observar en los machos, que un par de cromosomas 

homólogos eran diferentes (XY), y en las hembras no (XX), incumpliendo 

parcialmente la 2" Ley de Mendel, sin embargo las Leyes de Mendel eran ciertas 

para genes sit;tados en cromosomas distintos. 

En 1953, James Watson y Francis Crick, descubren, sin realizar 

experimentos, la estructura tridimensional, del ADN (doble hélice), a paltir de 

fotografias obtenidas por rayos X, sentando las bases de la biologla molecular 

moderna. Crick también probó que combinando series de tres bases (AGC, AGT, 

A TA), llamadas tripletes, se obtienen más de 20 combinaciones distintas, para 

sintetizar l9s 20 aminoácidos esenciales para la vida. Actualmente los avances en 

las técnicas de investigación cientifica, han pem1itido conocer la fonna de 

interpretar la infonnación contenida en el ADN, que depende del orden de los 

<'icidos nucleicos que lo fonnan, y segíin reglas válidas para todos los seres vivos 

(código genético), medianre un proceso de "transcripción". Derivando en el 

descubrimiento de mulaciones y su iníluencia en los seres vivos; el origen de 
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Thomas H. Morgan estudia los cromosomas de la mosca del vinab'l'e (/Jro.vophila 

111ela11ogaJ/er), y elabora una Teoría Cromosómica, seilalando la localimción de 

los genes en estructuras que apareclan en el citoplasma antes de cada división 

celular, a las que llamó cromosomas, ténnino que sib'llifica: cuerpos coloreados, 

debido a la intensidad de fijación de ciertos colorantes al teilirse para su 

observación al microscopio, estructuras presentes en pares detenninados según la 

especie, sin importar su complejidad, pues el hombre contabilizó 23 pares y el 

trigo 28 pares. 

Morgan evidenció que los caracteres no siempre se heredan 

independientemente, propuso que muchos genes compartlan el mismo 

cromosoma y por ello se transmitlan juntos, y que el sexo se heredaba como un 

carácter más, ya que algunas características se transmitlan a individuos de 

detenninado sexo, al observar en los machos, que un par de cromosomas 

homólogos eran diferentes (XY), y en las hembras no (XX), incumpliendo 

parcialmente la 2" Ley de Mendel, sin embargo las Leyes de Mendel eran ciertas 

para genes sitiiados en cromosomas distintos. 

En 1953, James Watson y Francis Crick, descubren, sin realizar 

experimentos, la estructura tridimensional, del ADN (doble hélice), a partir de 

fotografias obtenidas por rayos X, sentando las bases de la biologla molecular 

modema. Crick también probó que combinando series de tres bases (AGC, AGT, 

ATA), llamadas tripletcs, se obtienen más de 20 combinaciones distintas, para 

sintcti1.ar lps 20 aminoácidos esenciales para la vida. Actualmente los avances en 

las técnicas de investigación cientifica, han pennitido conocer la fonna de 

interpretar la infonnación contenida en el ADN, que depende del orden de los 

¡ícidos nucleicos 11ue lo fonnan, y según reglas válidas para todos los seres vivos 

(código genético), mediante un proceso de "transcripción". Derivando en el 

descubrimiento de mutaciones y su influencia en los seres vivos; el origen de 
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enfcnnedades hereditarias y su posible cura y resultando en la elaboración de 

mapas cromosómicos de algunos organismos, infonnación manipulahle mediante 

ingenierla genérica. Si además consideramos que los genes heredados (genotipo), 

al interactuar con el ecosislema, enlendiendo a este como "la 1midad de 

interacción de los organismos vivos enlre si y de éstos con el ambiente, en un 

espacio y tiempo detenninados''", origina y modifica el .fenotipo de un 

organismo, y que el ní1mero de cromosomas puede alterarse artificialmente, 

principalmente en plantas, fonnando múltiplos del número nonnal, se hace 

posible una mayor variación de genes y genotipos en las especies (diversidad 

genélica), incluyendo fenotipos. Con lo anterior entendemos porque los 

inconmensurables avances biotecnológicos desencadenados han provocado 

desacuerdos, incluso enlre naciones, fundados en las importantes repercusiones 

que pueden tener sobre el futuro de las especies biológicas, morfológicas y 

evolutivas. 

Definimos a las especies biológicas como "grupos de poblaciones 

naturales de entrecruza que se reproducen aisladamenle de otros b'l11pos, que 

ocupan un nicho especifico en la naturaleza"9
, a las morfológicas como " una o 

varias comunidades relacionadas, cuyos caracteres morfológicos son lo 

suficientemente claros para asignarle un nombre especffico"ltl, y a las evolutivas 

como "un único linaje, uno o una serie de genes que comparten una historia 

común de descendencia no compartida por otros genes de poblaciones ancestro

dcscendientes que mantiene su identidad de olros linajes y tiene sus propias 

lcndcncias evolutivas y deslino histórico"11
• Asf, la vida eslá dclemtinada por las 

condiciones físicas del ambienlc y por la interacción de todas las otras clases de 

' GUTIERREZ Nájcra !!aquel, Introducción al Esludio dd Derecho Ambiental, Porrúa. l' ed .. México, 21MMI, 
pág. 414. 

9 ldem, pág.414 
" lbidcm, p;lg. 414 
11 lbidcm, págs 414-115 TESIS CON 
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organismos que integran una comunidad. Con el estudio de las especies se 

conoce como cada una se ha adaptado a un conjunto pruticular de circunstancias 

ambientales, como resullado de la selección natural. Lo anterior abarca a toda la 

vida existente, por lo que debemos considerar el alcance que un error o descuido 

en el uso de la biotecnologfa, traerla no solo para el organismo directamente 

afectado sino para el resto que con el interactúa, por tanto las precauciones y 

medidas a tomar deben ser de las mismas proporciones a las posibles 

consecuencias. 

1.4. I Gcnnoplasma y Banco de Gennoplasma 

El ténnino gennoplasma se refiere a aquella "parte de un organismo que 

transmite caracteres a la siguiente generación. La mayor prute de las 

infonnaciones están contenidas en el ADN de los cromosomas"12
, es decir, al 

material hereditario de los seres vivos, por lo tanto, un Banco de Gennoplasma 

estarla compuesto por el total del material hereditario, conteniendo todas las 

variaciones posibles que se presentan una o varias especies y grupos, entre otros; 

recopilación que, en coordinación con un órgano infom1ativo técnico 

especializ.ado, consideramos elemento indispensable a nivel regional y/o 

nacional e incluso internacional, para la promoción, desarrollo, uso y 

aprovechamiento de las capacidades cientfficas y tecnológicas relacionadas con 

fa biotecnologfa moderna y en particular con los Organismos Genéticamente 

Modificados, los cuales consideramos tienen un gran potencial de explotación, 

con los lineamientos adecuados. 

" l'ÉREZ, Ob.cil. Pág. 2.11. 
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1.5 Organismo Vivo Modificado 

Un Organismo Vivo Modificado es una entidad biológica capaz de 

replicarse y de transferir su material genético, incluyendo organismos estériles, 

vims y viroides, que contengan una nueva combinación de material genético, un 

concepto aceptado intemacionalmente es aquel que lo define como, "todo 

organismo vivo que posca una combinación nueva de material genético que se 

haya obtenido mediante la aplicación de la biotecnologia modema" 13
, es decir, 

por tecnologia del ADN recombinante o técnicas moleculares modernas. 

1.5.1 Organismo Transgénico 

Un organismo transgénico es un organismo modificado genéticamente, 

con la distinción de que se le ha introducido artificialmente material genético de 

un organismo donador perteneciente a una especie diferente a la del organismo 

receptor hospedero 14
, mediante técnicas de biotecnologia moderna. 

1.5.2 Organismo Genéticamente Modificado 

Se considera Organismo Genéticamente Modificado a todo aquel que 

posca una combinación nueva de material genético obtenida por medio de 

técnicas de biotecnologia moderna. Entendiendo internacionalmente, (concepto 

al <111e nuestro pais se apega) como material genético a "todo material de origen, 

animal, vegetal, microbiano o de otro tipo, <111c contenga unidades füncionalcs de 

" C9lombla, Cartagcna, Proyecto de Protocolo Sobre S~urida_Jl_<k_k1 lliot~>.!!l1Jl!Jll~. Articulo J'. 
H PEllEZ, Ob.cil. l'ág 23(>. 
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herencia"15
• En cuanto a la diferencia de este concepto y el anterior, no solo es 

b'l'amatical, sino técnican1ente se basa en que un organismo puede alterarse o 

modificarse por técnicas tradicionales o básicas, sin acudir a la biotecnologia 

moderna, sin embargo, la importancia del concepto de "Organismo Vivo 

Modificado", es el haber sido aceptado por unanimidad en la reunión de 

Cartagena, de 1999, incluyéndole la última parte que hace referencia a la 

aplicación de la biotecnologla moderna a pesar de ello, este rubro nos parece 

técnicamente alterado, b'l'amaticalmente limitado y por tanto impropio, para el 

objetivo que pretendido, por ello desde el titulo del presente trabajo hacemos 

referencia a estos organismos, como "Organismos Genéticamente Modificados", 

dado que la genética implica vida y descana modificaciones de otra lndole, 

abarcando incluso las combinaciones de material genético entre organismos de 

diferentes especies. 

1.5.3 Organismo Donador, Organismo Receptor y Vector o Agente Vector 

El concepto de organismo donador abarca organismos y células, de los 

cuales se deriva el material genético para la inserción en otro organismo o célula 

llamado receptor hospedero. Para reali1lll' dicha inserción se requiere antes de un 

agente de transmisión, el cual es llamado vector o agente vector, es decir, una 

entidad utilizada para introducir el ADN recombinante en una célula. Hoy en dla 

se sabe que la Transferencia horizontal de genes comprende a todas las especies 

animales plantas y hongos. Es posible para cualquier gen, en cualquier especie, 

propagarse a otra especie , especialmente si dicho gen es acarreado en vectores 

de transferencia genética modificados para tal fin. En los transgenes y 

" México, !&.!' General del Ewilihrio y la Proti;g;ión aJ~rn!!iffi!~. Diario Oficial de la Federación. 13 de 
diciembre de 1997, anlculo J" fracción XX l. 
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marcadores de resistencia a antibióticos, de las plantas modificadas 

genéticamente, se ha demostrado que terminan en bacterias y hongos del suelo. 

Allf la población microbiana sirve de vfa de transferencia y reservorio, 

pennitiendo la replicación de los genes y su dispersión y recombinación con 

otros genes para generar nuevos patógenos16
• 

1.6 Producto Biotecnológico y Subproducto Biotecnológico 

Una vez definido lo que es la biotecnologla, podemos deducir que sus 

productos son, organismos genéticamente modificados, y dado su carácter 

molecular, pueden constituir, diversas substancias, materias primas, alimentos, 

cosméticos, aditivos, plaguicidas, y toda clase de insumos. Y si un subproducto 

"es un producto obtenido de manera accesoria en los procesos de elaboración y 

fabricación de otro producto, o como residuo de una extracción"17
, en el 

concepto de "subproducto biotecnológico", englobaremos a aquellos residuos o 

desechos de todo proceso en el que se utilicen técnicas de biotecnologla 

modema. 

1. 7 Propagación y Uso Confinado 

La propagación de un organismo genéticamente modificado, consiste en su 

multiplicación, con fines comerciales o cientificos, salvo que su uso sea 

confinado, es decir que dicha operación "sea llevada a cabo dentro de un local, 

instalación u otra estructura flsica, 11ue entrafte la manipulación de organismos 

vivos modificados controlados por medidas específicas que limiten de fonna 

w MAE-Wan-Ho; J!•'twlic: ''''Ci11C'L'ri111:. drenm flf 11igl1tman•?, Ed. TWN., San Francisco, pág. 5lJ, llJIJK 
17 Dicdon:irio cnciclop&lico Laronssc, Laroussc, Colombia. 21Mll 
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efectiva su contacto con el medio exterior o sus efectos sobre dicho medio"18
• La 

propagación puede ser controlada o no e inclusive grupos ambientalistas como 

Gree11peace, afirman y han presentado estudios, a fin de comprobar que aún no 

se cuenta con los recursos técnicos, necesarios para garantizar un uso realmente 

confinado. 

1. 7 .1 Liberación en el Medio Ambiente y Movimiento Transfronterizo 

Cualquier presencia, provocada o no de un organismos genéticamente 

modificado, fuera de los limites de su confinamiento tlsico o estructura cerrada, 

se considem como una liberación al Medio Ambiente, en virtud de su 

propagación, para controlar esto, cada pais debe tomar las medidas preventivas 

oportunas y exigir una evaluación del riesgo antes de la primera liberación de 

cualquier organismo genéticamente modificado, si este organismo se propaga del 

pais de origen hacia otro pais, se concreta el movimiento transfronterizo. 19 

1.8 Desarrollo Sustentable 

Los cambios tecnológicos, económicos, culturales y politicos modifican al 

ecosistema, generando desatlos y oportunidades, que el desarrollo sustentable 

busca manejar de modo económicamente valido, medioambientalmente 

responsable y socialmente justo, cambiando la manera de usar los recursos para 

bienestar humano y ecológico, en las principales áreas de sustentabilidad y 

satisfacer las necesidades de esta generación sin comprometer la capacidad de las 

futuras generaciones para la satisfacción de sus propias necesidades. 

". Colombia, CartagcnaProyccto de Protocolo Sobre Seguridad de la Biotecnología, Articulo J'. 
19 ldcm, Articulo Jl1

• 
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USO O UTILIZACIÓN SUSTENTABLE: Se entiende la utilización de 

componentes de la biodiversidad de un modo y a un ritmo que no ocasione su 

disminución en el largo plazo y se mantengan las posibilidades de ésta de 

satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones actuales y 

futuras. 

MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE: conjunto de acciones antrópicas 

y naturales, que conducen a un aprovechamiento de productos madereros y no 

madereros, fundamentado en la tasa de crecimiento y/o reposición anual de esos 

productos, que garantiza entre otros: la sostenibilidad de la producción, el 

mantenimiento de la cobertura boscosa, la conservación de la biodiversidad, y 

reducción de impactos ambientales y sociales negativos. 

1.9 Manejo del Riesgo 

MANEJO: La aplicación de los conocimientos, metodologlas y 

procedimientos obtenidos mediante la investigación del ambiente y sus 

poblaciones silvestres, con el fin de que los recursos de la biodiversidad puedan 

ser utili1.ados por los seres humanos, de manera sustentable, sin poner 

amena1A1das la supervivencia de cualquiera de las especies o de los ecosistemas y 

sus funciones reguladoras y ecológicas. 

CONTROL: actividades desarrolladas para verificar el cumplimiento de 

nonnas legales y compromisos asumidos en programas aprobados; y de corregir, 

técnicamente, faltas en la planificación y ejecución de dichos programas. 

Existe mucha confusión en tomo a los riesgos de los OMG por lo que 

respecta a la inocuidad de los alimentos y el medio ambiente. Los órganos 

encargados de la reglamentación basan sus nonnas en evaluaciones cientificas de 
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los riesgos. Muchos de ellos consideran que la adopción de decisiones basadas 

en principios cientificos son el ímico medio objetivo para establecer una polltica 

en un mundo con diversas opiniones, valores e intereses. El análisis de riesgos es 

un proceso que consta de tres componentes: la evaluación de riesgos, la gestión 

de riesgos y la comunicación de riesgos. 

En el contexto de la inocuidad, el riesgo incluye dos elementos: 1) el 

peligro, factor intrinseco (por ejemplo un agente biológico, qufmico o flsico, o 

una propiedad de un alimento, capaz de provocar un efecto nocivo para la salud) 

que indica el daño si se produce el suceso; y 11) la probabilidad o posibilidad de 

que se produzca el suceso. Por consib'lliente, en lo que respecta a los productos 

quhnicos, se considera que el riesgo es el pelib'l'O multiplicado por las 

posibilidades de exposición; en lo que respecta a la cuarentena, es el daño 

potencial causado por la plaga multiplicado por las posibilidades de 

introducción, etc. La evaluación de riesgos es un proceso basado en 

conocimientos cientflícos que consta de las siguientes fases: 1) determinación del 

peligro; 11) caracteriz.ación del peligro; 111) evaluación de la exposición; y IV) 

caractcri1.ación del riesgo. Por consib'lliente, se estudian los pelib'l'OS, y la 

posibilidad de que se produzcan esos peligros, y se construyen modelos para 

predecir el riesgo. Esas predicciones pueden verificarse también posteriormente, 

por ejemplo mediante estudios estadfsticos (epidemiológicos). Los dos 

componentes del riesgo contienen cierto grado de incertidumbre, y este b'l'ado de 

incertidumbre es el centro de muchos debates. Por ejemplo, existen dudas en 

cuanto a si las metodologfas utilizadas en la estimación del riesgo con 

detenninados fines (residuos de plaguicidas en los alimentos, introducción de 

plagas) tienen un valor predictivo suficiente para los OMG. En particular, el 

peligro, como componente del análisis de riesgos, es objeto de un atento examen. 

Gestión de riesgos y análisis de las altemativas. La gestión de riesgos es el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



16 

proceso, distinto de la evalnación de riesgos, que consiste en ponderar las 

diferentes opciones nonnativas, en consulta con todas las partes interesadas y 

teniendo en cuenta la evaluación de riesgos y otros factores relacionados con la 

protección de la salud de los consumidores y la promoción de prácticas 

comerciales equitativas y, si fuera necesario, en seleccionar las posibles medidas 

de prevención y control apropiadas. Es probable que el pclib'l'O para el medio 

ambiente sea más dificil de cuantificar que el pclib'l'O para la salud2°. También se 

refiere a un bien comíin, y no a un bien privado (la salud). En ambos casos, sólo 

la experiencia a largo plazo puede indicar si la evaluación de riesgos y la gestión 

de riesgos se han realiz.ado de manera satisfactoria. Cuando se aplica una 

estrategia acertada de gestión de riesgos a problemas ambientales, a diferencia de 

problemas de inocuidad, debe empcz.arse por describir el problema y las metas, 

objetivos y valores que se persiguen con la solución del problema. A 

continuación se lleva a cabo un análisis de las alternativas para estudiar el mayor 

número de soluciones posible. En lugar de restringir el análisis, esto pcnnite 

crear nuevas opciones o combinaciones de opciones. Cuando es posible 

comparar las ventajas e inconvenientes de una variedad más amplia de posibles 

soluciones, se puede garantiz.ar una participación más amplia de la sociedad 

interesada21
• 

Comunicación de riesgos. La comunicación de riesgos es el intercambio 

interactivo de infonnación y opiniones a lo largo de todo el proceso de enálisis 

de riesgos entre las personas encargadas de la evaluación de los riesgos, las 

encargadas de la gestión de los riesgos, los consumidores, la industria, la 

comunidad académica y otras partes interesadas. El intercambio de infonnación 

211 llBNGGE, U.1 el al., Cytoki11e gfflf.!.mrt•.uiu11 in n1idt•rm/.\' with hio/ogica/ «'ffec/.\' {iil/owinginit'cllon ofnak,•d 
/1¡ill,. N:u. Gcnct 10º, p:lg. l<il-<• (19?5) 
21 SEE llo, M. W. Ot•111'/ic l:'tigi111•t•1it1g /Jrt'tlnl ur Nu:.lllnum•? 1111• JlJI~rJ!.lf'orld 11(jlwl Sri1.,1n• 11'lfl llig ll11.ti111~u 
º'"""•11'.llm.!!!, ll:olh 2nd cd., G:ucw:or, Gin & Macmill:111, Dublin. 19'J8r, _1•i_•i•_1. _______ _ 
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se refiere a factores relacionados con los riesgos y a las percepciones de los 

riesgos, comprendida la explicación de los resultados de la evaluación de los 

riesgos y de los fundamentos de las decisiones relacionadas con la gestión de 

riesgos. Es imprescindible que la comunicación con el público sobre los riesgos 

proceda de fuentes crelbles y de confianza. 

Inocuidad de los alimentos modificados genéticamente. Los alimentos son 

mezclas complejas de compuestos caracteriudos por una b'fan variación en su 

composición y valor nutricional. Aunque las prioridades varlan, la inocuidad de 

los alimentos es motivo de preocupación entre los consumidores de todos los 

paises. Los consumidores desean garantlas de que los productos modificados 

genéticamente que llegan al mercado han sido sometidos a ensayos apropiados y 

que estos productos se vigilen para garantim su inocuidad y detenninar los 

problemas tan pronto como surgen. Dada la complejidad de los productos 

alimenticios, se considera todavia que es más dificil investigar la inocuidad de 

los alimentos modificados genéticamente que llevar a cabo estudios sobre 

componentes como plab'Uicidas, productos farmacéuticos, productos qulmicos 

industriales y aditivos alimentarios22
• 

La equivalencia sustancial reconoce que el objetivo de la evaluación no es 

establecer una inocuidad absoluta, sino determinar si el alimento modificado 

genéticamente es tan inocuo como su homólogo tradicional, cuando existe tal 

homólogo. Es opinión general que una evaluación de esta lndole exige un 

enfoque integrado y progresivo, basado en las circunstancias de cada caso. Hay 

que tomarse en cuenta todos los factores al comparar un alimento modificado 

genéticamente con su homólogo convencional23
. 

22 Adaptado de lfr.'OIWlllic: im¡uu l.\· of gt•m•/ica/fr mmliOt•d crovs mi lhe llf,Yifiwd .ttcfor: a .9•11/ht'.tis. U'orking 
docUffll'nf o{lht• /Jif<'c:/oratt• Oen1•rnl oftfgricu/lure. Huropean nimmi,\',\'itm. La im·csligación bibliográfica 
rclati\·a a este documento linali1.ó el J 1 de mw.o de 2lKKI. 
n lnfonnc del 23º p:rl!JOO de sesiones de la Comisión del Codcx AlinH!nlllrius, Roma, de junio 2K a julio J de 
1991} 
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Algunos de los posibles pelib'TOS asociados a productos transgénicos, 

podrfan ser: la tendencia a convertirse en malel.a, o generar nuevas malel.as con 

mayor capacidad invasora, el aumento en la velocidad de desarrollo de 

resistencia de insectos a biopesticidas, la generación de alergias, tóxicos o vims 

"nuevos", alteraciones al medio ambiente, disminución de la capacidad de 

sobrevivencia de alb>unas plantas al pasar genes a poblaciones silvestres 

restándoles capacidad de sobrevivir; aumento de la capacidad de algunas plantas 

para colonizar nuevos hábitats, alteración entre la relación de plantas y animales, 

efecto sobre organismos "no blanco" como insectos benéficos o poblaciones 

microbianas del suelo. Esto no se presenta necesariamente, pero se debe estar 

alerta respecto de las posibilidades conocidas con materiales no transgénicos. 

En nuestro pals el problema es ético, técnico y cientlfico, por lo que debe 

existir una legislación, que provea un marco legal flexible, actualil.ado y basado 

en un enfoque positivo al desarrollo de esta tecnologla mediante su uso racional, 

asegurando su inocuidad a la salud humana y animal, y hacia el medio ambiente, 

En México hay trabajar sobre la base existente, con elementos técnicos y 

cientlficos, respecto de la variedad de productos y sus derivados consumidos 

desde 1994, los proyectos existentes a nivel mundial tendientes a utilil.ar estos 

maleriales para contribuir a resolver problemas sociales y de marginación, los 

beneficios más allá de la agricultura a través de su uso como vehlculos para la 

distribución de vacunas, la necesidad de anali1.ar a fondo el comportamiento de 

nuevas variedades, anteponiendo el bienestar de la comunidad a interés pollticos 

o económicos, con elementos legales existentes para manejar la seguridad de los 

cultivos transgénicos, cuyo abandono provoca que existan áreas con un 
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considerable retraso, impulsando los medios y elementos jurfdicos para 

actualizar, revisar y establecer Jos mecanismos necesarios para garantizar la 

seguridad de estos productos, considerando que una legislación sin los elementos 

técnicos y cientlficos puede obstaculimr su potencial social y económico y 

ocasionar la perdida desventajas para el pals. 

2.1. Análisis Ambiental del Articulo 27 Constitucional. 

El texto del articulo 27 Constitucional contiene tres principio que son 

especialmente relevantes desde un punto de vista ambiental y que, por otra parte, 

están lntimamente vinculados ente si. 

El primer principio está contenido en el párrafo primero, y se refiere a la 

naturaleza derivada de la propiedad privada sobre tierras y ab'Uas, dentro de la 

concepción asentada en la Constitución sobre la propiedad originaria de estas. Y 

que a la letra dice: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del 

territorio nacional corresponde oribrinariarnentc a la nación, la cual ha tenido y 

tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada ... " 

Por un acto de Andrés Molina Enrlquez calificaba de "desprendimiento" y 

que podía asumir la fonna de "dominio directo a favor de los particulares, y en 

fonna de propiedad individual". La consecuencia quizás más importante de lo 

anterior consistla en que la Corona (Nueva España) conservaba siempre el 

llamado derecho de reversión para hacer efectivos sus derechos de propiedad 

plena. Pero la nación también puede hacer valer ese derecho de reversión 

respecto de los particulares a través del mecanismo de expropiación prevista en 
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el párrafo segundo del mullicitado articulo 27, precisamente por que detenta la 

propiedad originaria de las tierras y las aguas24
• 

El segu_ndo principio versa en el párrafo tercero del presente articulo, 

diciendo que "la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público ... " consab'l'ando la 

función social de la propiedad privada, pues queda claro que los atributos 

propios del dominio pueden ser limitados por razones de interés público. Debe 

entenderse que comprende todos los bienes que puedan ser materia del dominio 

privado, especialmente en ausencia de otras normas constitucionales que se 

refieren a la propiedad privada. 

Como tercer principio, en el cual la Nación tendrla en todo tiempo el 

derecho de "regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, con efecto de hacer una distribución equitativa de las rique1.11s y 

cuidar su conserV1ción .. ". Más aún, a continuación dispuso que "con ese objeto 

se dictarán las medidas necesarias para( ... ) evitar la destrucción de los elementos 

naturales y los dailos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad". 

La conclusión más general a extraerse de esta norma se puede resumir 

diciendo que el Constituyente de 1917 estableció que los recursos naturales 

dcbian ser utilii.ados racionalmente, esto es, de acuerdo con la lóbrica productiva 

que considera su conservación. En otras palabras, los recursos naturales deblan 

ser aprovechados de acuerdo con la racionalidad productiva que les era propia, 

independientemente de lógica productiva, individual o social, en que estuviera 

inspirado el resto del sistema económico. Lo anterior fundamenta la 

conservación de los recursos naturales, y promueven medidas para impedir su 

" V ÁZQUEZ, Rodolío; Bioélica y derecho. Fundamcnl~.J!hlcm~~ Ed. Fondo de Cullura 
Económica. México 1999, Págs. 2KI l'f1 
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destrucción, pennitiendo no sólo la satisfacción de las necesidades básicas de las 

generaciones presentes, sino también las de las generaciones futuras25
• 

2.1.1. Análisis Ambiental del Articulo 73 Constitucional. 

Este artículo es refonnado en 1971, naciendo en él la figura del Consejo de 

Salubridad General, dependiente del Ejecutivo Federal y estableciendo que sus 

facultades son: "Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor contra el 

alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo y degenera la 

especie humana, asl como las adoptadas para prevenir y combatir la 

contaminación ambiental, serán después de revisadas por el Congreso de la 

Unión, en los casos que le competan" .26 

Es aqul donde el problema de la contaminación se eleva a rango 

constitucional y se deduce que lo esencial es la protección de la salud hwnana; 

correspondiente al Consejo de Salubridad General, asl como prevenir y combatir 

la contaminación ambiental. 

Hasta antes de 1988, la Federación no tenla atribuciones respecto a la 

salud pública, tras la refonna, el Congreso de la Unión puede leb~slar en materia 

de Salubridad. 

En la primera parte del articulo 73, se establece una fcderalización asi 

como la problemática y preocupación por la contaminación ambiental, ya que 

dicha materia se encontraba limitada a los Estados, en 1987 se alcanza una 

solución y se adiciona a este articulo la fracción XXIX-G facultando al Conbrreso 

"para expedir las leyes <1ue establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de 

" lll!AÑES, Raúl, Manual dc Dcr~'Cho Aml!i_enlal Mexicano; Ed. Fondo de Cullum Económica, México, 21KKI, 
~g 7.1-77. 
·'' CABRERA Acel'cJo Lucio. El Derecho de Pro1ccción al Ambienlc en MCxiw. UNAM llnslilulo de 
lnl'csligacioncs Jurldicas. México 19K l. l'ág l'J 
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los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico", pennitiendo la participación de las 

entidades foderativas y los municipios en los asuntos ambientales, que estaban 

hasta ese momento prácticamente concentrados en la federación. 

Podemos decir, <1ue hace falta que en nuestra Constitución se regule un 

verdadero derecho a un ambiente sano, pero no solamente relacionado a la salud 

humana, sino también a la interacción que esta mantiene con el equilibrio del 

medio ambiente. 

2.2. Delitos Ambientales 

El interés del Derecho penal por regular las cuestiones ambientales surge 

de la insuficiencia de los tipos penales clásicos para proteger bienes jurldicos 

tutelados en los que en una medida realmente irrelevante, se hablaba del medio 

ambiente. 

Nuestro sistema de justicia ambiental se caracteril.a por su naturalel.a 

eminentemente administrativa y la accesoriedad del Derecho penal al acto 

administrativo. "Los controles ejercidos que en su gran mayorla van de la multa 

a la clausura total o parcial de la actividad infractora de la ley, no han sido 

suficicnlcmcnte fuertes para inhibir conductas atentatorias al ambiente. La 

necesidad de ejercer medidas más severas y unifonnes en la conservación del 

ambiente, constituye sin duda alguna, uno de los lemas esenciales a profundil.ar, 

m:íxime que las tendencias actuales del derecho penal van en el sentido de la 

discri111inali1J1ció11 y la adopción de penas alternativas a la prisión, dado el 
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fracaso de ésta como instmmento rehabilitador7
• De lo cual se profundizara en 

el capitulo tercero. 

En 1996 apareció publicado en el Diario Oficial de la Federación una 

refonna al Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y 

para toda la República en materia del fuero federal (actual Código Penal 

Federal), por medio de la cual se incorporaron los llamados delitos ambientales. 

La palabra delito deriva del verbo latino delifl(/IMf'e, que sib'llifica 

abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero sellalado por la ley28
• 

El Delito representa generalmente un ataque directo a los derechos del individuo 

(integridad llsica, honor, propiedad, ele.), pero atenta siempre en fonna mediata 

o inmediata, contra los derechos del cuerpo social29 

A partir del análisis exegético de los ordenamientos ambientales vigentes y 

doctrinarios del Derecho Penal, para la constmcción del delito ambiental o 

ecológico, sus posibilidades y limitaciones, asi como su concepción jurfdiea en 

nuestro orden.amiento positivo tenemos que el Código Penal Federal en su 

artkulo 7º define al delito como el "acto u omisión que sancionan las leyes 

penales". Y en su articulo 8º estatuye que las acciones u omisiones delictivas 

solo pueden realizarse dolosa o culpablemente. 30
• 

En este sentido; para que exista delito; se requiere un carácter genérico que 

es la conducta que debe adaptarse a una de las descripciones de la Ley (tlpica), 

no estar amparada por ninguna causa de justificación (antijurldica) y pertenecer a 

"GUTJÉRREZ Nájcra, Raquel. lntrodu!;ion al cstu\lkl_del derecho a_mbieJ!ll!!. Ed. l'ornia. Mé.,ico 1998. l'lig.J~2 
"CASTELLANOS, Fernando; Lineamientos Elc!filn!;!lcs de l.lcroch0J'imi!!. Ed. Pornia, 35' edición, Méxiw, 
1995, flÓ&· 125. 
"GARCIA, Mayncs Eduardo; J_~~n al Estudipdcl l.lcll'Cho, Ed. Porri1a, JI' Edición, 19HO, pdg 141. 
'º GUTIÉRREZ Najcra, Raquel, A_l\álisis ~11!iIJlJ!c los di;fj\os sn li!.!\cscna de'ª Biosfcra Sierra de 
Manan!!illu su lnílu_!!.!lfii! cu el intcgral_del árld!, Tesis Ma1 .. 1ria en 1 ·,. "idad de Gu:idalajara. 
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un sujeto a quien le sea reprochable (culpable); luego entonces delito es la 

conducta lipica, antijurldica y culpable31
• 

Seb'IÍn Francisco Carrara, nos menciona que delito es la "infracción de la 

ley del Estado promulgada para proteger la seb'llridad y estabilidad de los 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y politic•mente d•ftoso"32
• 

Una de las mayores criticas que se han vertido en tomo a los "delitos 

contra el ambiente" es que su estructura se encuentra dependiendo de otras leyes, 

lo cual se ha tachado como poco técnico, y ajeno al derecho penal, en virtud de 

que el juez penal debe rellenar el tipo penal mediante la calificación de la 

infracción administrativa que se encuentra como elemento del tipo. 

El reenviar el contenido de los tipos penales a leyes administrativas, lejos 

de proporcionar mayor claridad genera un desconocimiento, pues la reb'lllación 

administrativa, especificamente la relativa al ambiente, se caracteriza por ser un 

sector difuso, es decir, intebrrado por diterentes normas que van desde leyes hasta 

circulares, pasando por las normas técnicas y los reglamentos. 

Nuestro sistema de justicia ambiental con su naturaleza administrativa y 

accesoriedad del Derecho Penal al acto administrativo, despliega controles que 

en su mayoria van de la multa a la clausura total o parcial de la actividad 

infractora de la ley, insuficientes para inhibir conductas atentatorias al 

ambiente)), esta tendencia a depender de las leyes administrdtivas, se aprecia en 

los textos de los articulos 414, 415, 416, 418, 419 y 420, al prever la protección 

del ambiente, la salud pública, la flora, los recursos naturales y los ecosistemas, 

dentro de la esfera administrativa, es decir 1¡ue sólo resultan protegidos cuando, 

·
11 ZAFFARONI Raúl eugenio, Trala~:l\;recho Pcm1!. l. VII, Parte general, Ed. f:diar, pág. 311. 
"CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl; Qfficho Penal Mexicano, Parte Gcocral, 5' Edición, Ed. Pornia, México, 
l 9KS, pág. 9K 

.1.1 JIMIÍNEZ Villanuel'a. <);car Santiago; LO!l d!:lit.!l•L~l<\JfilQl, Mé.,ico : El autor, 19'J1t, 249, (6( p. Tesis 
Macstrht en lkrccho, lJnil'crsidad La Salle, Escuela de Derecho, Nadcr Kuri, Jorge, ase50r 
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por ejemplo: si la autoridad administrativa no hubiese autorizado previamente su 

afectación, o resulte contrario al contenido de una nonna oficial mexicana34
• 

2.2.1. Bien Jurldico Tutelado 

Siguiendo a Zaffaroni, definiremos al bien jurldico penalmente tutelado 

como "la relación de disponibilidad de una persona con un objeto, protegido por 

el Estado, que revela su interés mediante normas que prohiben determinadas 

conductas que las afecta, las que se expresan con la tipificación de esas 

conductas, entre dichos objetos tenemos la vida, la salud, la libertad, la 

propiedad, las creencias, y agregarlamos, tratándose de aspectos relativos al 

ambiente el aire, el sucio, la llora, la fauna, el agua, etcétera35
• La noción de Bien 

Jurldico en la temática penal, se reduce a la situación cuya permanencia y 

relativa inviolabilidad se tutela mediante la conminación penal. La lesión jurfdica 

tiene como contenido la afectación del bien; que puede darse al ponerlo en 

peligro (tentativa) o integrar el tipo (delito conswnado). Los recursos naturales 

per se son bienes jurldicos a proteger en materia ambiental y la conducta 

desplegada afectará en fonna activa u omisiva cuatro aspectos de los recursos y 

del ambiente; su conservación, protección, preservación y utilización. 

Mencionaremos que otra clasificación de los bienes jurldicos depende de su 

litular: individual o de la comunidad y respecto de los bienes jurldicos relativos 

al ambiente, se alude a la tcorfa de los "bienes difusos'', pues se argumenta que 

son "de todos y de nadie".ir'. 

"Compilado, .!,:1 rcsponsahilid:1d jurldiCll en el dafto ambic111al; lnslilulo de lnl'csligacioncs Jurldicas, UNAM, 
Mé"ico, 199K, pág. 177-195. 
11 ANDERSON Lukc; J.!J!!!jgénioos lugcnicrla G~~~!imrn~J'!Y"Jil.!!! . .Mcdio Amhicnlc, Ed. GAIA, 
Colombia, 20111. 
•· GUTIERREZ Najcra, Raquel, lnlrodyCflón al E~Jl\fi!L<!c_l_Dcrccho Amhicnla!; .1º Edición. Ed. Pornia, México, 
2111111, pág. 3K7. 
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El carácter de bienes colectivos de los sistemas ambientales hace dificil el 

acceso al disposilivo jurisdiccional, que no está contemplado para tutelar de 

manera abstracta el cumplimiento de la ley, sino para velar que no se lesionen los 

derechos de los particulares o se infrinja por éstos el ordenarnienlo arnbiental37
• 

La dogmática sostiene que en los Códigos Penales se hacen menciones 

sislemáticas a dislinlos bienes jurldicos, configurándolosJK. En este contexto, la 

tulcla mediante represión penal del ambienle es imprescindible, por los efectos 

que tiene en cuanlo a desanimar conductas indeseables. Cabe mencionar, que en 

virtud de la tipificación de los delitos en graves y no graves, en México, en 

maleria ambiental la rnayorla de estas conductas atentatorias son consideradas 

corno "delilos no graves", por lo que la posibilidad del beneficio de la libertad 

bajo caución siempre será posible. 

En maleria de bienes juridicos protegidos, los nuevos tipos penales se 

enfocan a la flora y fauna (silveslre y acuática); recursos forestales y maderables; 

árboles, vegetación natural, ecosistemas, recursos naturales, salud pública, 

calidad del agua de las cuencas, cambios de uso de suelo y especies acuáticas 

declaradas en veda. 

2.2.2. Principio de Legalidad. 

"NlJLLA POENA, SINE LEGe', "un caso cualquiera, que no este 

reputado por la ley en un sentido material corno delito, no será delictuoso, osea, 

susceptible de engendrar una penalidad para el que la cornetió"i9
• Los Códigos 

Penales suelen decir: nadie podní ser casligado por un hecho que no estuviese 

"MARTIN MalL'O, Ramón, Manual de Dcr~cho Ambienta!, Madrid, Hspoña, 1995, pág. Hl 
"GONZÁJ.EZ, Quinlanilla José Arturo; Derecho Penal Mcxic'fil!), i'Jrte C'icncral y l'Jrte E•pccial, Ed. l'orrúa, 5' 
Edición, México, 19'19, pi1g 109-l ltl. 
"'llURGOA, Ignacio, !&LG:iranlias ln~ll:i!!1ml~~. 22' Edición, EJ. Porrúa, México, l'IH9, pág 56K. 
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expresamenle previslo como punible por la Ley, ni con penas que ella no hubiere 

establecido previamenle. El principio de reserva que la eomplemenla y que 

impide la analogia en nueslra disciplina se halla establecido en las 

consliluciones: lodos lienen el derecho de hacer lo que no perjudique a olro y 

nadie eslará obligado a hacer lo que no estuviere legalmenle ordenado, ni 

impedido de ejecular lo que la ley no prohibe.4º 
El medio técnico por antonomasia es la fonnulación de los supuestos 

(hipótesis), que enlre otros, viene a ser el lenguaje. En materia penal, por razones 

de legalidad, las descriptivas deben ser muy precisas, para no permitir posiciones 

antibiológicas, ya que, "dadas las melas de la precisión, de la seguridad y de la 

coincidencia lenninológica en el lenb'llaje legal, no hay lugar en el úllimo para 

finalidades filológicas. En lugar de las últimas, deberá contentarse con cierta 

pobreza o limitación de estilo, si esto es necesario, para facilitar el 

funcionamienlo seguro del principio constitucional de la legalidad (articulos 14 y 

16 de la Conslitución Federal). Que en nuestra vida jmidica tiene mayor 

importancia c~n motivo de su fm1damentación en el derecho "escrito'"11 

En efcclo, afirmarnos que el articulo 13 conslilucional sellala, un principio 

de legalidad fundamenlal expresado ya de uso común el cuál versa asi: "ninguno 

puede ser casligado por un hecho que no esté expresarnenle previsto como delito 

por la ley, ni con penas que no estén por aquéllas establecidas". Lo cual refleja 

una exigencia primordial: el que la disciplina penal esté reservada únicamente a 

la ley, como única fuenle jurídica habilitada para prever delitos y establecer 

sanciones42
• 

·"' JIMl~NEZ, Asíza de. Luis, l.cccionCJiJ!<;l!m;cho Penal, Vol. l, Ed. Oxford University Prcss, Méxie-0, 1999, 
p;íg. S7. 
".GONZÁLEZ, Quintanilla, ai. cit., pág 579. 
·" OJEIJA Vel:llquc1., Jorge; C. Jue1. Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisro, Judicatl!!i!, Ed. 
Colegio de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del l'odcr Judicial de la Federación, A.C., Mé.~ie-0, 1997, 
pág. 1(,7-tC.K. 
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2 .2 .3. Sujeto Activo. 

Las personas que cometen los " Delitos contra el Ambientales" son, en su 

mayorla personas morales, compaftías transnacionales, con poder económico, 

político y social; o bien, enviados de estas para desarrollar las acciones· 

omisiones sancionadas por las leyes vigentes en el país de la comisión, 

denominados normalmente "mercenarios43
• También se tienen enlistados a los 

Institutos, Universidades y demás organismos, que por uno u otro motivo, se 

encuentre relacionados con los OGM, y que por algún acto de índole culposo, se 

encuadre en la descripción del tipo. 

2.2.4. Sujeto Pasivo. 

En primer término tenemos que distinguir que sujeto pasivo; es el ente 

sobre el cual recae la conducta de acción u omisión que realii.a el sujeto activo, 

pueden ser individuos, instituciones, gobiernos, etcétera que se ven afectados en 

su entorno. Dado lo anterior, en muchas ocasiones es imposible conocer la 

verdadera magnitud de los "delitos contra el medio ambiente", ya que la mayor 

parten no son descubiertos a tiempo o no son denunciados a las autoridades 

competentes y si a esto se suma la falta de leyes certeras que protejan a las 

víctimas de estos delitos, la falta de preparación por parte de las autoridades, 

científicos, Instituciones, Secretarias y el mismo Gobierno para comprender, 

investigar, observar y aplicar el tratamiento jurídico adecuado a esta 

problemática. 
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2.2.S. Conducta. 

La conducta constituye el núcleo o núcleos (verbo o verbos) en las 

descriptiva (hacer o no hacer). En todas las hipótesis tlpico-penales, se prevé la 

actividad o inactividad traducidas en un comportamiento, el cual, al realizarse 

afectando o poniendo en peligro al bien jurídico protegido, De esta forma, en la 

hipótesis delictiva, encontmremos un verbo o verbos que denotan la actividad o 

inactividad del sujeto, que mediante la consumación de cualquiera de ellos, se 

lleve a cabo la afectación o puesta en peligro44
• 

2.2.6. Ausencia de Conducta. 

"Hay ausencia de conducta e imposibilidad de integración del delito 

cuando la acción u omisión son involuntarios, o cuando el movimiento corporal 

o la inactividad no pueden atribuirse al sujeto, no son suyos por faltar en ellos la 

voluntad45
. D~ntro de este rubro también puede presentarse la ausencia de 

conducta, ya que en los campos de experimentación de cultivos transgénicos, el 

viento y/o los animales que al recorrer las b'Tandes extensiones de terreno puede 

acarrear esporas, polen o semillas, fuera de las áreas restringidas a la 

investigaciones, poniendo asl en peligro la llora, fauna, o en casos extremos al 

ecosistema entero. 

"' GONZÁLEZ, ob. cil., pág. 650. 
·" PAVON Vasooncclos, Fmncisco, 'Manual de Derecho Penal', PaMc General, 4'. f:dición, Ed. Pcrnia, M~xico, 
l97H, pág. 244. 
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2.2.7. Tipicidad. 

Es la conducta prevista por la ley penal, dentro del ámbito situacional en 

que la misma aparece regulada y que implica la presencia de elementos 

objetivos, nonnativos y subjetivos del tipo41
'. 

2.2.8. Tipo Penal. 

Es la descripción, en la ley penal, de un comportamiento previsto como 

acción u omisión dentro de un detenninado ámbito situacional, que es lesivo a un 

bien jurídico protegido penalmente, a la vez que violatorio del mandato o 

prohibición contenido en la nonna que precisamente implica la valoración 

nonnativa de la ley. En si esta constituye el ámbito medular del contenido 

preceptivo de la norma47
• Por ejemplo el articulo 420 del Código Penal Federal. 

CAPÍTULO IV 

Delitos contra la gestión ambiental 

Articulo 420 Quater 

Se impondrá pena de uno a cuatro ai\os de prisión y de trescientos a tres 

mil dlas multa, a quien: 

l. Transporte o consienta, autorice u ordene que se transporte, cualquier 

residuo considerado como peligroso por sus caracterlsticas corrosivas, reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables, biológico infecciosas o radioactivas, a un 

destino para el que no se tenga autorización para recibirlo, almacenarlo, 

desecharlo o abandonarlo; 

"'MALO Camacho, Gustavo; Dcraj]o l'cDªI Mc!igmQ; 3' Edición, Ed. Porrúa, México, 21Mlll, Pág. 322. 
" lbidcm, p.ig. 295-3115 
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11. Asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro 

documento utili1.ado con el propósito de simular el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la normatividad ambiental federal; 

111. Destrnya, altere u oculte infonnación, registros, reportes o cualquier 

otro documento que se requiera mantener o archivar de confonnidad a la 

nonnatividad ambiental federal; 

IV. Prestando sus servicios como auditor técnico, especialista o perito o 

especialista en materia de impacto ambiental, forestal, en vida silvestre, pesca u 

otra materia ambiental, faltare a la verdad provocando que se cause un dallo a los 

recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del ab'lla o 

al ambiente, o 

V. No realice o cwnpla las medidas técnicas, correctivas o de seb'llridad 

necesarias para evitar un dallo o riesgo ambiental que la autoridad administrativa 

o judicial le ordene o imponga. 

Los delitos previstos en el presente Capítulo se perseb'Uirán por querella de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Con motivo de la reforma, se introdujeron dos tipos pt111ln 11rn1dos 

en materia ambiental, los cuales se encuentren vinculados a los artículos 414 y 

416. El articulo 414, en su párrafo final, refiere la agravación en caso de 

actividades riesgosas y que ocasionen danos a la salud pública, los recursos 

naturales, la flora, la fauna o los ecosistemas, realizadas en un centro de 

población, siendo factible en tal supuesto, incrementar hasta en tres rulos la pena 

privativa de libertad48
• 
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2 .2 .8 .1. La Estructura de los Tipos Penales en Materia Ambiental 

En general los tipos penales recientemente incorporados en el CPF nos 

remiten a disposiciones como: 

a) autorización de la autoridad federal competente; 

b) disposiciones legales ambientales; 

c) nonnas oficiales mexicanos en materia ambiental; 

d) disposiciones legales reglamentarias en materia ambiental; 

e) la Ley Forestal, y 

f) pem1isos previstos en las leyes y reglamentos. 

Lo anterior nos muestra la ambigüedad de los elementos nonnativos 

previstos en el tipo, los cuales se muestran con wi contenido eminentemente 

administrativo, y en clara riña con el principio de legalidad, al no precisar con 

claridad el tipo de comportamiento y tampoco el medio, penniso, autorización, 

nonna oficial, disposición legal o disposición reglamentaria a la que se hace 

referencia dejando plenamente abierta su consideración. 

Otro problema derivado de la estructura actual de los tipos en materia 

ambiental, es el relativo a sus posibilidades de concreción. En 1994 se reformó 

el articulo 60 del CPF a fin de introducir una nueva orientación en cuanto a los 

delitos culposos, es decir, un numerus c/all$U$, de aquellos tipos que de manera 

exclusiva admiten la sanción en caso de ser consumados de manera culposa, 

estableciendo un sistema de punibilidad restringida de la culpa. De lo establecido 

por el ar11culo 60 se desprende que sólo serán sancionados los casos en que se 

concrete el contenido de los tipos antes mencionados, siendo altamente discutible 
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el hecho de si únicamente los tipos seílalados que pueden ser consumados de 

manera culposa4
<J. 

El establecimiento de una lista limitativa de los tipos penales que admiten 

una aplicación de sanciones a partir de la culpa, se adecua al principio de 

legalidad y de última ratio del derecho penal, pues el enunciar limitativamente la 

posibilidad culposa para ciertos tipos, pennite conocer con certe1.11 cuándo es 

punible la culpa, siendo dudosa en un sistema dé incriminación abierta 

dctcnninar si un delito admite la posibilidad culposa o no. 

El criterio que utilimba el código sustantivo antes de la refonna, orilló a la 

doctrina y jurispmdencia a elaborar calificaciones especificas en algunos tipos 

rehuyendo la posibilidad de ser consumados de manera culposa, clasificación 

que en ténninos actuales resulta plenamente inoficiosa. 

Los tipos previstos no comprenden a los ambientales, en consecuencia la 

única posibilidad de sanción es cuando se realicen de manera dolosa, lo cual 

despierta dudas, pues la mayorla de los tipos penales en contra del ambiente se 

concretan mediando la culpa como factor preponderante, lo cual supone en el 

estado actual de la legislación mexicana, que estos comportamientos no son 

punibles. 

Considerando lo anterior, resulta ocioso que en el articulo 418, último 

párrafo, y 420, fracciones primera, segunda y quinta, se incorpore la frase "de 

manera dolosa" o bien "dolosamente", pues la actual tendencia del Código Penal 

se apega a mm clara posición finalista, en tal virtud establece como única 

posibilidad de sanción los comportamientos dolosos y por excepción los 

culposos. 

"ldcm. 

TE flT" ('Q'11 ~u1._ ... 1 ·J L'i 
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Es conveniente refle"ionar en tomo a la factibilidad de la presencia de la 

culpa ante comportamientos como realizar, ordenar o autorizar la realización de 

actividades altamente riesgosas y ocasionar daflos al ambiente, realizar 

actividades con residuos pelib'l"Osos que puedan ocasionar daflos al ambiente, 

emitir, despedir o descargar en la atmósfera gases, humos o polvos que 

provoquen da1los al medio ambiente, al e"istir la posibilidad de la culpa y en 

ausencia de la sanción en el articulo 60 del Código Penal Federal, entonces 

dichos comportamientos quedan impunes. 

2.2.9. Antijuricidad. 

Es la violación de una norma, entendiendo por norma, no el precepto 

descriptivo del delito, sino la consagración del derecho en la constitución de un 

pueblo, la norma es lo que se viola. El precepto penal apenas sanciona esa 

violación,. delictivo es, en consecuencia, sólo la acción antijurídica, es decir, la 

que no esta amparada por ningunajustificación50
• 

2.2.10. Causas de Justificación. 

Son causas de justificación las que e"cluyen la antijuricidad de una 

conducta que puede coincidir con un tipo legal; estos es, aquellos actos u 

omisiones que revisten aspecto de delito, figura delictiva, pero en los que falta, 

sin embargo, el carácter de ser antijuridicos, de contrarios al derecho, que es el 

elemento más importante del crimen. En resumen; son aquellos actos realizados 

"PÉl!EZ, Luis Curios; Manual de Derecho Pcruil, l'Jrtc Gcncml )' Esrccial, 2'1' Edición, Edil. Tcmi•. Colombia, 
JIJ61J, fl\Íg. 69. 
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confonne al derecho51
• Aunque para que se presente dicho elemento, son 

necesarios dos elementos; Primero, una agresión; segundo, una reacción a esa 

agresión. La abrresión debe ser real, actual o inminente y sin derecho. La reacción 

debe ser necesaria y racional, siendo necesario que no medie provocación dolosa 

suficiente e inmediata de parte del agredido, es decir, de quien actúa en legitima 

defensa, o bien de la persona a quien se detiende52
• Por lo anterior, y atendiendo 

al tema que nos ocupa no es posible que se presente dicho elemento. 

2.2.11. Culpabilidad. 

Es el conjunto de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad 

personal de la conducta antijurfdica. Por ello wnsideramos que es el nexo 

intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto53
• 

Tiene 3 elementos fundamentales la culpabilidad seb'IÍll la teorfa 

Causalista, que son: 

a).- La imputabilidad; presupuesto consistente en la capacidad general 

atribuible de un sujeto para cometer cualquier clase de infracción penal. Es la 

posibilidad condicionada por la salud y madurez espiritual del autor, de valorar 

correctamente los deberes de obrar confonne a ese conocimiento54
. 

b).- Las fomias de culpabilidad: 

1.- El dolo (Es la voluntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho 

delictuoso, o simplemente en la intención de ejecutar un hecho delictivo55
• 

" JIMÉNIJZ Asúa de, Luis, L~cion~c lkr~cho Pcni!l. Vol. 3, Ed. !híord Unimsity Prcss, México, 1999, 
r,ig IH6 
2 MALOCamacho, ob. cit.; pág.41<•. 

1
·
1 CASTELLANOS, ob. cit., pág. 233-214. 

"MAGGIORE, Guiscppc; ~J!). Tomo l. Ed. Tcmis, Bogotá, 1956, pág 157 
"CASTELLANOS, ob. cit. pág. 2W 
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2.- La culpa; es la actitud del si!ieto, enjuiciada a través del imperativo de 

los deberes impuestos por la ley, es reprochable en virtud de la inobservancia de 

la prudencia, atención, pericia, reglas, ordenes necesarias para evitar la 

producción de resultados previstos en la ley como delictuosos56
. Haciendo 

énfasis en este elemento, ya que, según los casos estudiados en paises que 

manejan los OGM, son mayores las contaminaciones a los medios, en institutos 

y universidades, sea por falta de observancia en medidas de seguridad o 

descuidos, los que acarrean las conductas ti picas. 

c).- La ausencia de causas de exclusión de la culpabilidad; estas causas 

consisten en las circunstancias que harlan desaparecer la culpabilidad de un 

sujeto. 

2.2.12. Inculpabilidad. 

Es la capacidad de comprensión del injusto, y de actuar conforme a esa 

comprensión a partir de la capacidad de autodetenninación de la persona y para 

conducirse conforme a esa misma autodeterminación. Apunta principalmente al 

contenido psicológico del regular de la persona, al cual se incorpora el 

componente valorativo del injusto que es indispensable para precisar su 

contcnido57
. Existen dos causas de exclusión de la culpabilidad, y son; el error e 

ignorancia y la no cxigibilidad de otra conducta. 

"' JlMÉNEZ de Asúa, ob. cit, pág. JHI 

51 MAi.O Camacho, ob. cit., pág. JSl·JS2. TESIS CON 
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2.2.13. Imputabilidad. 

Es la capacidad de entender y de querer en el campo del Derecho Penal5
K. 

La noción de imputabilidad requiere no sólo el querer del sujeto, sino además su 

capacidad de entendimiento, pues ímicamente quien por su desarrollo y salud 

mental es capaz de representar Comprender su alcance y mover su voluntad al 

fin concreto de violación de la nonna, puede ser reprochado en el juicio 

integrante de la culpabilidad59
• 

2.2.14. lnimputabilidad. 

Es la incapacidad de comprensión del injusto o la imposibilidad de actuar 

confonne a esa comprensión, dentro de este marco encontramos a los individuos 

con enajenación mental y/o con desarrollo mental insuficiente(;). 

2.2.15. Punibilidad. 

Consiste en el merecimiento de una pena en función de la realiución de 

cierta conducta. Un comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la 

pena; tal merecimiento acarrea la conminación legal de aplicación de esa 

sanción61
. El cnal, en el caso concreto, nunca es suficiente para el dailo 

ocasionado. Un caso especial, en cuanto al monto de las indemnizaciones, lo 

constituye una limitación de éstas cuando la causa se deba a la actividad nuclear 

o radioactiva, la que por decreto de diciembre de 1974, publicado en el Diario 

"CASTELLANOS, ob. cil., p;lg. 217-21K. 
"' PAVON Vasconcclos, Francisco, "Manual de Derecho Penal", Parle Gcncml. 4'. Edición, Ed. Porrúa, México, 
l 97K, p;lg. 357. 
"'lbidcm. 
"'CASTELLANOS, oh. cil., p;lg. 275. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



JK 

Oficial de la Federación, el 31 del mismo mes, limita a 100 millones de pesos el 

importe total de las reparaciones62
• 

2.2,16. Condiciones Objetivas de Punibilidad. 

González Quintanilla nos dice que, son aquellas exigencias 

ocasionalmente establecidas por el legislador para que la pena tenga aplicació1{''. 

2.2.17. Ausencia de Condiciones Objetivas de Punibilidad. 

Son las fonnas atfpicas que destruyen la tipicidad, y en este sentido afinna 

cuando, en la conducta concreta falta la condición objetiva de punibilidad; 

después de dictar una sentencia absolutoria o auto de sobreseimiento y se 

reproduce la denuncia o la querella, podrá alegarse la excepción de cosa juzgada, 

por carecer del aclo, la atipicidad, la antijuricidad, la justificación, etc64
• 

2.2.18. La Tentativa. 

La tentativa esta confonnada por la fase interna, que comprende la 

ideación, deliberación y resolución; como la fase externa, que se integra por la 

manifcslación, preparación y ejecución del hecho. Además puede presentarse la 

tenlativa tanto acabada como inacabada asl como el desistimiento. El delito se 

encuentra en su fase intenm cuando aún no ha sido exteriori1.ado, solamente ha 

sido concebida en la mente y no ha salido del autor en si, y una vez que se 

exterioriza y se malerializa se habla de la fitse externa. 

"' BAQUEIRO Rojas, oh cil., p;lg. K4. 
''' GONZÁLEZ Quintanilla, ob. cit., p;lg. 196. 
''

1 JIMIÍNEZ de Asirn. oh. cit.. p;lg 421. 
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2.2.19. La Autoria y la Participación. 

A veces la naturaleza misma de detenninados delitos requiere pluralidad 

de s1tietos, en el momento que se realiza un delito generalmente existen varias 

personas que intervienen entre ellos encontramos a los autores, coautores, 

participantes, instigadores y cómplices. El Autor, es aquella persona que quiere 

el hecho como propio y que reali1.a personalmente la conducta tlpica, aunque 

utilice como instmmenlo flsico a otro que no reali1.a la conducta. Cuando en un 

delito concurren varios autores, en donde cada una de las personas que actúa 

reali1.a la totalidad de la conducta tlpica, se dice que existen Coautores. Los 

Participes; son aquellos que actúan dolosamente en carácter de autores. Los 

instigadores; son personas que inducen o detennina a otro para cometer un delito 

y por último, tenemos al cómplice Primario y Secundario; el primero es aquel 

<1ue presta auxilio o cooperación necesaria en un acto preparatorio, el sujeto no 

toma parte en la ejecución, por lo cual carece de caracteres tlpicos del autor; 

mientras que el segw1do es el que presta cualquier otro tipo de cooperación de 

carácter necesario al autor. 

2 .3. La Responsabilidad Penal 

En la última década, el gobierno federal se ha visto sumamente 

preocupado por la protección del ambiente, en virtud de considerarla vital para 

orientar un desarrollo sustentable que pennila el bienestar a la población sin 

afectarlo, muestra de dicha tendencia es la protección otorgada al ambiente a 

través de las refonnas de la leyes penales, las cuales comprenden a dicho bien 

jurídico como objeto de protección. Los tipos penales recientemente 

incorporados al Código Penal Federal, dejan abierta la posibilidad de ser 
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concretados por cualquiera, lo cual despierta interrogantes entorno a quiénes 

pueden ser considerado sujetos activos del delito, y establecer si sólo las 

personas llsicas o también las personas jurldicas. Al responsabilil.ar a la primera, 

no existe problema alguna, pero respecto de la posibilidad de hacerlo con la 

segunda, se enfoca a diversos sentidos , sobre todo a partir de la tendencias 

adoptadas en los sistemas jurídicos del mundo, lo cual se reproduce en la 

legislación federal y estatal mexicana. 

En nuestro país existen tres tendencias al respecto, la primera admite 

plenamente la posibilidad de aplicar consecuencias jurldico penales a las 

personas jurídicas, la segunda ib'llora la problemática al no seí'lalar nada al 

respecto, y la tercer tímidamente retiere consecuencias jurldicas en su contenido, 

aun cuando recital.a la posibilidad de responsabiliwlas penalmente, 

circunstancias que provocan una clara contradicción al negar, por un lado la 

posibilidad de responsabiliMrlas, y por el otro, establecer consecuencias jurldico 

penales para el caso de que se cometan delitos bajo el amparo de ella. 

En lo referente a las personas jurídicas, sus actividades pueden sancionarse 

mediante reglas de responsabilidad penal solidaria, pues su actuación es a través 

de personas flsicas. Por consecuencia, los daí'los o perjuicios causados por una 

persona fisica a través de una persona jurldica deberán ser afrontados por ambas. 

En tal sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado la siguiente 

postura. 

PERSONAS MORALES, RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS 

REPRESENTANTES DE LAS. No puede admitirse que carezcan de 

responsabilidad <1uiencs actitan a nombre de las personas morales, pues de 

aceptarse tal argumento los delitos <1uc llegaran a cometer los sujetos qnc ocupan 

los puestos de los diversos órganos de las personas morales quedarían impunes, 

ya que las sanciones deberían ser para la persona moral, lo cual es un absurdo 

r r¡"'1j'C1"¡r· ro')\¡ 
l.i•J.J •J ¡1 
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lógica y jurldicamente hablando, pues las personas morales carecen de voluntad 

propia y no es sino a través de las personas tlsicas como actímn. Es por esto que 

los directores, gerentes, administradores y demás representantes de las 

sociedades, responden en lo personal de los hechos delictuosos que cometan en 

nombre propio o bajo el amparo de la representación corporativar.5 

En lo referente a nuestro pals, en los artlculos 11 y 252 del CPF se 

establecen sanciones para las personas morales que van desde la suspensión 

temporal hasta la disolución de la sociedad, y en los más de los códigos penales 

estatales se considera la posibilidad de aplicarles consecuencias jurídicas a las 

personas jurídicas o morales. 

El Código Penal italiano establece que en caso de responsabilidad de alb'IÍn 

miembro de una persona moral, si se declara insolvente, la persona moral está 

obligada a pagar la cantidad que resulter.r.. 

Carrancá y Tmjillo atinna: "en nuestro Código si se considera en casos 

concretos como posibles sujetos activos a las personas jurldicas, y al hacerlo, en 

preceptos modelo de timidez, cumple a un primer ensayo legislativo en Mé"ico 

sobre tan debatida cuestión",' sin embargo, confonne a lo dispuesto por el CPF, 

se adoptan como sanciones para la persona jurldica la suspensión y la disolución, 

dejándose por un lado algunas de gran trascendencia, como las pec1miarias y las 

dirigidas a la reputación.r.7 

También conviene hacer patente que no obstante la existencia del articulo 

11 del multicitado CPF, el procedimiento correspondiente para hacer efectiva la 

responsabilidad de las personas jurídicas no se ha establecido a la fecha en 

"' Mc,ico, Suprema Corte de Juslicia de la Nación., Semanario Judicial de la Federación, seplima época, l'Ols. 
151 • l lí>, 2a. parte, primera sala. Amparo dircclo I0421gl, Jlldc !Cplicmhrc de 1491. Unanimidad de holos, p. 
74. 
"' BRICOLA, Francesco, 11 Problema de la socicl;i commcrciale Piel dirillo ilaliano. Milano, Facollá di 
Giudispnodenla, Uuil'ersild dcgli siudi di Mcssiua, p. 2JM. 
''' CARRANCÁ, ob. cil., pp. 2<17 y ss. 
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nuestro código adjetivo, además de comprender e"clusivamente a la suspensión, 

o bien, la disolución, como sanciones, lo cual resulta altamente deficiente y 

obsoleto, al no existir en el código adjetivo de la materia la reglamentación para 

hacer efectivas las sanciones aludidas, por lo cual resultan inoperantes. 

En lo que ataile a la tendencia que siguen los códigos penales en nuestro 

pais, la mayoría establecen la posibilidad de aplicarles consecuencias juridicas, 

sin embargo, algunos las consideran en el carácter de sanciones, en tanto para 

otros son medidas de seguridad lo que debe serles aplicadas. Sólo para el caso 

del Código Penal de los estados de Baja California Sur, Estado de México y 

Jalisco, no se contempla la posibilidad de aplicar consecuencias penales a las 

personas juridicas. 

De confonnidad con lo anterior, la responsabilidad penal a titulo particular 

es generalmente utilizada como base para responsabilil.ar a aquellos que tengan 

facultades o atribuciones para prevenir o corregir la violación. en comparación 

de los que realizan llsicamcnte la actividad contaminante. 

En tal sentido, la persona juridica puede ser materia- de imputación por 

sus empicados en los siguientes casos: a) si directa o indirectamente supervisan 

ilegalmente el manejo de deshechos realizados por empicados; b) si los 

empicados o agentes actuaron bajo la esfera o ámbito de sus actividades 

laborales, oc) si actuaron los empicados para el beneficio de la personajurldica. 

Lo anterior, nos pcnnitc concluir al respecto, que es necesaria mta 

profunda revisión a nivel de las leyes penales, a fin de establecer nuevos 

pariunctros de responsabilidad penal para las personas jurídicas, pues en el actual 

estado de cosas, la impunidad de los actos rcali1.ados detrás de una persona 

jurídica es una problemática que no se ha enfrentado de la manera adecuada por 

la ley y en consecuencia incremento los márgenes de impunidad. 
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2.3.1 La Responsabilidad Civil. 

Es principio universalmente aceptado que el "que obrando illcitarnente 

cause daño, debe repararlo. El Código civil para el Distrito Federal, que es de 

aplicación en toda la RepÍlblica en asuntos del orden federal, establece dos tipos 

de responsabilidad para el causante de darlos; uno, proveniente de culpa o dolo, 

esto es con la intención de causar daño o no tomar las precauciones necesarias 

para impedirlo, es la llamada responsabilidad subjetiva, dentro de la cual cabe el 

no cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias, por cuya 

violación se llega a producir un dailo, y otro, la llamada responsabilidad objetiva 

o riesgo creado, en que independientemente de culpa o violación de un precepto, 

se produce un daño sólo por el uso de mecanismos peligrosos o sustancias 

peligrosas por si mismas, por su naturalei.a inflamable, explosiva o to1ir• o por 

causas análogas, auque no se obre ilicitarnente. Si se causa daño a un tercero 

debe repararse. 

La reparación del daño causado debe consistir en el restablecimiento de la 

situación anterior alterada, cuando el daño es sobre bienes del ofendido o en una 

indemnización pecuniaria, cuando no es posible el restablecimiento de la 

situación anterior corno en los casos de afectación a la salud, inteblfidad o 

privación de la vida68
. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el articulo 1913 del Código 

Objelivo, el cuí1I alude a la teoría denominada teoria del riesgo creado, cuyo 

fundamento doctrinal, es el principio de equidad genérica, es decir, la justicia y 

equidad que <111ien pretende las ventajas de la comodidad, tenga las desventajas 

de la obligación de reparar los darlos que el uso de la comodidad causem. 

,. UAQUIERO Hojas, Edgard. lmroducción al Derecho Ecológ!f!¡; Ed. llarla, México, 1997, ~g. MJ 
"'GlJflÉRllEZ Nájcra, ob. cit., p;ig. 114. 
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2,3.2. Polltica Ambiental 

Es el conjunto de acciones que se disellan para lobrrar la ordenación del 

ambiente. La existencia de la politica ambiental supone la convicción de que el 

objetivo de la ordenación del ambiente no puede alcanwse sin el concurso de 

algunas acciones concebidas especialmente para modificar la realidad o, dicho de 

otra manera, sin la mediación de algunas acciones que generen ciertos efectos 

ambientales, que de acuerdo con las tendencias prevalecientes de esa realidad no 

se generarlan espontáneamente. Mediante la polltica ambiental se da respuesta a 

la pregunta de qué hacer para conseguir una ordenación del medio ambiente, 

cuando se estima que dicha ordenación no puede lograrse sino mediante una 

intervención deliberada del hombre sobre la realidad. Asl entendida, la polltica 

ambiental es el marco de referencia permanente de la gestión ambiental. En 

estricto rigor, toda gestión ambiental supone la existencia de una polltica 

ambiental, que la sobredetennina en todo momento. Sin embargo, en la realidad 

no ocurre siempre asl: es común, por lo menos en esta parte del mundo, que la 

política ambiental no sea fonnulada clara, suficiente y conb'lllentemente. Hay 

paises que incluso carecen de una polltica ambiental, al menos establecida de 

manera explicita. Hay que subrayar que las deficiencias en la fonnulación de la 

política ambiental en un pals, explican en parte las insuficiencias que se observan 

en el conjunto de la gestión ambiental del mismo pals 70
. 

111 IJRAÑES, ob. cil., p¡lg. 176-177. 
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2.3.2. 1 La Politica Ambiental en México. 

Las grandes directrices para la protección de los recursos naturales fueron 

establecidas por la Constitución Politica de 1917. Las leyes reglamentarias del 

artículo 27 constitucional en materia de recursos naturales son, por consib'lliente, 

las primeras expresiones de una politica ambiental en el país. Sin embargo, la 

política para la Protección del medio ambiente en su conjunto, o por lo menos en 

sus actos más generales, sólo se establece en México durante la Administración 

del presidente Luis Echeverrla ( 1970-1976), con motivo de la expedición de la 

Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación ambiental de 1971, de 

los reglamentos de esa Ley, y del nuevo Código Sanitario de 1973, que reguló el 

"saneamiento del ambiente". De manera paralela, se crearon órganos para la 

fonnulación de la política ambiental, como fue una comisión intersccretarial 

instituida por acuerdo verbal del Presidente de la República en 1971 (de cuya 

labor no existe una infonnación suficiente) y del Grupo lntersecretarial de 

Asuntos Internacionales sobre el Medio Ambiente, creado en 1973 para delinear 

una politica ambiental que facilitara la participación de México en las reuniones 

y programas intemacionales71
• 

Durante la Administración del presidente José López Portillo ( 19761982), 

se expidió la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 1976, que 

encomendó a la entonces Secretaria de Salubridad y Asistencia "planear y 

conducir la politica de saneamiento ambiental (articulo 39, ftacción VI). 

También durante esa Administración se creó la Comisión lntersccrctanal de 

Saneamiento Ambiental ( 1978), con objeto de establecer un mecanismo de 

coordinación horizontal para las diversas dependencias federales <1ue tenían a su 

" Existe un informe de labores de c~1 Comisión, que cubre el l"liodo 1971-197<>. editado JXlr la Secretarla de 
Relaciones Estcnorcs cu septiembre de 1976 (dos l'Olúmcn<S). 
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cargo la fonnulación de polfticas de protección al 1111\biente. Esta Comisión 

elaboró un Programa Coordinado para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de 

México, qne füe aprobado oficialmente (Diario Oficial de la Federación, 7-Xll-

1979). Finalmente, durante la misma Administración se expidió la Ley Federal 

de Protección al Ambiente de 1982, que vino a sustituir a la LFPCCA y a 

ensanchar el espacio que ocupaba la fonnulación de la polftica ambiental en 

México. 

La Administración del presidente Miguel de la Madrid (1982-1988) hizo 

muchos avances importantes en materia de fonnulación de la politica ambiental, 

tanto por la via legislativa como por la via administrativa. En efecto, durante esa 

administración se creó, en primer ténnino, la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecologia, como consecuencia de una iniciativa de refonnas y adiciones a la 

LOAPF que entró en vigor el 12 de enero de 1983. Luego, se fonnuló la polftica 

mnbie•1tal del sexenio, primero, en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 

(Diario Oficial de la Federación, 31-V-1983) y, luego, en el Programa Nacional 

de Ecologla 1984-1988 (Diario Oficial de la Federación, 26-IX-1984). Aunque 

este @imo no fue fonnalmente modificado, cabe entender que por lo menos fue 

complementado por dos importantes disposiciones del Ejecutivo Federal, que 

fueron conocidas como las "21 medidas" (1986) y las "100 medidas" (1987). Las 

primeras fueron instrumentadas por medio del "Decreto por el qne las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública, procederán en el 

ejercicio de las atribuciones de su competencia o en la realización de los 

programas y actividades a su cargo, a ejecutar los ajustes o modificaciones 

conducentes a efecto de observar y dar pleno cumplimiento a las medidas 

previstas en este Ordenamiento (Diario Oficial de la Federación, 14-11-1986). 

Finalmente, correspondió a esa Adrninistraciím el mérito de la iniciativa de la 

refonna constitucional a los articulos 27 y 73, asl como la iniciativa de la 
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LGEEPA, que estableció los principios de la politica ecológica general de 

México. Una parte de la instrumentación jmidica de la polltica ambiental de esa 

Ley también fue llevada a cabo por esa administración mediante la expedición de 

reglamentos y nonnas técnicas ecológicas. 

La Administración del presidente Carlos Salinas (1988-1994), por su 

parte, estableció su polltica ambiental mediante el Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994 y el Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente 

1990-1994. Durante esa Administración, además, füc suprimida .la SEDUE v 

creada la Secretarla de Desarrollo Social, asi como dos órganos dcsconcentrados 

suyos: el Instituto Nacional de Ecologia y la Procuraduría flederal de Protección 

al Ambiente, lo que en su momento implicó una rcorganii.ación del sistema 

administrativo federal para la gestión ambiental. 

Por í1ltimo, la Administración del presidente Ernesto Zedillo (1994'-000) 

se inició, con la creación de la Secretarla de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca. La política ambiental nacional para el sexenio fue establecida 

en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y en el Prob>rama de Medio 

Ambiente 1995-2000, asi como en otros programas sectoriales, a saber: el 

Programa Forestal y de Sucios 1995-2000, el Programa Hidráulico 1995-2000 y 

el Programa de Pesca y Acuacultura 1995-200072
• 

2 .4. La Biopiratcrla 

La colecta de recursos genéticos con objetivos mercantiles, tanto 

patentamiento o registro en los paises que protegen los "descubrimientos" o para 

manufactura de productos industriales mediante procesos biotecnológicos 

12 Ui!AÑES, oh. cil., p¡ig 183. 
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(fánnacos, cosméticos, alimentos) es una actividad que gana con intensidad. 

Cuando la misma se reali:za sin el consentimiento informado previo. del país en 

que se hallan los recursos in 1itu y/o de los pueblos indígenas o comunidades 

locales titulares de los conocimientos y sin participar de los beneficios al país y/o 

a las comunidades indígenas, es lo que denominamos Biopiraterfa7
·
1
. Sin 

embargo, es conveniente aclarar que esta calificación no es aceptada por las 

corporaciones trasnacionales, ni por algunos paises sede de las mismas74
; para 

ellos el concepto de piratería intelectual se debe limitar a la utili:zación de 

innovaciones tecnológicas protegidas por las legislaciones sobre propiedad 

intelectual o industrial que han logrado su reconocimiento mediante el 

otorgamiento formal del titulo correspondiente de patente, modelo de utilidad, 

registro de obtención de un nuevo vegetal.75 

2.5. El Impacto Ambiental 

Es toda alteración en los ecosistemas originada por actividades humanas , 

por tanto, toda obra o actividad que afecte al ambiente o a los recursos naturales, 

para ser autori:zada, deberá fundarse en estudios de impacto ambiental. Éstos 

tienen por objeto identificar las modificaciones al ambiente que puedan resultar 

de toda obra o actividad, durante su constmcción o su operación, y detectar áreas 

de conflicto entre diferentes intereses por el uso alterno o potencial de los 

recursos; asf como ti1xis o niveles de contaminación que serian generados en 

'' Seminario Nacional de "Di1·crsidad Biológica, Biopiraleria )'sus impaelos en la Seguridad Alimcnlarla' 
1Joli1ia.juniodclllllll 
"PJ3REZ Miranda. Rafael; lliQ~J:JJl'J_Qgiª.~aj~<!ad_.t_lkf.cc.!m; Iº edición, Ed. Universidad Aulónoma 
Mclropolilana, uuid1d A1.capu1,alco, 21Hll, pág. 127. 
" Cruible Group, Seeding solufions. Policy, Opfions for Geriefic Resources. People, Plonts and 
Pafenfs Rev1sfed, cuero dc 2111111. Co·published by Il'GRI, IDCRIHld tite DagHtJmlfl(Jrslt.jóld Foundation for 
de Crucible Group, enero de 2111111, prepohlicación, 1·mion de dislrihución limilada 
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cada una de las fases del proyecto y la capacidad del medio para su 

amortiguamiento. Asimismo cumplen una función preventiva de riesgos 

potenciales de la obra o actividad a realimr e identificar fenómenos naturales que 

puedan dallar o interferir con la acción planeada. 

A pesar de la clara utilidad en la planeación de cualquier actividad,, los 

inversionistas lo ven generalmente como un mero trámite y un obstáculo para la 

inversión, cuando debiera ser considerado como una inversión previa al 

planteamiento del proyecto, lo que pcnnitirla acomodar los proyectos a los 

requerimientos ambientales de la localidad y considerar en su caso la reubicación 

o adecuación del proyecto, evitando dailos y costos futuros. 

Por su naturaleu técnica y cienllfica, los estudios deben ser reali7.ados por 

especialistas, los cuales para prestar asesoría profesional deberán demostrar su 

capacidad y medios ante la SEMARNAP para obtener su registro como 

prestadores de éste servicio. Los estudios técnicos deberán acompailarse a la 

solicitud de aprovechamiento de recursos naturales, para fundamentar la 

mauifestaciún de impacto ambiental en toda obra que pueda causar desequilibrio 

ecológico o rebase los limites y condiciones seilalados en los reglamentos. 

La manifestación de impacto ambiental es el documento formulado por el 

interesado en un proyecto, por el cual, con base en estudios técnicos, se da a 

conocer tanto el impacto ambiental significativo y potencial del proyecto como 

la fonna de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo, senalando las 

medidas de mitigación y atenuación que se recomiendan76
. 

16 llAQUEIRO, ob. cit., pág. 7K-KO. 
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2.6. La Reparación del Daño 

El tema de la reparación del dallo ha sido objeto de mídtiples refonnas. asf 

como de innumerables reclamos por pane de la sociedad en general, muestra de 

ello fue la refonna de 1994 en que se le otorgó el carácter de pena pública y en 

consecuencia se obligó al agente del Ministerio Público a solicitar la condena en 

lo relativo a la reparación del dallo y al juez resolver lo conducente. Sin 

embargo, uno de los problemas mayores en materia de reparación lo ha sido el 

cuantificarlo, sobre lodo, cuando el dallo es intangible pero perceptible, por 

ejemplo: en caso de la emisión de gases a la atmósfera, ¿cómo cuantificar el 

darlo que se ha ocasionado a efecto de exigir su reparación? 

Recordemos que en l\.lnninos del anfculo 32 del CPF están obligados a la 

reparación del daño: a) los dueños de empresas o encargados de negociaciones o 

establecimientos mercantiles de cualquier especie, por los delitos que cometan 

sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, con motivo y en el 

descmpe1lo de sus servicios; b) las sociedades o agrupaciones, por los delitos de 

sus socios o gerentes directores, en los ténninos en que, confonne a las leyes, 

sean responsables por las demás obligaciones que los segundos contraigan; e) el 

Estado solidariamente por los delitos dolosos de sus servidores pí1blicos 

real izados con motivo del ejercicio de sus fünciones y, subsidiariamente, cuando 

aquéllos füeren culposos. 

Ante cualquier ataque al ambiente, las personas juridicas se encuentran 

obligadas a reparar el dmlo ocasionado por sus dependientes, empleados, 

jornaleros, domésticos, artesanos, socios, gerentes, directores y el Estado por los 

delitos que cometan sus servidores públicos, de lo que se desprende la 

posibilidad de responsabilizar a las 11ersonas jurídicas para efectos de la 

reparación del daño, que aun cuando es una consecuencia de carácter 
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eminentemente civil, cobra importancia su análisis para el derecho penal cuando 

el daño es como consecuencia de la comisión de un delito. 

En materia de delitos ambientales se plantea de manera adicional a nivel 

de reparación del daño, la realización de las acciones necesarias para restablecer 

las condiciones de los elementos naturales que constituyen los ecosistemas 

afectados al estado en que se encontraban antes de realizarse el delito, y la 

reincorporación de los elementos naturales, ejemplares o especies de llora y 

fauna silvestre, a los hábitat de que füeron sustraldos, aspecto de total 

importancia, que sólo resulta aplicable cuando exista la posibilidad de restaurar 

un detenninado daño, asi como evitar 1111 mayor dailo a estos bienes jurldicos. 

También se prevé el trabajo en favor de la comunidad en el articulo 423 

del Código Penal Federal, enfocado a acciones relacionadas con la protección al 

ambiente o la restauración de los recursos naturales. 

Sin embargo, para efectos de que dicha reparación pueda efectuarse, es 

necesario a nivel de presupuesto la evaluación de la mab'llitud del daño, asl como 

de las posibilidades de que éste pueda ser remediado, pues no todo tipo de daños 

tienen remedio, sino que existen alb'llnos totalmente irremediables. 

A fin de realizar dicha evaluación, la refonna al Código Penal Federal en 

su articulo 422 establece la obligación a cargo de las dependencias de la 

Administración Pública competente, de proporcionar al juez que conozca del 

asunto los dictámenes técnicos o periciales que se requieran con motivo de las 

denuncias presentadas en relación con delitos que atentan contra el ambiente, lo 

cual es de gran importancia. 

Lo anterior constituye un aspecto medular en la investigación y 

procesamiento de esta clase de delitos, pues el juzgador requiere del auxilio de 

perito, en todo caso expertos en cuestiones ambientales, llora, fauna, ecosistemas 

y recursos naturales, que le pueda dar noticia respecto del dailo o peligro en que 
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ha sido expuesto y de esa manera establecer si se da la concreción del particular 

tipo penal, o bien. si no existe tal. y en su defecto ~rraduar la pena y establecer las 

medidas de seguridad, asi como las actividades a titulo de reparación del dallo a 

cargo del responsable 77
• 

2. 7. Sanciones Administrativas 

Dispone el articulo 171 de la LGEEPA, en los ténninos fijados por las 

modificaciones de 1996, que las violaciones a los preceptos de esa Ley, sus 

reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán sancionadas 

admiuistrativamente por la Secretarla, con una o más de las sanciones alli 

indicadas, que son la multa, la clausura, el anesto administrativo, el decomiso y 

la suspensión o revocación de las concesiones, licencias, pennisos o 

autorii.aciones correspondientes. Nótese que el nuevo texto del articulo 171 no 

hace la reserva que hacia su texto original, en el sentido de que la aplicación de 

estas sanciones administrativas procedería en asuntos de competencia de la 

Federación "no reservados a otras dependencias". En otras palabras, estas 

sanciones las aplica siempre la Secretarla, lo que por otra parte hace a través de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, como órgano desconcentrado 

suyo (artículo 62 del Reglamento Interior). Respecto de la multa como sanción 

administrativa, hay que decir que ella se mantiene en los mismos ténninos 

fijados desde la refonna de 1984 a la LFPA y confinnados por la LGEEPA, es 

decir, el equivalente de veinte a veinte mil dias de salario minimo vigente en el 

Distrito Federal al momento de imponerse la sanción (fracción 1 del articulo 171). 

Cabe advertir c¡uc la autoridad no está fücultada para moverse dentro de esa 

escala arbitrariamente en el momento de detem1inar la multa a aplicarse en uu 

1
' Compilado. !,<U~JlQm;at>ifüladju_r.!l!!cJl_c11sLdafi~~mh[<;!!!i!I. oh cil., póg 2112,----------. 
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caso concreto, sino que debe atenerse a los criterios establecidos en el articulo 

173 para la graduación de todas las sanciones administrativas. En todo caso, 

debe tenerse presente que, de acuerdo con el artículo 21 constitucional, si el 

infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se le permutará por el 

arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 36 horas. Además, 

debe tenerse presente que si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no 

podrá ser sancionado con multa mayor del impuesto de su jornal o salario de un 

día. Tratándose de trabajadores no asalariados, en cambio, la multa no excederá 

del equivalente a un dfa de su ingreso. 

Las modificaciones de 1996 introdujeron en el párrafo final del artículo 

173 la modalidad de que la autoridad puede darle al infractor la opción de no 

pagar la multa si realiza inversiones equivalentes en la adquisición e instalación 

de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o 

restauración del ambiente y los recursos naturales. 

Con ello se privilegia, como lo dice la exposición de motivos de las 

modificaciones de 1996, "las conductas que tengan efectos directos sobre las 

condiciones del medio ambiente". Esta especie de conmutación de la multa 

exige la concurrencia de tres requisitos: 1) que se garanticen las obligaciones de 

inversión e instalación del infractor; 2) que no exista riesgo inminente de 

desequilibrio ecológico o de daño o deterioro b'fave a los recursos naturales, o 

1¡ue no se trate de casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los 

ecosistemas, sus componentes o para la salud pública; y 3) que la autoridad 

justifique plenamente su decisión de otorgar esta opción. 

La clausura establecida en la fracciún 11 del artículo 171 puede ser 

temporal o definitiva, total o parcial. Las modificaciones de 1996 a la LGEEPA 

regularon los casos en que podía aplicarse esta medida, cuya imposición dejú por 

tanto de ser una facultad discrecional y pasó ser una facultad reglada. Uno de los 
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¡iropósitos de dichas modificaciones fue precisamente limitar "el arbitrio de la 

autoridad en materia de sanciones, especificamenle respecto de la clausura, 

dctenninándose las hipótesis en que puede lener lugar". Tales hipótesis son: 1) 

que el infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por 

la autoridad, con las medidas correctivas o de urgente aplicación ordenadas; 2) 

en casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al 

ambiente; y 3) se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al 

cumplimiento de alguna o algunas medidas correctivas o de urgente aplicación 

impuestas por la autoridad (articulo 171, fracción 11). El infractor es reincidente 

cuando incurre "más de una vez en conduelas que impliquen infracciones a un 

mismo precepto, en un periodo de dos ailos, contados a partir de la fecha en que 

se levante el acla en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésla 

no hubiese sido desvirtuada" (párrafo final del articulo 171). 

Para concluir con la clausura como sanción adminislraliva, es necesario 

ocuparse de las dudas que pudiera plantear la constitucionalidad de dicha medida 

a la luz de lo que dispone el articulo 21 de la Conslilución Polilica, que 

circunscribe el jurisprudencia de la Administración a las mullas y al arresto. En 

nuestra opinión la clausura en general y, con mayor razón la clausura como 

sanción adminislraliva, tiene un fundamento claro en el articulo 52 

constitucional, en virtud del cual el ejercicio de la libertad económica puede ser 

vedado "por resolución gubemativa, dictada en los ténninos que marque la ley, 

cuando se ofondan los derechos de la sociedad". 

El arresto adrninislralivo puede imponerse corno sanción por la Secrclarla, 

con base en el recién mencionado articulo 21 conslilucional y en la fracción 111 

del m1iculo 171 de la LGEEPA, hasta por 36 horas. 

El decomiso es una sanción adminislraliva que la Secretarla puede 

imponer respecto de los inslmmcntos, e.icmplarcs, productos o subproductos 
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directamente relacionados con infracciones relativas a recursos forestales, 

especies de llora y füuna silvestre o rttursos 1rnétkos, como lo precisa la 

fracción IV del articulo 171 de la Ley. 

Esta medida, cuya naturaleza es diversa al aseguramiento precautorio 

establecido como medida de seguridad en el articulo 170, no estaba prevista 

como sanción administrativa en el texto original de la LGEEPA, como lo hacia 

en cambio la Ley Federal de Protección al Ambiente, de modo que fue 

rcintroducida como tal por las modificaciones de 1996. 

Sin embargo; nuestra opinión en el sentido de que el decomiso 

administrativo en general es una medida que carece de un fundamento 

constitucional y viola el articulo 27 de la Carta Fundamental, en tanto atenta 

contra la garantia de la propiedad7
K. 

Aunque, los ténninos en que el decomiso fue reintroducido por las 

modificaciones de 1996 en la legislación ambiental, son diversos a los 

establecidos en su momento por la LFP A. En efecto, el decomiso es una sanción 

administrativa que la Secretarla puede imponer sólo en los casos de infracciones 

relativas a recursos forestales, especies de llora y füuna silvestre o recursos 

genéticos y sólo respecto de los instrumentos, ejemplares, productos o 

subproductos directamente relacionados con dichas infracciones. 

"BRAÑllS, ob. cit., pág. i61-2H TESIS CON 
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CAPITULO 111 

LA LEGISLACIÓN PENAL EN MATERIA DE ÜROANISMOS GENÉTICAMENTE 

MODIFICADOS 

A. Internacional 

3.1 Conferencia de Estocolmo 

En Estocolmo, del 5 al 16 de junio de 1972, se llevo a cabo la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, en el cual se llegaron, a lo que 

podrlamos decir el principio regulador, las bases del derecho ambiental,. Como 

tal, ya que de ella emanaron los demás convenios y tratados, trazando el 

lineamiento esencial, de los cuales se reproducen los más importantes que son: 

1. El hombre es a la vez obra y artifice del medio que lo rodea, el cual le 

da el sustento material y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, 

moral, social y espiritualmente. 

3, El hombre debe hacer constante recapitulación de su experiencia y 

continuar descubriendo, inventando, creando y progresando. Hoy en dia, la 

capacidad del hombre de transfonnar lo que lo rodea, utilizada con 

discernimiento, puede llevar a todos los pueblos los beneficios del desarrollo y 

ofrecerles la oportunidad de ennoblecer su existencia. Aplicado erróneamente o 

imprudentemente, el mismo poder puede causar daños incalculables al ser 

humano y a su medio. 

7. Para llegar a esa meta será menester que ciudadanos y comunidades, 

empresas e instituciones, en todos los planos, acepten las responsabilidades que 

les incumben y <111e todos ellos participen equitativamente en la labor común. A 

ri·~·;. 1·.; r1mJ ____ 1 
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su vez se fonnaron principios básicos de convicción común que son de fonna 

enunciativa: 

Principio 1 : El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la 

igualdad y el disft\lte de condiciones de vida adecuadas en tm medio de calidad 

tal que le pennita llevar una vida dibrna y gozar de bienestar, y tiene la solemne 

obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones presentes y 

füturas. 

Principio 2: Los recursos naturales de la tierra, incluidos, el aire, el ªb'"ª· 

la tierra, la llora y la fauna y especialmente muestras representativas de los 

ecosistemas naturales, deben preservarse en benef1eio de las generaciones 

presentes y futuras mediante una cuidadosa planificación u ordenación, según 

convenga. 

Principio 3: Debe mantenerse y, siempre que sea posible, restaurarse o 

mejorarse la capacidad de la tierra para producir recursos vitales renovables. 

Principio 4: El hombre tiene la responsabilidad especial de preservar y 

administrar j1iiciosamente el patrimonio de la llora y la fauna silvestre y su 

hábitat, que se encuentren actualmente en grave peligro por una combinación de 

factores adversos. En consecuencia, al planificar el desarrollo económico debe 

atribuirse importancia a la conservación de la naturalel.3, incluidas la flora y 

fauna silvestre 

Principio 5: Los recursos no renovables de la Tierra deben emplearse de 

forma que se evite el peligro de su futuro agotamiento y se aseb'Ul'e que toda la 

humanidad comparta los beneficios de tal empico. 

Principio 6: Debe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas o de otras 

materias y a la liberación de calor, en cantidades o concentraciones tales que el 

medio no pueda neutrali1.arlas, para que no se causen daños graves irreparables a 
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los ecosistemas. Debe apoyarse la justa lucha de los pueblos de todos lo paises 

contra la contaminación. 

Principio 7: Los Estados deberá tomar todas las medidas posibles para 

impedir la contaminación de los mares por sustancias que puedan poner en 

peligro la salud del hombre, daflar los recursos vivos y la vida marina, 

menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otras utilimciones 

legítimas del mar. 

Principio 8: El desarrollo económico y social es indispensable par aseb'llrar 

al hombre un ambiente de vida y trabajo favorable y crear en la Tierra las 

condiciones necesarias para mejorar la calidad de la vida. 

Principio 9: Las deficiencias del medio oribrinadas por las condiciones del 

subdesarrollo y los desastres naturales plantean b'l'aves problemas, y la mejor 

manera de subsanarlas es el desarrollo acelerado mediante la transferencia de 

cantidades considerables de asistencia financiera y tecnológica que complemente 

los csfoerzos interno de los paises en desarrollo y la ayuda oportuna que pueda 

requerirse. 

Principio 10: Para los paises en desarrollo, la estabilidad de los precios y la 

obtención de ingresos adecuados de los productos básicos y las materias primas 

son elementos esenciales para la ordenación del medio, ya que han de tenerse en 

cuenta tanto los factores económicos como los procesos ecológicos. 

Principio 11: Las pollticas ambientales de todos los Estados deberlan estar 

encaminadas a aumentar el potencial de crecimiento actual o futuro de los paises 

en desarrollo y no dcberlan coartar ese potencial no obstaculizar el logro de 

mejores condiciones de vida para todos. Los Estados y las organizaciones 

internacionales deberían tomar las disposiciones pertinentes con miras de llegar a 

un acuerdo para hacer frente a las consecuencias econúmicas que pudieran 
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resultar, en los planos nacional e internacional, de la aplicación de medidas 

ambientales. 

Principio 12: Deberian destinarse recursos a la conservación y 

mejoramiento del medio, teniendo en cuenta las circunstancias y las necesidades 

especiales de los paises en desarrollo y cualesquiera gastos que pueda originar a 

estos paises la inclusión de medidas de conservación del medio en sus planes de 

desarrollo, asi corno la necesidad de prestarles, cuando lo soliciten, más 

asistencia técnica y financiera internacional con ese fin. 

Principio 13: A fin de lob'f'ar una más racional ordenación de los recursos y 

mejorar asi las condiciones ambientales, los Estados deberian adoptar un enfoque 

integrado y coordinado de la planificación de su desarrollo, de modo que quede 

asegurada la compatibilidad del desarrollo con la necesidad de proteger y 

mejorar el medio humano en beneficio de su población . 

... Principio 18: Como parte de su contribución al desarrollo económico y 

social, se debe utilizar la ciencia y la tecnologia para descubrir, evitar y combatir 

los riesgos que amenazan al medio, para solucionar los problemas ambientales y 

por el bien comím de la humanidad. 

Principio 20: Se deben fomentar en todos los paises en desarrollo, la 

investigación y el desarrollo cicntificos referentes a los problemas ambientales, 

tanto nacionales como multinacionales. A este respecto, el libre intercambio de 

infimnación cientifica actualizada y de experiencias sobre la transferencia debe 

ser objeto de apoyo y asistencia, a fin de facilitar la soluciún de los problemas 

ambientales; las tecnologias ambientales deben ponerse a disposición de los 

paises en desarrollo en condiciones t¡ue favorezcan su amplia difüsiím sin que 

constituyan una carga económica excesiva para esos paises. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Principio 22: Los Estados deben cooperar para continuar desarrollando el 

derecho intemacional en lo que se refiere a la responsabilidad y a la 

indemni7.ación a las victimas de la contaminación y otros dailos ambientales que 

las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo el control de tales 

Estados causen en zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

3.2 Declaración de Rio 

En Rio de Janciro del 3 al 14 de junio de 1992. Se celebró reafirmando la 

Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 

aprobada en Estocohno el 16 de junio de 1972, y tratando de basarse en ella. Con 

el objetivo de establecer una alianza mundial nueva y equitativa mediante la 

creación de nuevos niveles de cooperación entre los Estados, los sectores claves 

de las sociedades y las personas, procurando alcanzar acuerdos internacionales 

en los <1ue se respeten los intereses de todos y se proteja la inteb'Tidad del sistema 

ambiental y de desarrollo mundial, reconociendo la naturaleza integral e 

interdependiente de la Tierra79
, nuestro hogar, y atendiendo a 27 principio 

básicos Proclama que: 

PRINCIPIO 1.- Los seres humanos constituyen el centro de las 

preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una 

vida saludable y productiva en amtonia con la naturale7.a. 

PRINCIPIO 2.- De confonnidad con la Carta de las Naciones Unidas y los 

principios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de 

aprovechar sus propios recursos según sus propias polilicas ambientales y de 

desarrollo, y la responsabilidad de velar por que las actividades reali1.adas dentro 

'" Wll.l\IE, T.: "fü_cQ!LO:Cl!llil:!IJ.!!$)ill!!!S!!"· Editorial IA:b;Uc. Madrid. 1994. pp. 14'J y 1511 
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de su jurisdicción o bajo su control no causen dailos al medio ambiente de otros 

Estados o de zonas que estén fuera de los limites de la jurisdicción nacional. 

PRINCIPIO 3 .- El derecho al desarrollo debe ejercerse en fonna tal que 

responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las 

generaciones presentes y futuras. 

PRINCIPIO 4.- A fin de alcan1.ar el desarrollo sostenible, la protección del 

medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no 

podní considerarse en fonna aislada. 

PRINCIPIO 5.- Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar 

en la tarea esencial de erradicar la pobreza como requisito indispensable del 

desarrollo sostenible, a fin de reducir las disparidades en los niveles de vida y 

responder mejor a las necesidades de la mayorla de los pueblos del mundo. 

PRINCIPIO 6.- Se deberá dar especial prioridad a la situación y las 

necesidades e~-peciales de los paises en desarrollo, en particular los paises menos 

adelantados y los más vulnerables desde el punto de vista ambiental. En las 

medidas intemacionales que se adopten con respecto al medio ambiente y al 

desarrollo también se deberían tener en cuenta los intereses y las necesidades de 

todos los paises. 

PRINCIPIO 7.- Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad 

mundial para conseivar, proteger y restablecer la salud y la integridad del 

ecosistema de la Tierra. En vista de <111c han contribuido en distinta medida a la 

degradación del medio ambiente mundial, los Estados tienen responsabilidades 

comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la 

responsabilidad que les cabe en la búsqueda intcnmcional del desarrollo 

sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio 
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ambiente mundial y de las tecnologfas y los recursos financieros de que 

disponen. 

PRINCIPIO 8.- Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad 

de vida para todas las personas, los Estados deberfan reducir y eliminar las 

modalidades de producción y consumo insostenibles y fomentar polfticas 

demogr:.tícas apropiadas. 

PRINCIPIO 9.- Los Estados dcberfan cooperar en el fortalecimiento de su 

propia capacidad de lograr el desarrollo sostenible, aumentando el saber 

cientffico mediante el intercambio de conocimientos cientfficos y tecnológicos, e 

intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencia de 

tecnologías, entre éstas, tecnologfas nuevas e innovadoras. 

PRINCIPIO 10.- El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es 

con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 

corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a 

la infonnación sobre el nu.-dio ambiente de que dispongan las autoridades 

públicas, incluida la infonnación sobre los materiales y las actividades que 

encierran peligro en sus comunidades, asi como la oportunidad de participar en 

los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar 

la sensibili7,ación y la participación de la población poniendo la infonnación a 

disposición de todos. Debcní proporcionarse acceso efoctivo a los 

procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de 

dai1os y los recursos pertinentes. 

PRINCIPIO 11.- Los Estados debenín promulgar leyes eficaces sobre el 

medio ambiente. Las nomms, los objclivos de ordenaciún y las prioridades 

ambienlales deberían reflejar el conlexto ambiental y de desarrollo al que se 
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aplican. Las nonnas aplicadas por algunos países pueden resultar inadecuadas y 

representar un costo social y económico injustificado para otros paises, en 

particular los paises en desarrollo. 

PRINCIPIO 12.- Los Estados deberían cooperar en la promoción de un 

sistema económico internacional favorable y abierto que llevara al crecimiento 

ccomímico y el desarrollo sostenible de todos los paises, a fin de abordar en 

mejor fonna los problemas de la degradación ambiental. Las medidas de política 

comercial con fines ambientales no deberían constituir un medio de 

discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción velada del comercio 

internacional. Se debería evitar tomar medidas unilaterales para solucionar los 

problemas ambientales <1ue se producen fuera de la jurisdicción del país 

importador. Las medidas destinadas a tratar los problemas ambientales 

transfronterizos o mundiales deberían, en la medida de lo posible, basarse en un 

consenso internacional. 

PRINCll1IO 13.- Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional 

relativa a la responsabilidad y la indemni1.ación respecto de las victimas de la 

contaminación y otros daftos ambientales. Los Estados deberán cooperar 

asimismo de manera expedita y más decidida en la elaboración de nuevas leyes 

internacionales sobre responsabilidad e indemnización por los efectos adversos 

de los darlos ambientales causados por las actividades realizadas dentro de su 

jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

PRINCIPIO 14.- Los Estados deberían cooperar efectivamente para 

desalentar o evitar la reubicación y la transferencia a otros Estados de 

cualesquiera actividades y sustancias que causen degradación ambiental grave o 

se consideren nocivas parn la salud humana. 
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PRINCIPIO 15.- Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados 

debenín aplicar ampliamente el criterio de precaución confonne a sus 

capacidades. Cuando haya peligro de dafto grave o irreversible, la falta de 

ceneza científica absoluta no deberá utili1.arse como ra7i>n para postergar la 

adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 

degradación del medio ambiente. 

PRINCIPIO 16.- Las autoridades nacionales debcrian procurar fomentar la 

intenmlización de los costos ambientales y el uso de instnnnentos económicos, 

teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar 

con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés 

público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales. 

PRINCIPIO 17.- Deberá emprenderse una evaluación del impacto 

ambiental, en calidad de instnnnento nacional, respecto de cualquier actividad 

propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable 

en el medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional 

competente. 

PRINCIPIO 18.- Los Estados deberán notificar imnediatan1ente a otros 

Estados de los desastres naturales u otras situaciones de emergencia que puedan 

producir efectos nocivos súbitos en el medio ambiente de esos Estados. La 

comunidad internacional deberá hacer todo lo posible por ayudar a los Estados 

que resulten afectados. 

PRINCIPIO 19.- Los Estados deberán proporcionar la infonnación 

pc11i11ente, y notificar previamente y en fonna oponuna, a los Estados que 

posiblemente resulten afectados por actividades que puedan tener considerables 
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efectos ambientales transfronterizos adversos, y deberán celebrar consultas con 

esos Estados en una fecha temprana y de buena fe. 

PRINCIPIO 20.- Las mujeres desempeñan un papel fundrunental en la 

ordenación del medio ambiente y en el desarrollo. Es, por tanto, imprescindible 

contar con su plena participaciún para lograr el desarrollo sostenible. 

PRINCIPIO 21.- Deberla movili1.arse la creatividad, los ideales y el valor 

de los j(Jvenes del mundo para forjar una alianza mundial orientada a lograr el 

desarrollo sostenible y asegurar un mejor füturo para todos. 

PRINCIPIO 22.- Las poblaciones indigenas y sus comunidades, asi como 

otras comunidades locales, desempeilan un papel fimdamental en la ordenación 

del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas 

tradicionales. Los Estados debcrian reconocer y apoyar debidamente su 

identidad, cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro 

del desarrollo sostenible. 

PRINCIPIO 23.- Deben protegerse el medio ambiente y los recursos 

naturales de los pueblos sometidos a opresiún, dominación y ocupaciún. 

PRINCIPIO 24.- La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo 

sostenible. En consecuencia, los Estados deberán respetar las disposiciones de 

derecho intemacional que protegen al medio ambiente en épocas de conflicto 

annado, y cooperar en su ulterior desarrollo, según sea necesario. 

l'RINCll'IO 25.- La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente 

son intcrdcpcndientes e inseparables. 



PRINCIPIO 26.- Los Estados deberán resolver paclficamente todas sus 

controversias sobre el medio ambiente por medios que corresponda con arreglo a 

la Carta de las Naciones Unidas. 

PRINCIPIO 27 .- Los Estados y las personas deberán cooperar de buena fe 

y con esplritu de solidaridad en la aplicación de los principios consagrados en 

esta Declaración y en el ulterior desarrollo del derecho internacional en la esfera 

del desarrollo sostenible. 

En el Principio 15 de la Declaración de Rlo sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (aprobada con ocasión de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992) se establece lo siguiente: 

«Con el fin de proteger el medio ambiente, los estados deberán aplicar 

ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya 

peligro de dallo grave o irreversible, la falta de certe1.11 cientifica absoluta no 

deberá utili1.arse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en 

función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente. 

3 .3 Protocolo de Cartagena 

El Protocolo de Car1agena sobre Seguridad de la Biotccnologfa fue 

aprobado a principios de 2000 con el siguiente objetivo: 

De confonnidad con el cnlix¡ue de precaución que figura en el Principio 

15 de la Declaración de Rlo sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el objetivo 

del presente Protocolo es contribuir a garantizar un nivel adecuado de protección 

en la esfera de la transferencia, manipulación y utilización seguras de los 

organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología moderna que 

puedan tener efectos adversos para la conservación y la utili7Jtciím sostenible de 
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la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud 

humana, y centrándose concretamente en los movimientos transfronterizos. Las 

partes velarán por que el desarrollo, la manipulación, el transporte, la utilización, 

la transforencia y la liberación de cualesquiera organismos vivos modificados se 

realicen de fonna que se reduzcan los riesgos para la diversidad biológica, 

teniendo también en cuenta los riesgos para la salud lnunanaHº. 

t\ continuación se reproduce el Protocolo: 

Las Partes en el presente Protocolo, 

Siendo Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, en lo · 

sucesivo "el Convenio". Recordando los párrafos 3 y 4 del articulo 19 y el inciso 

g) del articulo 8 y el articulo 17 del Convenio, recordando también la decisión 

11/5 de la Conferencia de las Partes en el Convenio, de 17 de noviembre de 1995, 

relativa a la elaboración de un protocolo sobre seguridad de la biotecnologia, 

centrado especilicamente en el movimiento transfronterizo de cualesquiera 

organismos vivos modificados resultantes de la biotecnologia modema que 

puedau tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de 

la diversidad biológica, que establezca en particular, para su examen, 

procedimientos adecuados para un acuerdo fundamentado previo, reafinnando el 

enfoque de precaución que figura en el Principio 1 S de la Declaración de Rio 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, conscientes de la rápida expansión de 

la biotecnología modema y de la creciente preocupación pública sobre sus 

posibles efectos adversos para la diversidad biológica, teniendo también en 

cuenta los riesgos para la salud humana, reconociendo que la biotecnología 

moderna tiene grandes posibilidades de contribuir al bienestar humano si se 

· desmrnlla y utiliza con medidas de seguridad adecuadas para el medio ambiente 

11º AHTUNIJUAGA, lfoJrigo, el al, 19117. Protocolo ~obre hioscguridi1d. énfü!-iis en plantas transgCnicus 
(l>ocumcnto de trabajo). ICA. llogot;i, O:tubro de 1997, f>Kp 
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y la salud lnunana, reconociendo también la crucial importancia que tienen para 

la humanidad los centros de origen y los centros de diversidad genética; teniendo 

en cuenta la reducida capacidad de muchos paises, en especial los paises en 

desarrollo, para controlar la naturaleza y la mab'llitud de los riesgos conocidos y 

potenciales derivados de los organismos vivos modificados. Reconociendo que 

los acuerdos relativos al comercio y al medio ambiente deben apoyarse 

mutuamente con miras a lograr el desarrollo sostenible. 

Destacando que el presente Protocolo no podrá interpretarse en el sentido 

de que modifica los derechos y las obligaciones de una Parte con arreglo a otros 

acuerdos intemacionales ya en vigor, en el entendimiento de que los párrafos 

anteriores no tienen por objeto subordinar el presente Protocolo a otros acuerdos 

intenmcionales, han convenido en lo siguiente: 

Articulo 1 

OBJETIVO: 

De confonnidad con el enfoque de precaución que figura en el Principio 

15 de la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el objetivo 

del presente Protocolo es contribuir a garantizar un nivel adecuado de protección 

en la esfera de la transferencia, manipulación y utilización seguras de los 

organismos vivos modificados resultantes de la biotecnologla modema que 

puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de 

la diversidad biológica, leniendo también en cuenta los riesgos para la salud 

humana, y cenlrándose concretamenle en los movimientos transfronterizos. 

Articulo 2 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Cada Parte tomani las medidas legislativas, adminislralivas y de otro 

lipo necesarias y convenientes para cumplir sus obligaciones dimanantes del 

presente Protocolo. 
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2. Las Partes velarán por que el desarrollo, la manipulación, el transporte, 

la utilización, la transferencia y la liberación de cualesquiera organismos vivos 

modificados se realicen de fom1a que se eviten o se reduzcan los riesgos para la 

diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud 

humana. 

3. El presente Protocolo no afectará en modo alguno a la soberanfa de los 

Estados sobre su mar territorial establecida de acuerdo con el derecho 

intemacional, ni a los derechos soberanos ni la jurisdicción de los Estados sobre 

sus zonas económicas exclusivas y sus platafonnas continentales de confonnidad 

con el derecho internacional, ni al ejercicio por los buques y las aeronaves de 
• 

todos los Estados de los derechos y las libertades de navegación establecidos en 

el derecho internacional y recogidos en los instrumentos internacionales 

pertinentes. 

4. Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará en un sentido 

que restrinja el derecho de una Parte a adoptar medidas más estrictas para 

proteger la conservación y la utiliiación sostenible de la diversidad biológica que 

las establecidas en el Protocolo, siempre que esas medidas sean compatibles con 

el objetivo y las disposiciones del presente Protocolo y confonnes con las demás 

obligaciones de esa Parte dimanantes del derecho internacional. 

5. Se alienta a las Partes a tener en cuenta, según proceda, los 

conocimientos especializados, los instnunentos disponibles, y la labor 

emprendida en los foros internacionales competentes en la esfera de los riesgos 

para la salud humana. 

Articulo 3 

Tl~RMINOS UTILIZADOS 

A los fines del presente Protocolo: 
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a) Por "Conforencia de las Partes" se entiende la Conferencia de las Partes 

en el Convenio. 

b) Por "uso confinado" se entiende cualquier operación, llevada a cabo 

dentro de un local, instalación u otra estructura flsica, que entrañe la 

manipulación de organismos vivos modificados controlados por medidas 

especificas que limiten de fonna efectiva su contacto con el medio exterior o sus 

efectos sobre dicho medio. 

e) Por "exportación" se entiende el movimiento transfronterizo intencional 

desde una Parte a otra Parte. 

d) Por "exportador" se entiende cualquier persona llsica o jurldica sujeta a 

la jurisdicción de la Parte de exportación que organice la exportación de un 

organismo vivo modificado. 

e) Por "importación" se entiende el movimiento transfronterizo intencional 

a una Parte desde otra Parte. 

f) Por "importador" se entiende cualquier persona llsica o jurldica sujeta a 

la jurisdicción de la Parte de importación que organice la importación de un 

organismo vivo modificado. 

g) Por "organismo vivo modificado" se entiende cualquier organismo vivo 

que posca una combinación nueva de material genético que se haya obtenido 

mediante la aplicación de la biotecnologla moderna. 

h) Por "organismo vivo" se entiende cualquier entidad biológica capaz de 

transferir o replicar material genético, incluidos los organismos estériles, los 

virus y los viroides. 

1) Por "biotecnología moderna" se entiende la aplicación de: 

a).- Técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido 

desoxirribonucleico (AIJN) recomhinante y la inyección directa de ácido 

nucleico en células u orgánulos, o 
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b ).- La fusión de células más allá de la familia taxomímica, <Jlle superan 

las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de la recombinación y que 

no son técnicas utilizadas en la reproducción y selección tradicional. 

j) Por "organización regional de integración económica" se entiende nna 

organi7.ación constituida por Estados soberanos de una región detenninada, a la 

cual los Estados miembros han transforido la competencia en relación con los 

asuntos regidos por el presente Protocolo y que está debidamente autorizada, de 

confonnidad con sus procedimientos internos, a firmarlo, ratificarlo, aceptarlo, 

aprobarlo o adherirse a él. 

k) Por "movimiento transfronterizo" se entiende el movimiento de un 

organismo vivo modificado de una Parte a otra Parte, con la excepción de que a 

los fines de los artículos 17 y 24 el movimiento transfrontcrizo incluye también 

el movimiento entre Partes y los Estados que no son Partes. 

Artículo 4 

ÁMBITO 

El presente Protocolo se aplicará al movimiento transfronterizo, el tránsito, 

la manipulación y la utilización de todos los organismos vivos modificados que 

puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de 

la diversidad biológica, teniendo tambien en cuenta los riesgos para la salud 

humana. 

Articulo 5 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Sin pc~juicio de lo dispuesto en el artículo 4 y sin menoscabar cuales<1uiera 

derechos de una Parte de someter todos los organismos vivos modificados a una 

evaluación del riesgo antes de adoptar una decisión sobre sn importación, el 

presente Protocolo no se aplicari1 al movimiento tnmsfronterizo de organismos 
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vivos modificados que son productos fannacéuticos destinados a los seres 

humanos que ya est¡ln contemplados en otros acuerdos u organi1.11ciones 

inlcmacionales pc11 inentes. 

Articulo 6 

TRÁNSITO Y USO CONFINAOO 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y sin menoscabar 

cualesquiera derechos de una Parte de tránsito de reglamentar el transpone de 

organismos vivos modificados a través de su territorio y de comunicar al Centro 

de Intercambio de lnfonnación sobre Seguridad de la Biotecnologia, cualquier 

dccisiún de dicha Parte, con sujeción al párrafo 3 del articulo 2, relativa al 

tránsito a través de su territorio de un organismo vivo modificado especifico las 

disposiciones del presente Protocolo en relación con el procedimiento de acuerdo 

fundamentado previo no se aplicarán a los organismos vivos modificados en 

tránsito. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y sin menoscabar 

cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los organismos vivos 

modificados a una evaluación del riesgo con antelación a la adopción de 

decisiones sobre la importación y de establecer nonnas para el uso confinado 

dentro de su jurisdicción, las disposiciones del presente Protocolo respecto del 

procedimiento de acuerdo fündamentado previo no se aplicarán al movimiento 

transfronlcrizo de organismos vivos modificados destinados a uso confinado 

realizado de conformidad con las nonnas de la Parte de importación. 

Articulo 7 

APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACUERDO FUNDAMENTADO 

PREVIO 

1. Con sujeción a lo dispuesto en los articulos 5 y 6, el procedimiento de 

acuerdo fundamentado previo que figura en los articulos 8 a JO y 12, se aplicaní 
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antes del primer movimiento transfronterizo intencional de un organismo vivo 

modificado destinado a la introducción deliberada en el medio ambiente de la 

Parte de importación. 

2. La "introducción deliberada en el medio ambiente" a que se hace 

referencia en el párrafo 1 supra no se refiere a los organismos vivos modificados 

quc esté previsto utilizar directamente como alimento humano o animal o para 

procesamiento. 

3. El articulo 11 será aplicable antes del primer movimiento 

transfrontcrizo de organismos vivos modificados destinados a su uso directo 

como alimento humano o animal o para procesamiento. 

4. El procedimiento de acuerdo fundamentado previo no se aplicará al 

movimiento transfronterizo intencional de los organismos vivos modificados 

incluidos en una decisión adoptada por la Conferencia de las Partes que actúa 

como reunión de las Partes en el presente Protocolo en la que se declare que no 

es probable que tengan efectos adversos para la conservación y la utili1.ación 

sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para 

la salud humana. 

Articulo 8 

NOTIFICACIÓN ... 

PROCEDIMIENTO DE AOOPCIÓN DE DECISIONES 

1. Las decisiones 11ue adopte la Parte de importación deberán ajustarse a lo 

dispuesto en el artículo 15. 

2. La Parte de importación, dentro del plazo a <1ue se hace referencia en el 

artículo 9, comunicaní al notilícador, por escrito, si el movimiento 

trnnsfronterizo intencional puede realizarse: 

a) Únicamcnte después de 11ue la Parte de importación haya otorgado su 

consentimiento por escrito; o 
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b) Transcurridos al menos 90 días sin que se haya recibido conscntimienlo 

por escrilo. 

3. La Parte de importación, en un plazo de 270 días a partir del acuse de 

recibo de la nolificaciím, comunicará al nolificador y al Centro de Intercambio 

de lnfonuación sobre Seguridad de la Biotecnología, por escrito, la decisión a 

que se hace reforencia en el inciso a) del párrafo 2 supra de: 

a) Aprobar la importación, con o sin condiciones, incluida la forma en que 

la decisión se aplicará a importaciones posteriores del mismo organismo vivo 

modificado; 

b) Prohibir la importación; 

c) Solicitar infonnación adicional pertinente con arreglo a su marco 

reglamenlario nacional o al anexo l. Al calcular el plazo en que la Parte de 

importación ha de responder, no se contará el número de días en que la Parte de 

importación haya estado a la espera de la infom1ación adicional pertinente; o 

d) Comunicar al notificador que el plazo especificado en el presenle 

párrafo se ha prorrogado por un periodo de tiempo determinado. 

4. Salvo en el caso del consenlimienlo incondicional, en la decisión 

adoplada en virtud del párrafo 3 supra se habrán de estipular las razones sobre 

las que se basa. 

5. El hecho de que la Parte de importación no comunique su decisión en el 

plazo de 270 dias desde la recepción de la nolificación no se interprclará como 

su conscntimicnlo a un movimiento transfronlerizo intencional. 

6. El hecho de que no se tenga certe;m científica por falla de infonnaciím o 

conocimientos científicos pe11inentes suficientes sobre la magnilud de los 

posibles efoclos adversos de un organismo vivo modificado en la conservación y 

utilización sosleniblc de la diversidad biológica en la l'm1e de importación, 

teniendo tambiéu en cuenta los riesgos para la salud humana, no impedirá a la 
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Parte de importación, a fin de evitar o reducir al mlnimo esos posibles efectos 

adversos, adoptar una decisión, segí111 proceda, en relación con la importación 

del organismo vivo modilicado de que se trate como se indica en el párrafo 3 

supra. 

7. La Conferencia de las Partes que actíic como reunión de las Partes 

decidiní, en su primera reuniiin, acerca de los procedimientos y mecanismos 

adecuados para facilitar la adopciiin de decisiones por las Partes de importaciiin. 

Articulo 11 

PROCEDIMIENTO PARA ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS 

DESTINADOS PARA USO DIRECTO COMO AUMt:NTO HUMANO O 

ANIMAi, O PARA PROCESAMIENTO 

1. Una Parte que haya adoptado una decisión definitiva en relaciiin con el 

uso nacional, incluida su colocaciiin en el mercado, de un organismo vivo 

modificado que puede ser o~jeto de un movimiento transfronterizo para uso 

directo como. alimento humano o animal o para procesamiento, informará al 

respecto a todas las Partes, por conducto del Centro de Intercambio de 

lnfonnación sobre Seguridad de la Biotecnologla, en un plazo de 15 días. Esa 

infonnación deberá incluir, como mlnimo, la especificada en el anexo 11. La 

Parte suministrará una copia impresa de la infonnación al centro focal de cada 

Parte <¡ue haya infonnado por adelantado a la secretarla de que no tiene acceso al 

Centro de Intercambio de lnfonnaciiin sobre la Seguridad de la Biotecnologia. 

Esa disposiciiin no se aplicaní a las decisiones relacionadas con ensayos 

prítclicos. 

2. La Parte a que se hace referencia en el párrafo 1 suprn al adoptar una 

decisiiin se ascgunmí de que existe una prescripciiin legal 11ue estipule el grado 

de precisión de la infonnaciiin que debe proporcionar el solicitante. 
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3. Una Parte podrá solicitar infommción adicional del organismo 

guhcmamenlal especificado en el inciso b) del ru1exo 11. 

4. Una Parte podrá adoptar una decisión sobre la importación de 

organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimento 

humano o animal o para procesamiento con arreglo a su marco reglamentario 

nacional que sea compatible con el objetivo del presente Protocolo. 

5. Las Partes pondrán a disposición del Centro de Intercambio de 

lnfonnación sobre Seguridad de la Biotecnologia ejemplares de las leyes, 

reglamentaciones y directrices nacionales aplicables a la importación de 

organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimento 

humano o animal, o para procesamiento, en caso de que existan. 

6. Una Parte que sea pais en desarrollo o una Parte que sea pais con 

economía en lransición podrá declarar, en ausencia del marco reglamentario 

nacional a que se hace referencia en el párrafo 4 supra y en el ejercicio de su 

jurisdicción inlenm, por conducto del Centro de Intercambio de lnfonnación 

sobre Seguridad de la Biotecnologia, que su decisión anlerior a la primera 

importación de un organismo vivo modificado destinada para uso directo como 

alimento humano o animal, o para procesamiento, sobre la cual ha suminislrado 

infonnación con arreglo al párrafo 1 supra, se adoptará de confonnidad con lo 

siguiente: 

a) Una evaluación del riesgo reali1.ada de confonnidad con el anexo 111, y 

b) Una decisión adoptada en plazos predecibles <)lle no excedan los 

doscienlos setenta dias. 

7. El hecho de que una Parte no haya comunicado su decisión conforme al 

püm1fo 3 supra, no se cntendcrú como su consenlimiento o negativa a la 

impm1ación de un organismo vivo modificado destinado para uso directo como 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



77 

alimento humano o animal o para procesamiento a menos que esa Parte 

espccifü¡ue otra cosa. 

8. El hecho de que no se tenga certe1.a cientlfica por falta de información y 

conocimientos pertinentes suficientes sobre la magnitud de los posibles efectos 

adversos de un organismo vivo modificado en la conservación y utilización 

sostenible de la diversidad biológica en la Parte de importación, teniendo 

también en cuenta los riesgos para la salud humana, no impedirá a esa Parte, a 

fin de evitar o reducir al mlnimo esos posibles efectos adversos, adoptar una 

decisión, según proceda, en relación con la importación de ese organismo vivo 

modificado destinado para uso directo como alimento humano o animal o para 

procesamiento. 

9. Una Parte podrá manifestar su necesidad de asistencia financiera y 

técnica y de creación de capacidad en relación con organismos vivos 

modificados destinados para uso directo como alimento humano o animal o para 

procesamiento. Las Partes cooperarán para satisfacer esas necesidades de 

confonnidad con los artlculos 22 y 28. 

Artículo 12 

REVISIÓN DE LAS DECISIONES 

1. Una Parte de importación podrá en cualquier momento, sobre la base de 

nueva infonnación cientlfica acerca de los posibles efectos adversos para la 

conservación y utilil.aciún sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

también en cuenta los riesgos para la salud humana, revisar y modificar una 

decisión sobre un movimiento transfrontcriw intencional. En ese caso, esa Parte, 

en el plazo de 30 dlas, infonnaní al respecto a cualquier notilicador que haya 

notificado previamente movimientos del organismo vivo modificado a 11ue se 

hace rclCrcncia en esa decisión y al Centro de Intercambio de lnfomrnción sobre 
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Seguridad de la Hiotecnologla, y expondrá los motivos por los <1ue ha adoptado 

esa decisión. 

2. Una Parte de exportación o un notificador podrá solicitar a la Parte de 

importaei6n <1ne revise nna decisión adoptada en virtud del articulo IO con 

respecto de esa Parte o exportador, cuando la Parte de exportación o el 

notificador considere que: 

a) Se ha producido un cambio en las circunstancias que puede influir en el 

resultado de la evaluación del riesgo en que se basó la decisión; o 

b) Se dispone de una nueva infom1ación científica o técnica pertinente. 

3. La Parte de importación responderá por escrito a esas solicitudes en un 

plazo de 90 di as y expondrá los motivos por los que ha adoptado esa decisión. 

4. La Parte de importación podrá, a su discreción, requerir una evaluación 

del riesgo para importaciones subsiguientes. 

Artículo 13 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO 

1. Una Parte de importación podrá, siempre que se apliquen medidas 

adecuadas para velar por la seguridad del movimiento transfronterizo intencional 

de organismos vivos modificados de confom1idad con los objetivos del presente 

Protocolo, especificar con antelación al Centro de Intercambio de Información 

sobre Seguridad de la Bioteenologla de: 

a) Los casos en que los movimientos transfronterizos intencionales a esa 

l'ar1c pueden efectuarse al mismo tiempo que se notifica el movimiento a la Parte 

de impm1aeión; y 

b) Las impor1aciones a esa l'm1e de organismos vivos modificados <1ue 

pueden quedar exentos del 11roccdi111iento de acuerdo timdmnentado previo las 

notificaciones <JUC se realicen con arreglo al inciso a) supra podrán aplicarse a 

movimientos ulteriores similares a la misma Parte. 
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2. La infonnación relativa a un movimiento transfronterizo intencional que 

debe focilitarse en las notificaciones a que se hace referencia en el inciso a) del 

párrafo 1 supra será la infonnación especificada en el anexo 1. 

Articulo 14 

ACUERDOS Y ARREGLOS BILATERALES, REGIONALES Y 

MULTILATERALES 

1 . Las Partes podrán concertar acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y 

muhilaterales relalivos a los movimientos transfronterizos intencionales de 

organismos vivos modificados, siempre que esos acuerdos y arreglos sean 

compatibles con el o~ietivo del presente Protocolo y no constituyan una 

reducción del nivel de protección establecido por el Protocolo. 

2. Las Partes se notificarán entre sí, por conducto del Centro de 

Intercambio de lnfonnación sobre Seguridad de la Biotecnologla, los acuerdos y 

arreglos bilaterales, rebrionales y multilaterales que hayan concertado antes o 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. 

3. Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a los movimientos 

transfronterizos intencionales que se realicen de confonnidad con esos acuerdos 

y arreglos entre las Partes en esos acuerdos o arreglos. 

4. Las Partes podrán detenninar que sus reglamentos nacionales se 

aplicanín a importaciones concretas y notificarán su decisión al Centro de 

Intercambio de lnfonnación sobre Seguridad de la Biotecnologla. 

Articulo 15 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

1. Las evaluaciones del riesgo que se realicen en virtud del presente 

Protocolo se llevarán a caho con arreglo a procedimientos científicos sólidos, de 

conformidad con el anexo 111 y teniendo en cuenta las técnicas reconocidas de 

evahmción del riesgo. Esas evaluaciones del riesgo se hasanín como mlnimo en ·• 
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la infonnación facilitada de confonnidad con el articulo 8 y otras pruebas 

cientfficas disponibles para detenninar y evaluar los posibles efectos adversos de 

los organismos vivos modificados para la conservación y la utilización sostenible 

de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud 

humana. 

2. La Parte de importación velará por que se realicen evaluaciones del 

riesgo para adoptar decisiones en virtud del articulo 1 O. La Parte de importación 

podrá requerir al exportador que realice la evaluación del riesgo. 

3. El notificador deberá hacerse cargo de los costos de la evaluación del 

riesgo si asf lo requiere la Parte de importación. 

Articulo 16 

GESTIÓN DEL RIESGO 

1. Las Partes, teniendo en cuenta el inciso g) del articulo 8 del Convenio, 

establecerán y mantendrán mecanismos, medidas y estrategias adecuadas para 

regular, gestionar y controlar los riesgos detenninados con arreglo a las 

disposiciones sobre evaluación del riesgo del presente Protocolo relacionados 

con la utilización, la manipulación y el movimiento transfronterizo de 

organismos vivos modificados. 

2. Se impondrán medidas basadas en la evaluación del riesgo en la medida 

necesaria para evitar efectos adversos de los organismos vivos modificados en la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biolúgica, teniendo 

también en cuenta los riesgos para la salud humana, en el territorio de la Parte de 

importación. 

3. Cada Par1c tomar{! las medidas oportunas para prevenir los movimientos 

transfronterizos involuntarios de organismos vivos modificados, incluidas 

medidas como la exigencia de que se realice una evaluación del riesgo antes de 

la primera liberación de un organismo vivo modificado. 
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el p¡\rrafo 2 supra, cada Parte tratará de 

asegurar que cualquier organismo vivo modificado, ya sea imJ!Ortado o 

desarrollado en el pals, haya pasado JlOr un periodo de observación apropiado a 

su ciclo vital o a su tiemJlO de generación antes de que se le dé su uso previsto. 

5. Las Partes cooperarán con miras a: 

a) Detenninar los organismos vivos modificados o los rasgos especfficos 

de organismos vivos modificados que puedan tener efectos adversos para la 

conservación y la u1ili1A1ción sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

también en cuenta los riesgos para la salud humana; y 

b) Adoptar las medidas adecuadas para el tratamiento de esos organismos 

vivos modificados o rasgos especfficos. 

Articulo 17 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS INVOLUNTARIOS Y 

MEDIDAS DE EMERGENCIA 

1. Cada Parte adoptará las medidas adecuadas para notificar a los Estados 

afoclados o que puedan resultar afectados, al Centro de Intercambio de 

lnfonnación sobre Seguridad de la Biotecnologla y, cuando proceda, a las 

organi1.aciones internacionales pertinentes, cuando tenga conocimiento de una 

situación dentro de su jurisdicción que haya dado lugar a una liberación que 

conduzca o pueda conducir a un movimiento transfrontcrizo involuntario de un 

organismo vivo modificado <fue sea probable 11ue tenga efoctos adversos 

signiflcativos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 

biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana en esos 

Estados. La notificación se cnvianí tan pronto como la Par1e tenga conocimiento 

de esa situación. 

2. Cada Parte pondr{1 a disposición del Centro de Intercambio de 

lnfonnación sobre Seguridad de la Biolecnologla, a nnís lardar en la fecha de 
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cnlrada en vigor del prescnle Protocolo para esa Parte, los detalles pertinentes del 

punto de conlacto, a fines de recibir notificaciones segÍln lo dispuesto en el 

presente artículo. 

3. Cualquier notificación enviada en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 

supra dcberí1 incluir: 

a) lnfonnación disponible pertinente sobre las canlidades estimadas y las 

caraclerísticas y/o rasgos importanles del organismo vivo modificado; 

b) lnfonnación sobre las circunslancias y la fecha estimada de la 

liberación, así como el uso del organismo vivo modificado en la Parte de origen; 

c) Cualquier infommción disponible sobre los posibles efectos adversos 

para la conservación y utilización soslenible de la diversidad biológica, teniendo 

lambién en cuenla los riesgos para la salud humana, asf como información 

disponible acerca de las posibles medidas de gestión del riesgo; 

d) Cualquier otra infomiación pertinente; y 

e) Un punlo de contaclo para oblener infonnación adicional. 

4. Para reducir al mínimo cualquier efecto adverso sib'llificativo para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

también en cuenta los riesgos para la salud humana, cada Parte en cuya 

jurisdicción haya ocurrido la liheraciím del organismo vivo modificado a que se 

hace referencia en el párrafo 1 supra enlablará inmediatamente consultas con los 

Eslados afectados o que puedan resultar afectados para que éstos puedan 

dclenninar las respuestas apropiadas y poner en marcha las actividades 

necesarias, incluidas medidas de emergencia. 

Artículo 18 

MANIPULACIÓN, TRANSPORTE, ENVASADO E IDENTIFICACIÓN 

1. Para evitar efectos adversos para la conservación y la ulilización 

sostenible de la diversidad biológica, lenicndo también en cuenta los riesgos para 
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la salud humana, las Partes adoptarán las medidas necesarias para re1¡uerir que 

los organismos vivos modificados objeto de movimientos transfronterizos 

intencionales contemplados en el presente Protocolo sean manipulados, 

envasados y transportados en condiciones de seguridad, teniendo en cuenta las 

nonnas y los estándares internacionales pertinentes. 

2. Cada Parte adoptará las medidas para requerir que la docnmentación 

que acompaña a: 

a) Organismos vivos modificados destinados a uso directo como alimento 

humano o animal, o para procesamiento, identifica claramente que "pueden 

llegar a contener" organismos vivos modificados y que no están destinados para 

su introducción intencional en el medio, asi como un punto de contacto para 

solicitar infonnación adicional. La Conferencia de las Partes, en su calidad de 

reunión de las Partes en el presente Protocolo, adoptará una decisión acerca de 

los requisitos ponnenorizados para este fin, con inclusión de la especificación de 

su identidad y cualquier identificación exclusiva, a más tardar dos años después 

de la fecha de entrada en vigor de presente Protocolo; 

b) Organismos vivos modificados destinados para uso confinado los 

identifica claramente como organismos vivos modificados; especifica los 

reqnisitos para su manipulación; el punto de contacto para obtener información 

adicional, incluido el nombre y las señas de la persona y la institución a que se 

envian los organismos vivos modificados; y 

c) Organismos vivos modificados destinados a su introducciún intencional 

en el medio ambiente de la Parte de importaciún y cualesquiera otros organismos 

vivos modificados contemplados en el Protocolo los identifica claramente como 

organismos vivos modificados; especifica la identidad y los rasgos I 

caractcristieas pe11incntcs, los rc<¡uisitos para su manipulación, almacenamiento, 

tnmspm1e y uso seguros, el punto de contacto para obtener informacióu adicional 
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y, segiln proceda, el nombre y la dirección del importador y el exportador; y 

contiene una declaración de que el movimiento se efectÍla de confonnidad con 

las disposiciones del presente Protocolo aplicables al exportador. 

3. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 

presente Protocolo examinará la necesidad de elaborar nonnas, y modalidades 

para ello, en relación con las ¡mícticas de identificación, manipulación, envasado 

y transporte en consulta con otros órganos intemacionales pertinentes. 

Articulo 19 

AUTORIDADES NACIONALES COMPETENTES Y CENTROS 

FOCALES NACIONALES 

1. Cada Parte designará un centro focal nacional que será responsable del 

enlace con la secretarla en su nombre. Cada Parte también desibrnará una o más 

autoridades nacionales competentes que se encargarán de las funciones 

administrativas requeridas por el presente Protocolo y estarán facultadas para 

actuar en su nombre en relación con esas fünciones. Una Parte podrá designar a 

una sola entidad para cumplir las fünciones de centro focal y autoridad nacional 

competente. 

2. Cada Parte comunicará a la secretarla, a más tardar en la fecha de 

entrada en vigor del Protocolo para esa Parte, los nombres y direcciones de su 

centro focal y de su autoridad o autoridades nacionales competentes. Si una Parte 

designara m1ís de una autoridad nacional competente, comunicarí1 a la secretarla, 

junto con la notificación correspondiente, infonnación sobre las 

responsabilidades respectivas de esas autoridades. En los casos en que 

corresponda, en esa infonnación se debcni especificar, como mínimo, qué 

autoridad competente es responsable para cada tipo de organismo vivo 

modificado. Cada Parte comunicarí1 de inmediato a la secretaría cualquier 

cambio en la designación de su centro focal nacional, o en los nombres y 
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direcciones o en las responsabilidades de sn autoridad o autoridades nacionales 

compctenles. 

3. La secretaría comunicará de inmediato a las Partes las notificaciones 

recibidas en virtud del párrafo 2 supra y difuudiní asimismo esa infommción a 

través del Cenlro de lnlercambio de lnfonnación sobre Seguridad de la 

Biotecnología. 

Articulo 20 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y EL CENTRO DE 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD DE LA 

BIOTECNOLOGÍA 

1. Queda establecido un Centro de Intercambio de lnfonnación sobre 

Seguridad de la Biotecnologla como parte del mecanismo de facilitación a que se 

hace referencia en el párrafo 3 del articulo 18 del Convenio, con el fin de: 

a) Facilitar el intercambio de información y experiencia científica, técnica, 

ambiental y jurídica en relación con los organismos vivos modificados; y 

b) Prestar asistencia a las Partes en la aplicación del Protocolo, teniendo 

presentes las necesidades especiales de los paises en desarrollo, en particular los 

paises menos adelantados y los pcqueilos Estados insulares en desarrollo, y de 

los países con economías en transición, así como de los paises que son centros de 

origen y centros de diversidad genética. 

2. El Centro de lnlercambio de lnfonnación sobre Seguridad de la 

Biotecnología será un medio para difündir infonnación a efectos del párrafo 1 

supra. Facililaní el acceso a la infonnación de inlerés para la aplicación del 

Prolocolo proporcionada por las Pm1es. También fücilitar:í el acceso, cuando sea 

posible, a otros mecanismos internacionales de intercambio de infonnaciím sobre 

seguridad de la biolecnología. 
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3. Sin perjuicio de la protección de la infonnación confidencial, cada Parte 

proporcionará al Centro de Intercambio de lnfonnación sobre Seguridad de la 

Biotccnologla cual11uicr infonnación que haya que facilitar al Centro de 

Intercambio de lnfonnación sobre Seguridad de la Biotccnologla en virtud del 

presente Protocolo y también infonnación sobre: 

a) Leyes, reglamentos y directrices nacionales existentes para la aplicación 

del Protocolo, así como la infonnación requerida por las Partes para el 

procedimiento de acuerdo fundamentado previo; 

b) Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales; 

c) Resinnenes de sus evaluaciones del riesgo o exámenes ambientales de 

organismos vivos modificados que se hayan realiudo como consecuencia de su 

proceso reglamentario y de confonnidad con el articulo 15, incluida, cuando 

proceda, infomiación pertinente sobre productos derivados de los organismos 

vivos modificados, es decir, materiales procesados que tienen su origen en un 

organismo vivo modificado, que contengan combinaciones nuevas detectables de 

material genético replicable 11ue se hayan obtenido mediante la aplicación de la 

biotecnología moderna; 

d) Sus decisiones definitivas acerca de la importación o liberación de 

organismos vivos modificados; y 

e) Los infonnes que se le hayan presentado en virtud del articulo 33, 

incluidos los infonnes sobre la aplicaciím del procedimiento de acuerdo 

fimdamentado previo. 

4. La Conferencia de las Partes que actíia como reuniún de las Partes en el 

presente Protocolo, en su primera reunión, examinarú las modalidades de 

funcionamiento del Centro de Intercambio de lnfommciím sobre Seguridad de la 

Biotecnología, incluidos los informes sohre sus actividades, adopt;mí decisiones 

respecto de esas modalidades y las ma11tendrí1 en examen en lo sucesivo. 
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Artlculo21 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

1. La Parte de importación pcnnitirá al notificador detenninar qué 

infonnación presentada en virtud de los pr~cdimientos establecidos en el 

presente Protocolo o requerida por la Parte de importación como parte del 

procedimiento de acuerdo fündamentado previo establecido en el Protocolo debe 

tratarse como infonnación confidencial. En esos casos, cuando se solicite, 

deberán exponerse las razones que justifiquen ese tratamiento. 

2. La Parte de importación entablará consultas con el notificador si estima 

que la infommción clasificada como confidencial por el notificador no merece 

ese tratamiento y comunicará su decisión al notificador antes de divulgar la 

infonnación, explicando, cuando se solicite, sus motivos y dando una 

oportunidad para la celebración de consultas y la revisión intema de la decisión 

antes de divulgar la infonnación. 

3. Cada Parte protegerá la infonnación confidencial recibida en el marco 

del presente Protocolo, incluida la infonnación confidencial que reciba en el 

contexto del procedimiento de acuerdo fundamentado previo establecido en el 

Protocolo. Cada Parte se asegurará de que dispone de procedimientos para 

proteger esa infonnación y protegerá la confidencialidad de esa infonnación en 

una fonna no menos favorable que la aplicable a la infonnación confidencial 

relacionada con los organismos vivos modificados producidos intemamente. 

4. La Parte de importación no utili1,i1rá dicha infonnación con fines 

comerciales, salvo que cuente con el consentimiento escrito del notificador. 

5. Si un notificador retirase o hubiese retirado una notificación, la Parte de 

importación deberá respetar la confidencialidad de toda la infommción comercial 

e industrial clasificada como confidencial, incluida la infonnación sobre la 
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investigación y el desarrollo, asi como la infonnacitín acerca de cnya 

confidencialidad la Parte y el notificador estén en desacuerdo. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 supra no se considerará 

confidencial la infonnación siguiente: 

a) El nombre y la direccitín del notificador; 

b) Una descripción general del organismo u organismos vivos 

modificados; 

c) Un resumen de la evaluación del riesgo de los efectos para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

también en cuenta los riesgos para la salud humana; y 

d) Los métodos y planes de respuesta en caso de emergencia. 

Articulo 22 

CREACIÓN DE CAPACIDAD 

1 . Las Partes cooperarán en el desarrollo y/o el fortalecimiento de los 

recursos humanos y la capacidad institucional en materia de seguridad de la 

biotecnologia, en la medida en que es necesaria para su seguridad, con miras a la 

aplicación eficaz del presente Protocolo en las Partes que son paises en 

desarrollo, en particular los paises menos adelantados y los pequeilos Estados 

insulares en desarrollo, y las Partes que son paises con economias en transición, 

a través de las instituciones y organi1.aciones mundiales, regionales, 

subrcgionales y nacionales existentes y, cuando proceda, mediante la facilitación 

de la participación del sector privado. 

2. A los efoctos de aplicar el p1írrafo 1 supra, en relación con la 

cooperación para las actividades de creación de capacidad en materia de 

seguridad de la biotecnología, se tendnín plenamente en cuenta las necesidades 

de las Pm1es que son países en desamillo, en particular los países menos 

adelantados y de los pcqucrios Estados insulares en desarrollo, de recursos 
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financieros y acceso a tecnología y a conocimientos especializados, y su 

transferencia, de confonnidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. La 

cooperación en la esfera de la creación de capacidad incluirá, teniendo en cuenta 

las distintas situaciones, la capacidad y necesidades de cada Parte, la 

capacitaciún cientifica y técnica en el manejo adecuado y seguro de la 

biotecnología y en el uso de la evaluación del riesgo y de la gestión del riesgo 

para seguridad de la biotecnología, y el fomento de la capacidad tccnolúgica e 

institncional en materia de seguridad de la biotecnología. También se tendrán 

plenamente en cuenta las necesidades de las Partes con economías en transición 

para esa creación de capacidad en seguridad de la biotecnología. 

Artículo 23 

CONCIENCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO 

1. Las Partes: 

a) Fomentarán y facilitarán la concienciación, educación y participación 

del público relativas a la seguridad de la transferencia, manipulación y 

utilización de los organismos vivos modificados en relación con la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta 

los riesgos para la salud humana. Para ello, las Partes cooperarán, según proceda, 

con otros Estados y órganos internacionales; 

b) Procurarán asegurar que la concienciación y educación del público 

incluya el acceso a la infommción sobre organismos vivos modificados 

identificados de confonnidad con el presente Protocolo que puedan ser 

importados. 

2. Las Partes, de confonnidad con sus leyes y reglamentaciones 

respectivas, celebrarán consultas con el público en el proceso de adopciún de 

decisiones en relación con organismos vivos modificados y darim a conocer al 
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público los resultados de esas decisiones, respetando la infonnación confidencial 

según lo dispuesto en el artículo 21 . 

3. Cada Parte velará por que su población conozca el modo de acceder al 

Centro de Intercambio de lnfonnación sobre Seguridad de la Hiolecnología. 

Artículo 24 

ESTADOS QUE NO SON PARTES 

Los movimientos lransfronlerizos de organismos vivos modificados entre 

Partes y Estados que no son Partes deberán ser compatibles con el objetivo del 

presente Protocolo. Las Partes podrán concertar acuerdos y arreglos bilaterales, 

regionales y multilalerales con Estados que no son Partes en relación con esos 

movimientos lransfronterizos. 

2. Las Partes alentarán a los Estados <1ue no son Partes a que se adhieran al 

Protocolo y a que aporten al Centro de Intercambio de lnfonnación sobre 

Seguridad de la Hiolecnología infonnación pertinente sobre los organismos vivos 

modificados liberados o introducidos en zonas dentro de su jurisdicción nacional 

o transportados füera de ella. 

Artículo25 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS ILÍCITOS 

1. Cada Parte adoptará las medidas nacionales adecuadas encaminadas a 

prevenir y, si procede, penalizar los movimientos lransfronlcrizos de organismos 

vivos modificados realizados en conlravenciún de las medidas nacionales que 

rigen la aplicación del presente Protocolo. Esos movimientos se considerarán 

movimientos lnmsfronlcrizos ilícitos. 

2. En caso de que se produzca un movimiento lransfronlerizo ilícito, la 

Parle afectada podrá exigir a la Parte de origen <1ue retire a sus expensas el 

organismo vivo modificado de que se lrate repalriúndolo o destruyéndolo, según 

proceda. 
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3. Cada Parte pondni a disposición del Centro de Intercambio de 

lnfimnación sobre Seguridad de la Diotecnologla infonnación sobre los casos de 

movimientos transfrontcrizos ilicitos en esa Parte. 

Articulo 26 

CONSIDERACIONES SOCIOECONÓMICAS 

1. Las Partes, al adoptar una decisión sobre la importación con arreglo a 

las medidas nacionales que rigen la aplicación del presente Protocolo, podrán 

tener en cuenta, de fonna compatible con sus obligaciones intemacionales, las 

consideraciones socioeconómicas resultantes de los efectos de los organismos 

vivos modificados parn la conservación y la utilización sostenible de la 

diversidad biológica, especialmente en relación con el valor <1ue la diversidad 

biológica tiene para las comunidades indlgenas y locales. 

2. Se alienta a las Partes a cooperar en la esfera del intercambio de 

infonnación e investigación sobre los efectos sociocconómicos de los 

organismos vivos modificados, especialmente en las comwiidades indlgenas y 

locales. 

Articulo 27 

RESPONSA111LIDAD Y COMPENSACIÓN 

La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el 

presente Protocolo adoptará, en su primera reunión, un proceso en relación con 

la elaboración apropiada de normas y procedimientos intemacionalcs en la esfera 

de la responsabilidad y compensación JK>r daños resultantes de los movimientos 

transfronterizos de organismos vivos modificados, para lo que se analizarán y se 

tcndnin debidamente en cuenta los procesos en curso en el iunhito del derecho 

internacional sobre esas esferas, y tratani de completar ese proceso en un plazo 

de cuatro mios. 

Articulo 28 
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MECANISMO FINANCIERO Y RECURSOS FINANCIEROS 

1. Al examinar los recursos financieros para la aplicación del Protocolo, 

las Partes tendrán en cuenta las disposiciones del articulo 20 del Convenio. 

2. El mecanismo financiero establecido en virtud del articulo 21 del 

Convenio será, por conducto de la estructura institucional a la que se contle su 

funcionamiento, el mecanismo financiero del presente Protocolo. 

3. En lo relativo a la creación de capacidad a que se hace referencia en el 

artículo 22 del presente Protocolo, la Conforencia de las Partes que actita como 

reunión de las Partes en el presente Protocolo, al proporcionar orientaciones en 

relación con el mecanismo financiero a que se hace referencia en el párrafo 2 

supra para su examen por la Conferencia de las Partes, tendrá en cuenta la 

necesidad de recursos financieros de las Partes que son paises en desarrollo, en 

particular los paises menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo. 

4. En el contexto del párrafo 1 supra, las Partes también tendrán en cuenta 

las necesidades de las Partes que son paises en desarrollo, especialmente de los 

paises menos adelantados y de los pequeños Estados insulares en desarrollo, asi 

como de las Partes que son paises con economias en transición, en sus esfuerzos 

por detcnninar y satisfacer sus requisitos de creación de capacidad para la 

aplicación del presente Protocolo. 

5. Las orientaciones que se proporcionen al mecanismo financiero del 

Convenio en las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes, incluidas 

aqudlas convenidas con anterioridad a la adopción del presente Protocolo, se 

aplicanín, mutatis mutondis, a las disposiciones del presente artículo. 

6. Las Partes que son países desarrollados podrán también suministrar 

recursos financieros y tecnológicos para la aplicación de las disposiciones del 

presente Protocolo por conductos bilaterales, regionales y multilaterales, y las 
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Partes que son paises en desarrollo y paises con economías en transición podrán 

acceder a esos recursos. 

Articulo 29 

CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE ACTÚA COMO REUNIÓN 

DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 

1. La Conferencia de las Partes actuará como reunión de las Partes en el 

presente Protocolo. 

2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente Protocolo 

podrán participar en calidad de observadores en las deliberaciones de las 

reuniones de la Conferencia de las Partes que actite como reunión de las Partes 

en el presente Protocolo. Cuando la Conforcncia de las Partes actúe como 

reunión de las Partes en el presente Protocolo, las decisiones adoptadas en virtud 

del presente Protocolo sólo serán adoptadas por las Partes en éste. 

3. Cuando la Conferencia de las Partes actite como reunión de las Partes en 

el presente Protocolo, los miembros de la Mesa de la Conferencia de las Partes 

que representen a Partes en el Convenio que, en ese momento, no sean Partes en 

presente el Protocolo, serán reemplazados por miembros que serán elegidos por 

y de entre las Partes en el presente Protocolo. 

4. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el 

presente Protocolo examinará periódicamente la aplicación del presente 

Protocolo y adoptará, con arreglo a sil mandato, las decisiones que sean 

necesarias para promover sil aplicación efectiva. La Conferencia de las Partes 

descmpciiarí1 las fhncioncs que se le asignen en el presente Protocolo y debení: 

a) Formular recomendaciones sobre los asuntos que se consideren 

necesarios para la a11licaciún del presente Protocolo; 

b) Establecer los órganos subsidiarios que se estimen necesarios para la 

aplicación del presente Protocolo; 
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e) Recabar y utilizar, cuando proceda, los servicios, la cooperación y la 

infonnación 11ue puedan proporcionar las organizaciones intemacionales y 

órganos no gubcmamentales e intergubenmmentales competentes; 

d) Establecer la fonna y la periodicidad para transmitir la información que 

deba presentarse de confonnidad con el articulo 33 del presente Protocolo y 

examinar esa infonnación, así como los infonnes presentados por los órganos 

subsidiarios; 

e) Examinar y aprobar, cuando proceda, las enmiendas al presente 

Protocolo y sus anexos, así como a otros anexos adicionales del presente 

Protocolo, que se consideren necesarias para la aplicación del presente 

Protocolo; 

f) Desempeilar las demás funciones que sean necesarias para la aplicación 

del presente Protocolo. 

5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y el reglamento financiero 

del Convenio se aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo, a menos 

que se decida otra cosa por consenso en la Conferencia de las Partes que actúe 

como reunión de las Partes en el presente Protocolo. 

6. La primera reunión de la Conforencia de las Partes que actúe como 

reunión de las Partes en el presente Protocolo será convocada por la secretaria, 

conjuntamente con la primcm reunión de la Conferencia de las Partes que se 

prevea celebrar después de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. 

Las sucesivas reuniones ordinarias de la Conforencia de las Partes que actúe 

como reunión de la Conforcncia de las Partes en el presente Protocolo se 

celcbrarim conjuntamente con las reuniones ordinarias de la Conferencia de las 

l'm1cs, a menos que la Conforcncia de las Partes que actúe como reunión de las 

l'aites en el presente Protocolo decida otra cosa. 
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7. Las reuniones extraordinarias de la Conforencia de las Partes que actíia 

como reunión de las Partes en el presente Protocolo se celebrarán cuando lo 

est imc necesario la Conferencia de las Partes <111e ach'1a como reunión de las 

Partes en el presente Protocolo, o cuando lo solicite por escrito una Parte, 

siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que la secretaria 

haya comunicado a las Partes la solicitud, ésta cuente con el apoyo de al menos 

un tercio de las Partes. 

8. Las Naciones Unidas, sus organismos especialii,ados y el Organismo 

Internacional de Energia Atómica, asi como los Estados que sean miembros u 

observadores de esas organii,aciones que no sean Partes en el Convenio, podrán 

estar representados en calidad de observadores en las reuniones de la 

Conferencia de las Partes que actÍla como reunión de las Partes en el presente 

Protocolo. Todo órgano u organismo, ya sea nacional o internacional, 

gubernamental o no gubernamental con competencias en los asuntos 

contemplados en el presente Protocolo y que haya comunicado a la secretaria su 

interés por estar representado en calidad de observador en una reunión de la 

Conferencia de las Partes que actÍla como reunión de las Partes en el presente 

Protocolo, podrá aceptarse como tal, a no ser que se oponga a ello al menos un 

tercio de las Partes presentes. Salvo <1uc se disponga otra cosa en el presente 

articulo, la aceptación y participación de observadores se regirá por el 

reglamento a que se hace referencia en el péírrafo 5 supra. 

Artículo 30 

ÓRGANOS SUBSIDIARIOS 

1. Cualquier órgano subsidiario establecido por el Convenio o en virtud de 

éste podní, cuando asi lo decida la reunión de la Conferencia de las Partes que 

actlm como reunión de las Partes en el presente Protocolo, prestar servicios al 
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Prolocolo, en cuyo caso, la reuniún de las Partes especificará las funciones que 

haya de descmpcrlar ese úrgano. 

2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente Protocolo 

1>odrá11 participar en calidad de observadores en los debales de las reuniones de 

los úrganos subsidiarios del presente Protocolo. Cuando un órgano subsidiario 

del Convenio actire como órgano subsidiario del presente Protocolo, las 

decisiones relativas a éste sólo serán adoptadas por las Partes en el Prolocolo. 

3. Cuando un órgano subsidiario del Convenio dcsempcíle sus funciones 

en relación con cuestiones relativas al presente Protocolo, los miembros de la 

Mesa de ese órgano subsidiario que representen a Partes en el Convenio que, en 

ese momento, no sean Partes en el Protocolo, serán reemplazados por miembros 

que serán elegidos por y de entre las Partes en el Protocolo. 

Articulo 31 

SECRETARÍA 

1 . La secretarla establecida en virtud del articulo 24 del Convenio actuará 

como secretaria del presente Protocolo. 

2. El párrafo 1 del articulo 24 del Convenio, relativo a las funciones de la 

secretaria, se aplicará mutatis mutandisal presente Protocolo. 

3. En la medida en que puedan diferenciarse, los gastos de los servicios de 

secretaria para el Protocolo serán sufragados por las Partes en éste. La 

Conferencia de las Partes <1ue actúa como reunión de las Partes en el presente 

Protocolo dccidiní, en su primera reunión, acerca de los arreglos presupuestarios 

necesarios con ese fin. 

Articulo 32 

RELACIÓN CON EL CONVENIO 

Salvo que en el presente Protocolo se disponga otra cosa, las disposiciones 

del Convenio relativas a sus prolocolos se aplicarán al presente Protocolo. 
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Artículo 33 

VIGILANCIA Y PlrnSENTACIÓN DE INFORMES 

Cada Parte vigilaní el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo al 

presente Protocolo e infonnará a la Conforencia de las Partes que actíia como 

reunión de las Partes en el presente Protocolo, con la periodicidad que ésta 

dctennine, acerca de las medidas que hubieren adoptado pam la aplicación del 

Protocolo. 

Articulo 34 

CUMPLIMIENTO 

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 

presente Protocolo, en su primera reunión, examinará y aprobará mecanismos 

institucionales y procedimientos de cooperación para promover el cumplimiento 

con las disposiciones del presente Protocolo y para tratar los casos de 

incumplimiento. En esos procedimientos y mecanismos se incluirán 

disposiciones para prestar asesommiento o ayuda, según proceda. Dichos 

procedimientos y mecanismos se establecerán sin perjuicio de los 

procedimientos y mecanismos de solución de controversias establecidos en el 

articulo 27 del Convenio y serán distintos de ellos. 

Artículo 35 

EVALUACIÓN Y REVISIÓN 

La Conferencia de las Partes 1¡uc actúa como reunión de las Partes en el 

presente Protocolo llevará a cabo, cinco arlos después de la entmda en vigor del 

presente Protocolo, y en lo sucesivo al menos cada cinco años, una evaluación de 

la eficacia del Protocolo, incluida una evaluación de sus procedimientos y 

anexos. 

Ar1 iculo 36 
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El presente Protocolo estará abierto a la finna de los Estados y de las 

organizaciones regionales de integración cconinnica en la Oficina de las 

Naciones Unidas en Nairobi del 15 al 26 de mayo de 2000 y en la Sede de las 

Naciones Unidas en Nueva York del 5 de junio de 2000 al 4 de junio de 2001. 

Articulo 37 

ENTRADA EN VIGOR 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo dia contado a 

partir de la fecha en que haya sido depositado el quincuagésimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los Estados u organizaciones 

regionales de integración económica que sean Partes en el Convenio. 

2. El presente Protocolo entraní en vigor para cada Estado u organización 

regional de integración económica que ratifique, acepte o apruebe el presente 

Protocolo o que se adhiera a él después de su entrada en vigor de confonnidad 

con el párrafo 1 supra, el nonagésimo dia contado a partir de la fecha en que 

dicho Estado u organización regional de integración económica haya depositado 

su instnnnento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en la fecha 

en que el Convenio entre en vigor para ese Estado u organización regional de 

integración económica, si esa segunda fecha fuera posterior. 

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 supra, los instnnnentos depositados 

por una organiwción regional de integración económica no se considerarán 

adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organización. 

Articulo 38 

RESERVAS 

No se podnín fonnular reservas al presente Protocolo. 

Articulo 39 

DENUNCIA 
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1. En cualquier momento después de dos ailos contados a partir de la fecha 

de entrada en vigor del presente Protocolo para una Parte, esa Parte podrá 

denunciar el Protocolo mediante notificación por escrito al Depositario.2. La 

denuncia será efectiva después de un aiio contado a partir de la fecha en que el 

Depositario haya recibido la notificación, o en una fecha posterior que se haya 

especificado en la notificación de la denuncia. 

Articulo 40 ... 

Anexo 11 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN RELACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS DES'flNADOS A USO 

DIREC'l'O COMO ALIMEN1'0 HUMANO O ANIMAL O PARA 

PROCESAMIENTO CON ARREGLO AL ARl'icULO 11 

a) El nombre y las seiias del solicitante de una decisión para uso nacional. 

b) El nombre y las sciias de la autoridad encargada de la decisión. 

c) El nombre y la identidad del organismo vivo modificado. 

d) La descripción de la modificación del gen, la técnica utiliuda y las 

caracterlsticas resultantes del organismo vivo modificado. 

e) Cualquier identificación exclusiva del organismo vivo modificado. 

O La situación taxonómica, el nombre comím, el lugar de recolección o 

adquisición y las características del organismo receptor o de los organismos 

parentales <JUC guarden relación con la seguridad de la biotecnologia. 

g) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se conocen, del 

organismo receptor y/o los organismos parentales y descripción de los hábitats 

en que los organismos pueden persistir o proliferar. 

h) La situaciím taxonómica, el nombre comím, el lugar de recolección o 

adquisición y las características del organismo donante u organismos 11ue 

guarden relación con la seguridad de la biotccnologJa. 
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1) Los usos aprobados del organismo vivo modificado. 

j) Un infonne sobre la evaluación del riesgo con arreglo al anexo 111. 

k) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacenamiento, el 

transporte y la utili1.ación seguros, incluidos el envasado, el etiquetado, la 

documentación, los procedimientos de eliminación y en caso de emergencia, 

segím proceda. 

Anexo 111 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Objetivo 

1. El objetivo de la evaluación del riesgo, en el marco del presente 

Protocolo, es detenninar y evaluar los posibles efectos adversos de los 

organismos vivos modificados en la conservación y utilización sostenible de la 

diversidad biológica en el probable medio receptor, teniendo también en cuenta 

los riesgos para la salud humana. 

Uso de la evaluación del riesgo 

2. Las autoridades competentes utilizarán la evaluación del riesgo para, 

entre otras cosas, adoptar decisiones fundamentadas en relación con los 

organismos vivos modificados. 

Principios generales 

3. La evaluación del riesgo deberá realizarse de fonna transparente y 

científicamente competente, y al realizarla deberán tenerse en cuenta el 

asesoramiento de los expertos y las directrices elaboradas por las organi1.aciones 

internacionales pertinentes. 

4. La falta de conocimientos científicos o de consenso científico no se 

inlerpretanin necesariamente como indicadores de un detenninado nivel de 

riesgo, de la ausencia de riesgo, o de la existencia de un riesgo aceptable. 
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5. Los riesgos relacionados con los organismos vivos modificados o sus 

productos, por ejemplo, materiales procesados que tengan su origen en 

organismos vivos modificados, que contengan combinaciones nuevas delectables 

de material genético replicable que se hayan obtenido mediante el uso de la 

biotecnologia moderna, deberán tenerse en cuenta en el contexto de los riesgos 

planteados por los receptores no modificados o por los organismos parentales en 

el probable medio receptor. 

6. La evaluación del riesgo debení realizarse caso por caso. La naturaleza 

y el nivel de detalle de la infonnación requerida puede variar de un caso a otro, 

dependiendo del organismo vivo modificado de que se trate, su uso previsto y el 

probable medio receptor. 

Metodologia 

7. El proceso de evaluación del riesgo puede dar origen, por una parte, a la 

necesidad de obtener más infonnación acerca de aspectos concretos, que podrán 

detennirmrse y solicitarse durante el proceso de evaluación, y por otra parte, a 

que la infonnación sobre otros aspectos pueda carecer de interés en algunos 

casos. 

8. Para cumplir sus objetivos, la evaluación del riesgo entraila, según 

proceda, las siguientes etapas: 

a) Una identificaciím de cualquier caracteristica genotipica y fenotipica 

nueva relacionada con el organismo vivo modificado <1ue pueda tener efectos 

adversos en la diversidad biológica y en el probable medio receptor, teniendo 

también en cuenta los riesgos para la salud humana; 

b) Una cvaluaciím de la probabilidad de que esos efectos adversos ocurran 

realmente, teniendo en cuenta el nivel y el tipo de exposición del probable medio 

receptor al organismo vivo modificado; 
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e) Una evaluaciún de las consecuencias si esos efectos adversos ocurriesen 

reuhnente; 

d) Una estimaciún del riesgo general planteado por el organismo vivo 

modificado basada en la evaluaciún de la probabilidad de que los efectos 

adversos detenninados ocurran realmente y las consecuencias en ese caso; 

e) Una recomendaciún sobre si los riesgos son aceptables o gestionables o 

no, incluida, cuando sea necesaria, la detenninaciím de estrategias para gestionar 

esos riesgos; y 

1) Cuando haya incertidmnbre acerca del nivel de riesgo, se podrá tratar de 

subsanar esa incertidumbre solicitando infonnaciún adicional sobre las 

cuestiones concretas motivo de preocupación, o poniendo en práctica estrategias 

de gestión del riesgo apropiadas y/o vigilando al organismo vivo modificado en 

el medio receptor. 

Aspectos que es necesario tener en cuenta 

9. SegiJn el caso, en la evaluación del riesgo se tienen en cuenta los datos 

técnicos y científicos pertinentes sobre las caracterlsticas de los siguientes 

elementos: 

a) Organismo receptor u organismos parentales. Las earacterlsticas 

biológicas del organismo receptor o de los organismos parentales, incluida 

infonnación sobre la situación taxonómica, el nombre común, el origen, los 

centros de origen y los centros de diversidad genética, si se conocen, y una 

descripciún del hábitat en que los organismos pueden persistir o proliferar; 

b) Organismo u organismos donantes. Situación taxonúmiea y nombre 

comiJn, fuenlc y características biológicas pertinentes de los organismos 

donantes; 

c) Vector. Características del vector, incluida su identidad, si la tuviera, su 

fuente de origen y el área de distribución de sus huéspedes; 
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d) Inserto o insertos y/o caracteristicas de la modificación. Caractcrlsticas 

genéticas del ácido nucleico insertado y de la función que especifica, y/o 

earacterlsticas de la modificación introducida; 

e) Organismo vivo modificado. Identidad del organismo vivo modificado 

y diferencias entre las caracterlsticas biolúgicas del organismo vivo modificado y 

las del organismo receptor o de los organismos parentales; 

t) Detección e identificaciím del organismo vivo modificado. Métodos 

sugeridos de detección e identificación y su especificidad, sensibilidad y 

fiabilidad; 

g) lnfonnación sobre el uso previsto. lnfommción acerca del uso previsto 

del organismo vivo modificado, incluido un uso nuevo o distinto comparado con 

los del organismo receptor o los organismos parentales, y 

h) Medio receptor. lnfonnación sobre la ubicaciún y las caracterlsticas 

geográficas, climáticas y ecolúgicas, incluida infonnación pertinente sobre la 

diversidad biolúgica y los centros de origen del probable medio receptor. 

3 .4 Ley Española 

La Ley de Bioseguridad, o Ley 15/1994 del 3 de junio (publicada en el 

B.O.E. el 4 de junio de 1994), dice 11ue, " ... establece el régimen jurldico de la 

utilizaciún confinada, libcraciún voluntaria y comcrciali1i1ción de organismos 

modificados genéticamente, a fin de prevenir riesgos para la salud lnunana y el 

medio ambiente". Esta estructurada en siete capítulos; los cuales son: 

1.- Disposiciones Generales, 

2.- Utilización confinada de OGM, 

3.- Liberación voluntaria de OGM, 

4.- Comercialización de OGM o de los productos 11ue los contienen, 
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5.- lnfonnación y control, 

6.- Infracciones y sanciones, 

7 .- Competencias administrativas. 

I04 

Por í1ltimo existen una serie de disposiciones adicionales; las cuales 

son de fonna enunciativa: Falta de resolución expresa al hecho, abono de gastos 

a lesiones y como órgano consultivo la Comisión Nacional de Bioseguridad. 

3.5 Constitución Brasileña 

Las organizaciones de la sociedad civil reunidas el 20 de agosto de 1999, 

en la ciudad de Porto Alegre, Estado de Rió Grande do Sul, con el objetivo de 

debatir los productos transgénicos: Considerando las centenas de evidencias 

cientlficas y experimentales de muchas partes del mundo, que demuestran que 

los transgénicos son una amenaza y un riesgo para la salud humana y para la 

seguridad alimentaria, además de ser transgresores de los procesos annónicos de 

la naturalew; y considerando que el nivel de incertidumbres es tan allo, (hecho 

reconocido por los cientificos que están manejando la tecnologia) que pueden 

existir aún más riesgos imprevisibles; Considerando que la producción y los 

negocios resultantes de las investigaciones relacionadas a la transgenia en la 

agricultura están en manos de un grnpo cada vez menor de empresas 

lransnacionales que se fusionan y pasan a controlar áreas fundamentales para la 

sobrevivcncia de la humanidad y de las especies en general como las semillas, el 

procesamiento y distribución de los alimentos, la petroquímica y la quhnica fina; 

considerando que eslá siendo lesionado un derecho fündamental de los 

ciudadanos en tanto consumidores y/o productores de ejercer la libertad de 

opción lanlo en el consumo como en la producción, ya que, entre olras cosas, al 

consumidor le es negado el derecho b¡ísico de infonnaciún sobre el contenido de 
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los alimentos y a los agricultores les es negado el derecho de guardar sus propias 

semillas para la próxima cosecha a través de la introducción del gen Tenninator; 

Considerando que el poder económico de estas empresas interfiere al poder 

político al detenninar leyes excluyentes como las leyes de patentes, que eliminan 

las opciones y comprometen la biodivcrsidad; considerando que la mayor 

violencia y arrogancia se ejerce contra las bases éticas y de sustentación de la 

propia naturaleza, cuando se manipulan y crnzan especies vegetales y animales 

que jamás se cru1.arían en los billones de ar)os de existencia del planeta; frente a 

tamaila concentración de poder, exigen que: Los gobiernos federal, estatal y 

municipal, basados en el principio de precaución, suspendan inmediatamente 

toda y cualquier acción que legalice la producción y comercialización de 

alimentos transgénicos, nacionales o importados; 

Se coloquen recursos y acciones para posibilitar el esclarecimiento de 

los riesgos de esta nueva matriz tecnológica a toda la población; Se promueva la 

investigación pública y dentro de los principios de la ética, la sustentabilidad 

social, económica y ambiental, orientada a la solución de las grandes mayorlas, y 

no para generar mayor concentración y dependencia; La sociedad civil de Rió 

Grande do Sul, a través de los movimientos y organizaciones sociales, 

amhicntalistas, de consumidores, de agricnltores y agricultoras, de entidades 

sindicales, de trabajadores rurales sin tierra, de cooperativas y otras, manifiesta 

su decisión de trab¡\jar por un mundo libre de transgénicos, comenzando por Rió 

Grande do Sul. Ummunos a las organizaciones y movimientos de todos los 

estados de Brasil a hacer movilizaciones similares, juntando, así, nuestras voces 

y brazos a la corriente que desde innumerables partes del planeta, sea en la India, 

África, Europa o en los países hcnnanos de América Latina, lucha por un mundo 

libre de transgénicos. Aprobada por el plenario y por las siguientes entidades: 

AAFA-Cmnpo Alegre, AECIA, AGAl'AN, Alumnos Escola Agrotécnica de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



lllfi 

Cachoeirinlm e Escola Agrotécnica de Viamilo, Amigos da Terra, Anama 

Maquiné, ARFLOR, ARPA-SUL, AS-PTA, CAMP, CAPA Erechim, CAPA 

Santa Cruz, Capa Siio Louren\:o, Caritas Diocesana, Passo Fundo, Centro de 

Estudos Ambientais, Pelotas, Centro Ecológico, CETAP, COCEARGS-MST, 

Com. Ecologia OAB (Ordem Brasileira de Advogados) , Comiss¡io de Direitos 

Humanos, Passo Fundo, Comissa!l Pastoral da Terra, Comité Gaúcho de A\:ao 

Cidadii contra a Fome, Conselho Comunitário de Assoc. de lpc e António Prado, 

CONTAC (Confedera\:ªº de Traballmdores na Industria de Alimenta\:ao), 

Coolméia, COOPASC, por mencionar sólo algunos. 

3.6 Constitución Argentina 

El diputado de la nación, Jorge Giles, presentó el 27 de julio de 00 en la 

Cámara Baja un proyecto de Ley de su autorfa que establece la obligatoriedad, 

por parte de todos los que integran la cadena de comerciali1.ación de alimentos 

de consumo humano y animal, de advertir mediante leyendas visibles los envases 

de productos que contengan ORGANISMOS GENETICAMENTE 

MODIFICADOS o TRANSGENICOS, que sean producidos, elaborados, 

comerciali111dos o distribuidos en todo el territorio argentino. El proyecto de Ley 

prevé severas sanciones económicas y comerciales para quienes violan la norma 

establecida. Entre sus fundamentos, el diputado Giles advierte que la falta de un 

mayor control de los alimentos que consumimos explica, por ejemplo, que el 

consumidor desconozca que en algunos casos está ingiriendo productos que, nuís 

alhí de su apariencia, contienen genes de otras especies desconociendo los 

posibles daños a la salud que estos produclos pueden ocasionar. El proyecto de 

Ley es el resultado de variadas consultas de trajo de especialistas en el tema de 

salud ambicnlal y con organismos no guhemamcntales, como Greenpcace, 
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acción por la Uiodiversidad, asociación Argentina de Médicos por el Medio 

Ambiente, todos solidarios con camparlas en favor de la salud alimentaría de la 

población. En cumplimiento de los Artlculos 4 y 5 de la Ley Nacional de 

Defonsa del Consumidor 24.240/93 les pennitiría "identificar los transgénicos de 

aquellos que no lo son, y elegir con responsabilidad lo <1ue querernos consumir". 

La original iniciativa de Capilla del Monte se adelanta al propio gobierno 

nacional y al de las provincias en el cumplimiento de lo dispuesto por el 

Protocolo de Bioseguridad acordado en Montreal. Hay que recordar que dos de 

sus principales recomendaciones füeron la adopción del principio de precaución 

y la necesidad de que los paises instituyan mecanismos para que los productos 

trausgénicos sean etiquetados. El principio de precaución indica que cuando la 

inocuidad de un producto no está demostrada, que es el caso de los organismos 

modificados genéticamente, "las personas deben ser infonnadas sobre sus riesgos 

y sobre la existencia de alimentos alternativos, no transgénicos, que tenemos la 

seguridad <1ue no darlan la salud". 

3.7 Constitución Bolivariana 

El Convenio sobre Diversidad Biológica ha reconocido el principio de 

precauciún en relación al uso de la biotecnología. En el texto del Protocolo de 

Bioseguridad (o Protocolo de Cartagena), adoptado en enero de ese año, se 

reconoce al principio de precauciún como el elemento rector de la bioseguridad. 

Esto significa que no se puede arriesgar el principal recurso 11ue tiene un país 

como Bolivia que es su hiodiversidad, para favorecer una tecnología de la que 

existen rmís dudas que certezas. Por lo tanto, Bolivia debe llamar a una moratoria 

a todas las pruebas de campo y nuevas liberaciones en el medio ambiente de 
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cultivos transgénicos, que tengan parientes silvestres o variedades tradicionales 

en el país, como se ha hecho en otras partes del mundo. 

Como órgano rector encargado se instituyó el Comité Nacional de 

Bioseguridad fue creado mediante Decreto Superior número 24676 de 21 de 

junio de 1997, el cual esta confonnado por representantes de los Viceministros 

de: Medio ambiente lkcursos Naturales y Desarrollo Forestal, Abrricultura y 

Ganaderla, Salud, Organismos Económicos Internacionales e Integración, 

Industrial y Comercio Interno y representantes del Sistema Universitario 

Boliviano, el cual en cumplimiento de sus atribuciones elaborará un Dictamen 

Técnico con las recomendaciones pertinentes para la autoril.ación o rechazo de 

los productos transgénicos. 

La Viceministro de Medio ambiente recnrsos naturales y Desarrollo 

forestal, es la Autoridad Nacional competente en materia de Bioseguridad. 

3.8 Postura de las Naciones Unidas con respecto a los OGM 

El derecho a suficientes alimentos supone el acceso a productos 

alimenticios nutritivos, inocuos y aceptables desde el punto de vista cultural. 

Algunos aspectos éticos de los OMG entran en el ámbito del derecho a una 

alimentación apropiada, que deriva de la Declaración Universal de Derechos 

llumanos. En la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, la Declaración 

de lfoma sobre Seguridad Alimentaria Mundial y el Plan de Acción de la 

Cumbre Mundial sobre la Alimentación reafinnaron el derecho de toda persona a 

una itliinentación apropiada. Tanto el Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales como la Comisión de Derechos 1 hunanos de las Naciones Unidas se 

han ocupado del derecho a la alimentación como segnimicnto de la Cnmbre 

Mundial sobre la Alimentación. En par1icular, se considera que los p¡irrafos que 
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se cilan a continnaci<ln, relativos al derecho a una alimentaciím apropiada, son 

sumamente pertinentes para el análisis de los OMG que se ofrece en el presenle 

documenlo. 

El Comité de Derechos Econ<lmicos, Sociales y Culturales considera que 

el conlenido básico del derecho a una alimentaci<ln apropiada comprende lo 

siguienle: 

«La disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer 

las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas, y 

aceptables para una cultura detenninada. La accesibilidad de esos alimentos en 

fonna que sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros derechos 

humanos.>> Comentario general, 12, párr. 8 (E/C.12/1999/5). 

El Relator Especial de la Subcomisi<ln de Promoci<ln y Protecci<ln de los 

Derechos Humanos de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas ha declarado lo siguiente: 

«Es obligaci<ln del Estado ofrecer una activa protección contra otros 

elemeulos más vigorosos o combativos - o contra intereses econ<lmicos más 

poderosos. Se trata, por ejemplo, de la protecci<ln contra el fraude, contra un 

comportamiento contrario a la ética en las relaciones comerciales y contractuales 

y conlra la comercialización y el vertido de productos pelibrrosos. Esta funci<ln 

protectora del Estado se utiliza ampliamente y es el aspecto más importante de 

las obligaciones de los Estados respecto de los derechos econ<lmicos, sociales y 

culturales, amílogo a la fünción que desemperla como protector de los derechos 

civiles y políticos .. .>> (E/CN.4/Suh.2/1999/12),. 

Olros principios importantes relacionados con los derechos humanos que 

podrían repercutir en los OMG, aunque no figuran en la Declaración Universal 

de Derechos 1 hnnanos, son los derechos a una elección fundamentada y a una 

participación democrática. El derecho a una elección fundamentada. La 
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existencia de los OMG plantea la cuestión de la elección fundamentada, que 

deriva del concepto ético de autonomia de los individuos. Este principio puede 

aplicarse, por ejemplo, en el debate sobre el etiquetado de los alimentos 

derivados de OMG para garantiz.ar que los consumidores sepan lo que están 

consumiendo y puedan tomar decisiones fundamentadas. Una elección 

fundamentada, y las medidas consiguientes, exigen acceso a la infonnación y los 

recursos. No todos los consumidores tienen el mismo acceso a la información y 

los recursos para tomar decisiones fundamentadas sobre los OMG. 

Especialmente en los paises en desarrollo, puede que las personas muy pobres 

(tanto mujeres como hombres) carezcan de la información más básica para tomar 

decisiones que pueden afectar a su salud y a su capacidad de subsistencia. Toda 

estrategia de infonnación al píiblico debe incluir métodos apropiados para llegar 

a los grupos menos instruidos, más pobres y más desfavorecidos, de manera que 

puedan elegir en función de sus necesidades. 

3.9. Derecho Venezolano 

Cabe hacer mención que existe una ley de diversidad biológica, que 

abarca los diversos conceptos y convenios hasta ahora manifestados o conocidos, 

dentro de la cual maneja tanto la educación de los habitantes, sanciones, estudios 

de transgénicos; la cual a nuestro parecer es la mas completa hasta el momento, a 

continuación se reproduce fielmente del Diario Federal Venezolano número 140. 

LEY DE DIVERSIDAD BIOLOGICA 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- Esta Ley tiene por objeto establecer los principios rectores 

para la conscrvacicin de la Diversidad Biológica. 
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Articulo 2º.- La Diversidad Biológica son bienes juridicos ambientales 

protegidos, fündamentales para la vida. El Estado Venezolano, confonnc a la 

Convención Sobre la Conservación de la Diversidad Biológica, ejerce derechos 

soberanos sobre estos recursos. Dichos recursos son inalienables, 

imprescriptibles, inembargables, sin perjuicio de los tratados internacionales 

válidamente celebrados por la Repilblica. 

Parágrafo Único: Se declara de utilidad pública la conservación y el uso 

sustentable de la Diversidad Biológica. Su restauración, el mantenimiento de los 

procesos esenciales y de los servicios ambientales que estos prestan. 

Articulo 3º.- El patrimonio ambiental de la Nación lo confonnan los 

ecosistemas, especies y recursos genéticos, que se encuentren dentro del 

territorio nacional y su ámbito jurisdiccional, incluyendo la zona marltima 

contigua y la zona económica exclusiva. 

Articulo 4º.- Para los efectos de esta Ley, la conservación de la Diversidad 

Biológica comprenderá fündamentalmente: 

1 . La conservación y la regulación del manejo, in situ y ex situ, de la 

diversidad biológica. 

2. La regulación del acceso y la utilización de los recursos biológicos y . 

genéticos para el manejo sustentable. 

3. La compatibilización entre las actividades económicas y el ambiente. 

4. La investigación sobre la valoración económica de la diversidad 

biológica. 

5. Regulación de la transferencia y aplicación de la biotccnologia que 

tengan un impacto sobre el manejo y uso sustentable de la Diversidad Biológica. 

6, El establecimiento de medidas de bioseguridad para proteger la 

Diversidad Biológica, en especial lo relativo a las especies transgénicas. 
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7. El establecimiento de lineamientos éticos en la 11tili1.ación de la 

Diversidad Biológica. 

8. La promoción de la investigación y la capacitación de los recursos 

humanos, para un adecuado conocimiento de la Diversidad Biológica. 

9. La promociún de educación ambiental y la divulgación para incentivar 

la participación ciudadana con relación a la conservación y uso sustentable de la 

Diversidad Biológica. 

10. El reconocimiento y la preservaciún del conocimiento que sobre la 

Diversidad Biológica y sus usos tienen las comunidades locales. 

11. La participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven del 

aprovechamiento de la Diversidad Biolúgica. 

Articulo 5°.- El uso sustentable de la Diversidad Biológica se realimrá de 

modo compatible con los principios éticos, asi como las regulaciones sobre 

bioseguridad. 

Articulo 6º.- La conservaciún de la Diversidad Biológica incorporará la 

prcvcnciím y la mitigación del daño ambiental, asi como la reparación del dallo 

existente. 

Articulo 7º.- Los costos de recuperación, restauraciún y compcnsadón del 

deterioro de la Diversidad Biolúgica serán por cuenta del causante del dallo. 

Articulo 8º.- Las autoridades nacionales, regionales, municipales asl como 

las comunidades organi1;1das, están obligadas a prestar su concurso en las 

acciones que propendan a la conservación de la Diversidad Biolúgica. 

Articulo 9".- Las actividades lfUC se llevan a calKJ dentro del territorio 

nacional y en aquellas zonas donde la República ejerce sobenmla, no deben 

afectar la Diversidad Biológica ni la dimímica ecológica de otros países o zonas 

de jurisdicción intenmcional. 
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Articulo 10.- El Estado establecerá las politicas sobre la conservación y el 

aprovechamiento sustentable de la Diversidad Biológica, de confonnidad con las 

disposiciones establecidas en esta Ley. 

Articulo 11.- El Estado promoverá y planificará las acciones tendentes al 

logro del et¡uilihrio entre el desarrollo socio-económico y la conservación y uso 

sustentable de la Diversidad Biológica, a los fines de satisfacer las necesidades 

de las presentes y futuras generaciones. 

Articulo 12.- El Estado 1iromoverá la educación ambiental con énfasis en 

el uso y conservación de la Diversidad Biológica, a fin de alcanzar el desarrollo 

sustentable para el logro de una mejor calidad de vida de las generaciones 

actuales y futuras. 

Artículo 13.- El Estado reconoce la importancia de la Diversidad Cultural 

y de los conocimientos asociados <1ue sobre la Diversidad Biológica tienen las 

comunidades locales e indlgenas, e igualmente reconocerá los derechos <1ue de 

ella se deriven. 

Artículo 14.- El Estado velará, en el marco del Derecho Internacional, 

port¡ue las actividades desarrolladas por otros paises no afecten negativamente a 

la Diversidad Biológica ni al equilibrio ecológico dentro de la jurisdicción 

nacional. 

TITULO 11 

DE LA ESTRATEGIA NACIONAL Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 

LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

Capitulo 1 

De la estrategia Nacional de la Diversidad Biológica 

Articulo 15.- El Ejecutivo Nacional, mediante sus órganos competentes, 

elaboraní y actualizaní la Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica. 
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Articulo 16.- El Ejecutivo Nacional integrará la conservación y utilización 

sustentable de la Diversidad Biológica en las politicas, planes, programas y 

proyectos nacionales de desarrollo, conjuntamente con los estados y municipios. 

Articulo 17.- La Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica tendrá los 

siguientes objetivos: 

1. Incorporar en los Planes de la Nación y en los planes, programas y 

politicas sectoriales, la gestión de la Diversidad Biológica. 

2. Diseñar una politica internacional ambiental, de cooperación técnica y 

económica para la conservación de la Diversidad Biológica. 

3. Contribuir con la preservación de los parques nacionales, monumentos 

naturales y demás áreas bajo régimen de administración especial. 

4. Instrumentar mecanismos para elaborar y mantener actualizados los 

inventarios requeridos para la gestión de la Diversidad Biológica y de los 

servicios ambientales que de ella se deriven. 

5. Fijar los lineamientos para la reali1.ació11 de auditorias ambientales 

periódicas en el ámbito nacional, regional y local que pennitan conocer el estado 

de conservación de la Diversidad Biológica. 

6. Establecer los mecanismos para la valoración económica de la 

Diversidad Biológica y su integración progresiva a las cuentas nacionales. 

7. Establecer y actualizar los criterios e indicadores de sustentabilidad para 

la utilización de la Diversidad Biológica. 

8. Instrumentar los mecanismos para el logro de una distribución justa y 

equitativa de los b~neficios económicos derivados de la Diversidad Biológica, 

con énfasis en los conocimientos de las comunidades tradicionales, locales e 

indígenas y su participación en los beneficios. 

9. Promover la intcgracilin de los estados y municipios en los planes de 

gcstilin de la Diversidad Biolúgica. 
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Articulo 18.- La Estrategia Nacional de Diversidad Biológica y los planes 

de acción <1ue de ella se deriven, serán objeto de revisión, a lo sumo cada tres 

años, a los fines de su actualización. 

Capitulo 11 

De la Oficina Nacional de la Diversidad Biológica 

Articulo 19.- Se crea la Oficina Nacional de la Diversidad Biológica, 

adscrito al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales. 

Articulo 20.- La Oficina Nacional de Diversidad Biológica, tendrá como 

objetivo dar cumplimiento a las previsiones de esta Ley, de confonnidad con lo 

que en la misma se pauta. 

Articulo 21.- Son atribuciones de la Oficina Nacional de la Diversidad 

Biológica: 

1. Coordinar la elaboración de la polftica nacional sobre conservación y 

uso sustentable de la Diversidad Biológica, preservando de manera especial los 

pan1ues nacionales, monumentos naturales y demás áreas bajo régimen 

administrativo especial. 

2. Promover y establecer las coordinaciones interinstitucionales necesarias 

para adelantar las acciones relacionadas con el conocimiento, conservación y uso 

sustentable de los recursos genéticos. 

3. Propiciar y apoyar, en coordinación con las demás dependencias 

competentes del Despacho, la ejecución de estudios sobre Diversidad Biológica, 

dirigidos a su valoración, desarrollando acciones tendentes al rescate y 

reivindicación de nuestros recursos genéticos. 

4. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las Disposiciones 

establecidas en la Decisión 391 del Acuerdo de Cartagena sobre Acceso a los 

Recursos Genéticos. 
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5. Apoyar programas de educación y divulgación sobre la Diversidad 

Biológica del pais y su conservación. 

6. Promover, fomenlar y apoyar, en coordinación con las Direcciones 

Generales Sectoriales y Servicios Aulónomos involucrados, el establecimiento 

en el 1iais de áreas naturales protegidas para la conservación de la Diversidad 

Biológica in situ, así como Centros de Conservación ex situ y velar por el 

fo11alecimicnto y mantenimiento de los mismos. 

7. Apoyar a las dependencias competentes del Ministerio y a otros 

organismos del Estado en la definición y ejecución de la política internacional 

del pais en materia de Diversidad Biológica. 

8. Propiciar y apoyar, en coordinación con las Direcciones Generales 

Sectoriales y Servicios Autónomos del Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales involucrados, el establecimiento de politicas de estimulo al 

desarrollo biotecnológico del país y al uso y aprovechamiento sustentable de la 

Diversidad Biológica por parte de instituciones nacionales, píiblicas y privadas. 

9. Promover, evaluar y supervisar el cumplimiento de la normativa 

existente sobre bioseguridad en el pais. 

1 O. Las demás atribuciones que le confieren las leyes, reglamentos y 

resoluciones. 

11. Coordinar la elaboración de la Estrategia Nacional de la Diversidad 

Biológica, promover su actuali1~1ción y pro1mner las acciones para su aplicación 

y adopción, asi como supervisar su ejecución. 

12. Propiciar la factibilidad de crear un Instituto Nacional de la Diversidad 

Biológica u otra alternativa de acuerdo a la Ley. 

TITULO 111 

DE LA CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

Capitulo 1 
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De la conservación in situ de la Diversidad Biolúgica 

Articulo 22.- /\ los fines de la conservación de la Diversidad Biológica, 

serán objeto 11rioritario de conservación in situ: 

1. Los ecosistemas frágiles, de alta diversidad genética y ecológica, los 

que constituyan centros de endemismo y las contentivas de paisajes naturales de 

singular belleza. 

2. Las especies animales, plantas o poblaciones de éstas particulannente 

vulnerables o que se encuentren amcnaz.adas o en peligro de extinción. 

3. Las especies raras o poblaciones de singular valor ecológico, científico, 

estratégico o económico, de utilidad actual o potencial. 

4. Las especies endémicas, emblemáticas y las migratorias cuando éstas se 

encuentren en el territorio y demás áreas bajo jurisdiccibn nacional. 

5. Las especies de plantas y animales potencialmente domesticables o 

aquellas que puedan ser utilii.adas para el mejoramiento genético. 

6. Las poblaciones de animales de importancia económica, que se 

encuentren sometidas a procesos de pérdida y fraccionamiento de sus hábitats. 

7. Los ecosistemas que prestan servicios ambientales esenciales, 

susceptibles de ser degradados o destmidos por las intervenciones humanas. 

8. Las iírcas bajo régimen de administración especial que tengan como 

objetivo primario la conservación de la Diversidad Biológica. 

Articulo 23.- el Estado promoverá la investigación y planes de manejo 

para la conservación de la Diversidad Biológica y establecerá los indicadores y 

criterios técnicos de sustentabilidad. 

Articulo 24 .- El Estado promoverí1 la investigación y la asistencia técnica 

sobre aquellas especies de uso tradicional, a fin de asegurar su conservación. 
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Articulo 25.- EL Estado promoverá la protección de los ecosistemas 

naturales y los hábitats necesarios para el mantenimiento de las poblaciones de 

especies silvestres, füera de las áreas bajo régimen de administración especial. 

Articulo 26.- El Ejecutivo Nacional, por medio de sus órganos 

competentes, priorizará los programas de conservación de especies tomando en 

consideración: 

a) Las especies nativas, las incluidas en los libros rojos nacionales o 

intemacionales y en los convenios internacionales. 

b) Los interese nacionales segím el valor cientftico, cultural o económico 

de esas especies. 

Articulo 27.- El Ejecutivo Nacional, por medio de sus órganos 

competentes, controlará la introducción de especies exóticas que amenacen la 

Diversidad Biológica o la dinámica ecológica de los ecosistemas naturales 

modificados. 

Artículo 28.- El Ejecutivo Nacional protegerá las especies migratorias 

cuando éstas se encuentren en el territorio y demás áreas bajo jurisdicción 

nacional. 

Artículo 29.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

identificaní y supervisará la restauración y recuperación de ecosistemas y 

hábitats degradados, 11ue sean de especial importancia para la conservación de la 

Diversidad Biológica. 

Articulo 30.- A los fines de promover el uso sustentable de los recursos 

hiolúgicos en las zonas periféricas a las Áreas b¡tjo Régimen de Administración 

Especial, destinadas a la conservación de la Diversidad Biológica y como 

complemento efoctivo a las fünciones de tales áreas, se establecerán Zonas de 

Amortiguamiento, las cuales serim declaradas Zonas Protectoras administradas 
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coordinadamente con el ente rector del área objeto de amortiguación y el 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales. 

Articulo 31.- Para facilitar el flt!io genético de poblaciones de especies 

silvestres y conectar hábitats fragmentados, entre las Áreas Bajo Régimen de 

Administración Especial, el Ejecutivo Nacional establecerá Corredores 

Ecológicos o Hábitats de Interconexión. 

Articulo 32.- A los fines de fonnular y ejecutar medidas de conservación y 

utilil;1ción de ecosistemas continentales, marinos, costeros e insulares, ubicados 

en áreas limítrofes, el Ejecutivo Nacional establecerá los mecanismos de 

consulta para la fommlación, adopción y ejecución de pollticas, planes, 

proyectos u otras medidas de tipo bilateral o multilateral. 

Capitulo 11 

De la conservación ex situ de la Diversidad Biológica 

Articulo 33 .- El Estado auspiciará la conservación ex situ de la Diversidad 

Biológica y sus componentes, como complemento indispensable para la 

conservación in situ, a fin de incrementar su conocimiento cientllico, conservarla 

y darle uso sustentable. 

Artículo 34.- A los fines de su conservación y utilimción sustentable, 

scrim objeto de atención prioritaria para la conservación ex sitn: 

1 . Las especies o material genético de singular valor estratégico, cienlifico, 

económico, actual o potencial. 

2. Las especies o material genético de especial valor de uso, actual o 

potencial, ligado a los requerimientos socioeconómicos y culturales locales, 

nacionales o internacionales. 

3. Todas aquellas especies requeridas para la conservación y mejoramiento 

de phmtas o animales necesarios para la alimentación, la agricultura, la 

explotación forestal y para usos medicinales. 
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4. Las especies esenciales para la conservación y funcionamiento de 

ecosistemas, cadenas tróficas y para el control natural de poblaciones y plagas. 

5. Las especies útiles para la restauración de ecosistemas, cadenas tróficas 

deterioradas o en recuperación. 

6. Las especies en peligro de extinción o cuya viabilidad in situ sea 

precaria o nula. 

Articulo 35 .- El Estado estimulaní la conservación de la Diversidad 

Biológica mediante centros de conservación tales como: bancos de 

gennoplasma, genotecas, parques zoológicos y acuarios, zoocriaderos, viveros, 

jardines botánicos y clonales, colecciones cientificas y demás medios de 

conservación ex situ. 

Articulo 36.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

ejercerá la supervisión de los centros de conservación ex situ de los recursos 

biológicos a los que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 3 7. - Los Centros de Conservación ex situ pennitirán el acceso a 

la información disponible que en ellos se encuentren, previo el pago de 

aranceles, tasas, contribuciones .Y regalias establecidos al efecto mediante 

Reglamento. Parágrafo lJnico: Sin perjuicio de lo establecido en este Articulo, 

los Centros de Conservación ex situ podrán suscribir convenios para el 

intercambio de infonnación con otras instituciones. 

Articulo 38.- El Ejecutivo Nacional podrá declarar veda parcial o total 

sobre las colectas de germoplasma, pudiendo ser éstas generales o especificas. 

Capítulo 111 

De la conservación de la diversidad cultural 

A11ículo 39.- EL Estado reconoce y protege los derechos patrimoniales y 

los conocimientos trndicionalcs de las comunidades locales y de los pueblos y 

comunidades indígenas, en lo relativo a la Diversidad Biológica. 
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Articulo 40.- /\. los fines de esta Ley, se entiende por pueblos comunidades 

locales indlgenas, las que presentan una identidad propia y claramente 

perceptibles, que se traduce en manifostaciones culturales distintas al resto de los 

habitantes de la nación. 

Articulo 41.- /\. los fines de esta Ley, son derechos patrimoniales los 

derechos colectivos de propiedad y de control de los recursos, asociados a las 

fonnas de vida, que fisica e intelectualmente pertenecen a la identidad única de 

una comunidad tradicional, pueblo o comunidad indigcna, de las cuales se 

desprenden sus propias manifestaciones existenciales y culturales. 

Articulo 42. - Son derechos comunitarios, la facultad de disposición de los 

conocimientos, innovaciones y prácticas pasadas, actuales o futuras, que 

confonnan la propiedad intelectual colectiva de los pueblos y comunidades 

indígenas. 

Articulo 43. - El Estado reconoce a las comunidades locales y pueblos 

indígenas el derecho <1ue les asiste a negar su consentimiento para autorizar la 

recolccciím de materiales bióticos y genéticos, el acceso a los conocimientos 

tradicionales y los planes y proyectos de indole biotecnológica en sus territorios, 

sin haber obtenido previamente la información suficiente sobre el uso y los 

beneficios de todo ello. Podrán igualmente, exigir la eliminación de cualquier 

actividad, si se demuestra que ésta afecta su patrimonio cultural o la Diversidad 

Biológica. 

Articulo 44. - Las comunidades locales y los pueblos indigenas tienen la 

obligación de cooperar con las instituciones públicas competentes en la 

conservación de la Diversidad Biológica. 

Articulo 45.- El Estado promoverá la utilización de los conocimientos 

comunitarios y de los derechos patrimoniales de las comunidades locales y 

pueblos indígenas, orientados al beneficio colectivo del país. Asimismo, 
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fortalecerá el desarrollo del conocimiento y la capacidad innovativa para su 

articulación a los sistemas culturales, sociales y productivos del país. 

TITULO IV 

DE LA MITIGACIÓN DE IMPACTOS ADVERSOS 

Articulo 46.- Las actividades, programas y proyectos capaces de causar 

daños a la Diversidad Biológica y sus componentes, sólo podrán ser autorizados 

por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales y demás autoridades 

competentes, previa autorización de un Estudio de Impacto Ambiental o 

Evaluaciones Ambientales, con la opinión favorable del Ministerio del Ambiente 

y de los Recursos Naturales. 

Articulo 4 7. - En los casos previstos en el Articulo anterior, la autoridad 

competente abrirá procesos de consulta pública con la participación de las 

comunidades locales y organizaciones no gubernamentales e instituciones 

académicas vinculadas con la materia. 

Articulo 48.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

realizaní los inventarios de Diversidad Biológica en las áreas y ecosistemas 

degradados y en proceso de degradación, a los fines de definir, planificar y 

supervisar los procesos para su restauración y recuperación. 

Articulo 49.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales tiene 

el deber de verificar el cumplimiento de las recomendaciones y medidas 

propuestas, en materia de Diversidad Biológica de todo proyecto que haya sido 

objeto de Estudio de Impacto Ambiental. 

Anlculo 50.- La realización de actividades potencialmcnle riesgosas para 

la diversidad biológica estaní sometida al requisito previo de elaboración de 

planes de conlingencia que garanticen la seguridad ambiental. El financiamiento 

de dicho Plan corresponde a la persona natural o jurídica que ejecute la 

aclividad. El Ejeeulivo Nacional cstablccení el régimen complementario con 
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indicación de las actividades sometidas al se11alado requisito, las orientaciones 

metodológicas para su elaboración y los mecanismos de seguimiento y control. 

Artículo 51. • En caso de accidentes que causen graves dailos a la 

Diversidad Biológica, el Ejecutivo Nacional deberá inmediatamente poner en 

ejecución los planes de contingencia respectivos para mitigar y controlar los 

daños ambientales. 

Articulo 52.- El Ejecutivo Nacional exigirá a las personas naturales y 

jurídicas, que realicen actividades que afocten o puedan atectar la Diversidad 

Biológica, la suscripción de una pólim de seguro que cubra los posibles dailos 

ambientales. 

Articulo 53.- La Repi1blica, mediante la suscripción de convenios 

intemacionales, establecerá las medidas reciprocas que se deben poner en 

práctica, a fin de hacer de conocimiento mutuo los accidentes o eventos que 

puedan causar dailos a la Diversidad Biológica, así como la inmediata activación 

de los planes de contingencia respectivos. 

TITULO V 

DE LA IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

Capítulo 1 

De la Identificación y Evaluación de la Diversidad Biológica 

A11ículo 54.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, a 

través de la Oficina Nacional de Diversidad Biológica implementari1 un 

programa para la identificación, registro y evaluación de los componentes de la 

Diversidad Biológica, a los fines de confonnar una base de datos sobre la 

infonnación de Diversidad Biológica, la cuál se desarrollará en los siguientes 

niveles: 
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1. Diversidad de Ecosislemas. 

2, Diversidad de especies y número de individuos. 

3. Diversidad de Recursos Genélicos. 

4, Servicios Ambientales. 

5. Diversidad de eonocimienlos asociados intangibles. 

IH 

Panígrafo Único: El Minislerio del Ambienle y de los Recursos Naturales 

cslableccrá los mecanismos que pcnnilan la compilación, sislematización e 

inlercambio de la infonnación resultante sobre Diversidad Biológica disponibles 

en el país. 

Articulo 5 5. - El Reglamenlo de esla Ley desarrollará los mecanismos para 

la implemenlación de un sistema de registro e infonnación. 

Articulo 56.- En la recopilación o actualización de la infom1ación, se dará 

prioridad a los componentes de la Diversidad Biológica que presenten 

caraclelisticas de fragilidad, degradación progresiva o se encuenlre en pclib'l'O de 

extinción. 

Articulo 57 .- Las autoridades del Poder Nacional, Estatal o Municipal, de 

confonnidad con sus respectivas competencias, colaborarán con la Oficina 

Nacional de la Diversidad Biológica, en lo relativo al inventario de la Diversidad 

Biológica presenles en su jurisdicción. 

Articulo 58.- El Minislerio del Ambiente y de los Recursos Naturales a 

través de la Oficina Nacional de Diversidad Biológica establecení los criterios, 

indicadores y panímelros para evaluar la Diversidad Biológica, con base a la 

información cicnlífica aclualizada. 

A11iculo 59.- El Ministerio del Ambicnle y de los Recursos Naturales 

dehcr{r homologar sus criterios, panímctros e indicadores de suslcnlabilidad, a 

los aceptados por la comunidad de paises de las {1reas amazúnicas, andina y 
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caribeña, siempre y cuando nó afecten la calidad e integridad de la Diversidad 

Biológica del territorio venezolano. 

Articulo 60.- Las personas naturales o juridicas, públicas y privadas, 

deberán poner a la disposición de la Oficina Nacional de la Diversidad Biológica 

la infonnación relativa a la Diversidad Biológica y sus componentes, dejando a 

salvo sus derechos de propiedad intelectual o de obtentores vegetales. 

Capitulo 11 

De la Valoración Económica de la Diversidad Biológica 

Articulo 61.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

promoverá la investigación sobre la valoración económica de la Diversidad 

Biológica y el patrimonio ecológico de la República. 

Articulo 62.- El Ejecutivo Nacional deberá realiur anualmente auditorías 

ambientales sobre la Diversidad Biológica, a los fines de cuantificar los activos y 

pasivos ambientales de la Nación. El daño o pérdida causado sobre los activos 

naturales de la Nación se convertirá en obligación, liquida y exigible en dinero, 

para el causanie del darlo. 

Capitulo 111 

De los estlmulos económicos y fiscales 

Articulo 63.- El Ejecutivo Nacional estimulará e incentivará las 

actividades dirigidas a la protección y uso sustentable de la Diversidad Biológica 

y de los recursos genéticos, con la participación y colaboración de los demás 

órganos del poder público y de la sociedad civil. Asimismo, establecerá, de 

confonnidad con las condiciones establecidas en esta Ley, un sistema de 

estímulos e incentivos tributarios, crediticios y económicos y los mecanismos de 

supervisión y control de las modalidades 11uc se deriven de tal componente. 

Artículo 64.- La conservación de la Diversidad Biológica en sus 

condiciones naturales y los servicios mnhicntales que de ellos se deriven 
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causarán derechos compensatorios a los municipios y comunidades que la 

mantengan y, el Ejecutivo Nacional, previa comprobación, lo retribuirá 

económicamente de manera equitativa. 

Artícnlo 65.- Las personas naturales y jurldicas, pí1blicas o privadas, que 

aspiren a tener los incentivos referidos en este Capítulo, deberán cumplir con 

algunas de las siguientes condiciones: 

1. Ser propietarios de predios que conserven de manera sustentable la 

Diversidad Biológica natural y sus componentes. 

2. Ser usuario y operador ambiental por la realización de actividades 

tendentes a la restauración del hábitat y especies animales y vegetales, en 

ambientes tradicionalmente degradados. 

3. Ser usuario u operador ambiental que realice sus actividades utilizando 

métodos no degradantes ni contaminantes o con el uso de energía renovable, no 

dañina a los procesos ecológicos o biológicos esenciales. 

4. Ser ejecutores de programas de conservación de especies en pelib'l'O de 

extinción, vulnerables, raras o endémicas, o de prob'l'amas de restauración de 

hítbitats degradados de relevancia para el país, tales como morichales, manglares, 

bosques de galería ecosistemas marinos y coralinos. 

5. Ser usuario de los productos del bosque, tanto principal como 

secundarios, valiéndose de técnicas con un carácter probadamente sustentable, 

que no causen dat)os a la Diversidad Biológica y sus componentes. 

Artículo 66.- Los incentivo crediticios y tributarios a que se refiere este 

Capítulo son: 

1. Colocación de parte de la cartera crediticia agrícola, dedicada a 

actividades de conservación, invcstigacíún y uso sustentable de la Diversidad 

Biológica. 
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2. Disfrular de la misma lasa de inlcrés bancario preferencial en la cartera 

credilicia disponible para ese ramo. 

3. Exoneración del 50% del pago del lmpueslo sobre la Renla, a las 

personas naturales o juridicas que ejecuten programas o proyeclos espcclficos de 

restauración de hábitals degradados y rclevanlcs para el pais, o reslauración de 

especies en peligro de extinción, vulnerables, raras o endémicas. El Reglamento 

de esla Ley, eslablecerí1 los limiles de las exoneraciones a que se 

refiere este Articulo. 

TITULO VI 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 

Articulo 67.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, a 

través de su Oficina Nacional de la Diversidad Biológica, en coordinación con el 

Ministerio de Ciencia y Tecnologia, eslablecerá el Programa Nacional de 

Investigaciones sobre Diversidad Biológica en el cuál se incluirá, enlre otras, la 

investigación b;lsica y aplicada sobre los recursos genéricos, cualquiera sea su 

origen. 

Artículo 68.- El Ejeculivo Nacional, con la participación de organismos y 

enlidades estadales y municipales, desarrollará las estrategias para la 

investigación y el desarrollo tecnológico, dirigido al fomento, fortalecimienlo y 

valoración de la agricultura tradicional, métodos agrosilvopastoriles, la 

ulilización de productos secundarios de los bosques y demás tecnologias alternas 

que propendan al uso sustenlable de los recursos biolúgicos. 

Artículo 69.- El Minislerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, en 

concordancia con el Minislcrio de Ciencia y Tecnología, en los aspcclos 

pe11inen1es, cslablcccni programas de invesligaciím sobre la Diversidad 

Biológica y sus componcnlcs. 
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Articulo 70.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, en 

coordinación con el Ministerio de Ciencia y Tecnologla y Universidades 

Nacionales y Experimentales, detenninará las politicas, los mecanismos e 

incentivos, para la fonnación y desarrollo de los recursos humanos, en materia 

de avance cientifico y tecnológico, relacionado con la Diversidad Biológica. 

Artículo 71.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, en 

coordinación con el Ministerio de Ciencia y Tecnologla y con la participación de 

las comunidades locales, promoverá el estudio y la identificación de tecnologlas 

apro11iadas para la conservación y uso sustentable de la Diversidad Biológica. 

TITULO VII 

DEL ACCESO A LOS RECURSOS GENl~TICOS, LAS PATENTES Y 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS GENERADOS 

Capítulo 1 

Del acceso a los recursos genéticos 

Artículo 72.- Toda persona natural o jurldica, nacional o extranjera, que 

pretenda tener acceso a los recursos de la Diversidad Biológica, deberá cumplir 

con las disposiciones contenidas en esta Ley, su Reglamento, con el Régimen 

Común de Acceso a los Recursos Genéticos dictado por la Comisión del 

Acuerdo de Cartagena y demás nonnas que sean aplicables. 

Artículo 73 .- Todo procedimiento de acceso a los recursos genéticos 

requerirá de la aprobación de una solicitud, presentada ante la Oficina Nacional 

de Diversidad Biológica, de la suscripción de un contrato, de la publicación de la 

correspondiente resolución y el registro declarativo de los actos vinculados con 

dicho acceso. 

Ar1ículo 74.- Las solicitudes y contratos de acceso dcbenín contener: 

1. Identificación de los recursos objeto del acceso, sus posibles 

aplicaciones, sus usos potenciales y los eventuales riesgos derivados de ellos. 
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2. La obligación de infonnar al Minislerio del Ambienle y de los Recursos 

Nalurales Renovables, los resultados y conclusiones de la investigación. 

3. Los ténninos de referencia del mal erial accedido a terceros. 

4. La participación de los investigadores nacionales en las aclividades 

sobre recursos gen él icos, sus componenles derivados y del componente 

intangible asociado. 

5. Los lénninos para la lransfcrencia a lerceros del malerial exlrafdo. 

6. Una garanlía para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de los conlratos de acceso. Se exceplí1an de este requisito las 

universidades y demás inslilulos de invesligación del Eslado. 

7. Las demás vcnlajas especiales que se ofrezcan a la República por el 

acceso a los recursos, las cuales estarán eslablecidas de confonnidad con los 

convenios inlemacionales y con las disposiciones contenidas en el Reglamento 

de esta Ley. 

Articulo 75.- Constituyen limitaciones del acceso a los componentes de la 

Diversidad Biológica: 

1. El endemismo, la rare:za o el peligro de exlinción de las especies, 

subespeeies, variedades o ra:zas. 

2. La presencia de condiciones de vulnerabilidad o fragilidad en la 

eslructura o fünción de los ecosistemas, que pudieran agravarse por las 

aclividades de acceso. 

3. Los efeclos adversos de las aclividades de acceso sobre la salud humana 

o sobre clemcnlos esenciales de la identidad cullural de los pueblos. 

4. Los impaclos ambicnl;1les indeseables o dificihncnle conlrolables de las 

aclividadcs de acceso. 

5. El evenlual peligro de erosión genérica ocasionado por las aclividadcs 

de acceso. 
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6. Las regulaciones sobre bioseguridad. 

7. Cuando se trate de recursos genéticos o de áreas geográficas calificadas 

como estratégicas para la seguridad y dell:nsa nacional. 

Articulo 76.- A los efectos de esta Ley, constituyen contratos accesorios 

aquellos que se suscriban para el desarrollo de actividades relacionadas con el 

acceso a la Diversidad Biológica, o a sus productos derivados. 

Articulo 77 .· Los contratos accesorios que se suscriban, incluirán la 

condición suspensiva que sujete su perfeccionamiento al cumplimiento del 

contrato de acceso. 

Articulo 78.- El Reglamento de esta Ley establecerá el procedimiento para 

la tmmitación de solicitudes, el lapso de respuesta y la suscripción del contrato 

de acceso. 

Capitulo 11 

De las patentes y otras fonnas de propiedad intelectual 

Articulo 79.- El Ejecutivo Nacional otorgará patentes para las creaciones o 

descubrimientos de productos y procedimientos en materia de biotecnologia 

vinculada a la Diversidad Biológica, de conformidad con lo establecido en esta 

Ley, su Reglamento, en las leyes vinculadas a la materia y de conformidad con el 

Régimen Comím sobre Propiedad Industrial, dictado por la Comisión del 

Acuerdo de Cartagena. 

Artículo 80.- El Ejecutivo Nacional otorgará "certificado de obtentor" a las 

personas 1¡11e hayan creado u obtenido variedades vegetales, cuando éstas sean 

nuevas, homogéneas, distinguibles y estables y se les hubiese asignado nna 

denominación 1¡11e constituye su designación genérica, siempre y cuando hayan 

cumplido con los m111isitos establecidos en las Decisiones del Acuerdo de 

Car1agcna, vigentes para la focha. 
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Articulo 81.- No se otorgarán patentes a ninguna fonna de vida, genoma o 

parte de éste, pero si sobre los procesos cientlficos o tecnológicos que conduzcan 

a nn nuevo producto. 

Articulo 82.- No se reconocerá derechos de Propiedad Intelectual sobre 

muestras colectadas o partes de ellas, cuando las mismas hayan sido adquiridas 

en fonna ilegal, o que empleen el conocimiento colectivo de pueblos y 

comunidades indlgenas locales. 

Articulo 83.- La Oficina Nacional de la Diversidad Diológica deberá 

revisar las patentes y otros derechos de propiedad intelectual, registrados fuera 

del pals, sobre la base de recursos genéticos nacionales, con el fin de reclamar 

las regaifas correspondientes por su utiliz.ación o reclamar su nulidad. 

Capitulo 111 

De la protección y reconocimiento de los conocimientos tradicionales de 

los pueblos y comunidades indlgenas y locales 

Artículo 84.- El Estado reconoce y se compromete a promover y proteger 

los derechos de los pueblos y comunidades indlgenas y locales sobre sus 

conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica, asl como 

el derecho de éstas a disfrutar colectivamente de los beneficios que de ellos se 

deriven y de ser compensadas por conservar sus ambientes naturales. 

Articulo 85.- Los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 

locales son de carácter colectivo y scnín considerados como derechos adquiridos, 

distintos del derecho de propiedad individual, cuando correspondan a un proceso 

acumulativo de uso y conservación de la Diversidad Biológica 

A11iculo 86.- La Oficina Nacional de la Diversidad Biológica, atenderá lo 

concerniente a los derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas y 

locales, relacionados con la Diversidad Biológica, con el objeto de ¡iroteger los 

derechos de estas comunidades sobre sus conocimientos en esta materia. 
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Artículo 87.- La Oficina Nacional de la Diversidad Biológica, 

conjuntamente con el Ministerio de Ciencia y Tecnologia, promoverá, apoyará y 

gestionani los recursos financieros para la realización de programas de 

protecciún del conocimiento tradicional, dirigidos a proponer y evaluar distintas 

alternativas que conduzcan a garantizar la protección efectiva del conocimiento 

tradicional. 

Articulo 88.- El Ejecutivo Nacional, por órganos de la Oficina Nacional de 

la Diversidad Biológica y los representantes de los pueblos y comunidades 

indígenas y locales, dentro del plazo de tres (3) años, contados a partir de la 

entrada en vigencia de esta Ley, elaborará y pondrá en ejecución programas para 

el reconocimiento de los derechos dirigidos a proteger los conocimientos y 

¡micticas tradicionales relacionados con la Diversidad Biológica. 

Articulo 89.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, 

conjuntamente con el Ministerio de Ciencia y Tecnología, establecerá los 

criterios, diseñará y pondrá en ejecución los mecanismos, procedimientos y 

sistemas de control que pcnnitan presentar, evaluar, validar y hacer el 

seguimiento de programas y proyectos de investigación realizados bajo los 

parámetros del conocimiento tradicional. 

Articulo 90.- El Estado proveerá los recursos necesarios para apoyar y 

fo11alecer el desarrollo del conocimiento y la capacidad de innovación de los 

pueblos y comunidades indígenas y locales. 

A11ículo 91.- El Estado apoyar{1 financiera y técnicamente proyectos de 

desarrollo alternativo en Jos pueblos y comunidades indígenas y locales, en 

domlc sean prioritarios la recuperación, la conservación, el mejoramiento y la 

utilización sustentable de los recursos de la Diversidad Biológica, protegiendo de 

manera especial los parques nacionales, monumentos naturales y demás áreas 

bajo régimen de administración especial. 

1 
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TITULO VIII 

DEL DESARROLLO Y DE LA TRANSFERENCIA DE 

BIOTECNOLOGÍA 

Articulo 92.- El Estado promoverá el desarrollo biotecnológico del pais 

como instnunento del desarrollo sustentable, con énfasis en el desarrollo de la 

Diversidad Biológica, seguridad alimentaria y salud. 

Articulo 93.- Se entenderá por Biotecnologia los procesos tecnológicos 

fimdados en el uso de la biologia molecular modema y en particular en la 

ingeniería genética. 

Articulo 94.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

deberá incluir en su presupuesto anual una partida destinada al financiamiento de 

programas para el desarrollo y transferencia de biotecnología. 

Articulo 95.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, y el 

Ministerio de Ciencia y Tecnologia,. Actuando cmtjuntamente, serán los órganos 

rectores en materia de planificación y evaluación de las actividades de 

investigación, desarrollo y transferencia de Biotecnologia, en lo relacionado con 

la Diversidad Biológica. 

Artículo 96.- Quienes realicen actividades de investigación, asi como 

comerciales en materia de biotecnología deberán respetar los principios de 

bioseguridad establecidos en esta Ley y las nonnas internacionales. 

Artículo 97 .- El Reglamento de esta Ley establecení las nonnas que debe 

seguir la investigación, desarrollo y transferencia de la biotecnologia en el marco 

de los principios establecidos en esta Ley. 

TITULO IX 

DE LA BIOSEGURIDAD Y DE LA ETICA EN LA UTILIZACIÓN DE 

LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

Capflulo 1 
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De la Bioseguridad 

Arllcnlo 98.- El Estado establecerá las medidas para prevenir y evitar 

cualquier riesgo o peligro que amenace la conservación de la Diversidad 

Biológica, en especial aquellos riesgos provenientes del manejo de organismos 

transgénicos. 

Artículo 99.- El Ejecutivo Nacional establecerá en el Reglamento de esta 

Ley las nonnas, los mecanismos y las medidas de bioseguridad a ser aplicadas en 

la investigación, desarrollo, producción, utilización, liberación o introducción de 

cualquier elemento de la Diversidad Biológica, modificados o exóticos, a fin de 

evitar daños inmediatos y futuros. 

Parágrafo Único: Este Reglamento contendrá las normas sobre 

bioseguridad que regula la utilización de organismos transgénicos y establecerá 

las condiciones necesarias para evitar peligros reales o potenciales a la 

diversidad biológica. 

Artículo IOO.- El Ejecutivo Nacional dictará las nonnas orientadas a la 

utili1Á1ciún ambientalmente segura de organismos transgénicos y establecerá las 

condiciones de bioseguridad necesarias para evitar peligros reales o potenciales a 

la Diversidad Hiológica y a los seres humanos. 

Artículo 101.- El Ejecutivo Nacional reglamentará el comercio de 

organismos transgénicos o modificados, de sus bioproductos y tecnología, de 

manera que no incidan negativamente en el equilibrio de los ecosistemas o 

produzcan riesgos para la salud humana. 

Artículo 102.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

serú el órgano rector en la materia de bioscguridad. 

Ar1ículo 103.- Quienes realicen actividades con organismos genéticamente 

modificados q11eda11 sujetos al control de la autoridad competente, a cuyos fines 

deberim presentar las medidas de seguridad y planes de contingencia respectivos, 
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los cuales deberán ser aprobados por el Instituto Nacional de la Diversidad 

Biológica. 

Artículo 104.- A los fines de la utiliz.ación o manipulación de material 

genético modificado a ser libemdo, los interesados deberán solicitar la 

correspondiente autoriz.ación ente el Instituto Nacional de Diversidad Biológica, 

a cuyos efectos deberán demostrar la inocuidad de los mismos a la salud humana 

y a la Diversidad Biológica. El Reglamento de esta Ley establecerá los requisitos 

que deberán cumplir quienes pretendan obtener autoriz.ación exigida en este 

Artículo. 

Artículo 105.- En los casos en que exista riesgo de darlos b'l'aves e 

irreversibles a la Diversidad Biológica, la falta de prueba cientifica no será razón 

pam postergar la adopción de medidas eficaces, a los fines de garantiz.ar la 

bioseguridad e impedir el posible darlo. 

Capitulo 11 

De la ética en la utiliz.ación de la Diversidad Biológica 

Articulo !06.- Toda investigación cientifica o tecnológica sobre la 

Diversidad Biológica deberá realiz.arse de confonnidud con los principios 

generales de la bioética. 

Articulo 107.- Quedan excluidos del ámbito de esta Ley, cualquier tipo de 

manipulación con células, órganos y demás componentes biológicos de los seres 

humanos. 

A11ículo 108.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

promoverú el conocimiento y adhesión a los principios universales sobre genoma 

humano. 

A11ículo 109.- Las investigaciones científicas y tecnolúgicas deberán 

realizarse tomando las medidas necesarias, a fin de prevenir y evitar daños a la 
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salud humana, a Ja pcnnanencia y produclividad de las poblaciones animales o 

vegclales o a Ja inlcgridad y nomml funcionamienlo de Jos ecosislemas, 

TITULO X 

DE LA DIVULGACIÓN, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Capitulo 1 

Divulgación y Educación 

Articulo 110.- El Estado promover:1 Ja educación para Ja conservación de 

la Diversidad Biológica, con el objelo de lograr cambios de conduela que 

pennilan el desarrollo de nuevas fonnas de aprovechamiento sustentable, 

lomando en consideración el conocimiento tradicional y sns aspectos culturales 

de cada zona. 

Articulo 111.- A los fines previslos en el Articulo anterior, se incluirán en 

los programas de educación y en Jos programas de esludio, las materias 

relacionadas con la conservación de Ja Diversidad Biológica. 

Capilulo 11 

Participación Ciudadana 

Articulo 112.- El Estado promoverá el intercambio de infonnación sobre 

los conocimientos vinculados con la conservación y uso sustentable de la 

Diversidad Biológica, particulannente en Jo relativo al intercambio de resnltados, 

de conocimicnlos y a la combinación de éslos con las nuevas tecnologias. 

Articulo 113.- El Eslado proveení Jos mecanismos para Ja efectiva 

pm1icipación de la comunidad organizada en los procesos de planificación, de 

investigación y vigilancia, así como para Ja prolección de sus derechos e 

inlcreses, tanlo colectivos como individuales, en los términos establecidos en la 

Ley. Toda persona esfaní legitimada para accionar en sede administrativa o 

judicial, en dclCnsa y prolección de la Diversidad Bi•.1liígica. 
r-----
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TITULO XI 

DE LAS SANCIONES 

Articulo 114.- Quien re1llce actividades, programas o proyectos, 

susceptibles de causar dallos a la Diversidad Uiolóalca, sin la presentación 

del •:studio de Impacto Ambiental o la correspondiente Evaluación 

Ambiental, en contravención a las normas técnicas que rigen la materia, 

será sancionado con mulla de cien (100) a quinientas (~00) Unidades 

Tributarias. 

Artículo 115.- 1,as personas naturales o jurldie1s que no cumplan con la 

obligación de iufonnar a la Oficina Nacional de Diversidad Biológica, en los 

ténninos previstos en el Articulo 66 de esta Ley, serán sancionados con multa de 

cincuenta (50) a ciento cincuenta ( 150) Unidades Tributarias. 

Articulo 116.- Quien realice actividades de acceso a los recursos 

genéticos, sin contar con la correspondiente autorización, en los ténninos 

previstos en esta Ley, será sancionado con multa de cien (100) a trescientas 

(300) Unidades Tributarias y la inhabilitación por un año parn suscribir contratos 

de acceso, asi como el comiso del material colectado y de los equipos empicados 

para su recolección. 

Articulo 117.- Quien realice transacciones sobre derechos de propiedad 

intelectual ya reconocidos en materia de Diversidad Biológica, será sancionado 

con multa de cien (100) a trescientas (300) Unidades Tributarias. Las 

transacciones reali1A1das serán nulas de nulidad absoluta, sin perjuicio de la 

obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados. 

Articulo 118.- Quien realice actividades de acceso a los recursos genéticos 

sin haber finnado los contratos de acceso exigidos en esta Ley, será sancionado 

con multa de cien ( IOO) a trescientas (300) Unidades Tributarias así como el 

comiso del material colectado y de los equipos empicados para su recolección. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



IJK 

Articulo 119.- Quien realice transacciones relativas a productos derivados 

o de sintesis provenientes de los recursos genéticos, o al componente intangible 

asociado, sin haber finnado los contratos de acceso exigidos en esta Ley, será 

sancionado con multa de quinientos (500) a un mil quinientas (l.500) Unidades 

Tributarias, asi como el comiso del material objeto de la transacción. 

Artículo 120.- El funcionario que reconozca derechos de propiedad 

intelecllml sobre muestras modificadas o partes de ellas, cuando las mismas 

hayan sido adquiridas en fonna ilegal, será sancionado con prisión de seis (6) 

meses a un ( 1) año y multa de cien ( IOO) a trescientas (300) Unidades 

Tributarias, asi como la suspensión por un ( 1) año para el ejercicio de funciones 

o cargos públicos. 

Artículo 121.- Quienes utilicen o manipulen material genético modificado, 

sin la autorización exigida en esta Ley, serán sancionados con multas de cien 

( 100) a trescientas (300) Unidades Tributarias. 

Articulo 122.- Si el material genético a que se refiere el Articulo anterior 

fue liberado al ambiente sin la correspondiente autorización, la multa prevista 

será aumentada en el doble de su valor. 

Articulo 123.- Si la liberación del material genético modificado causare 

daños a la salud humana, los responsables serán sancionados con pena de prisión 

de cuatro (4) a seis (6) años y multa de un mil (1.000) a tres mil (3.000) 

Unidades Tributarias. 

Articulo 124.- Quien reali1.ando actividades de investigación cienllfica o 

desarrollo tecnológico, causare daños graves a la Diversidad Biológica, sení 

sancionado con pena de prisión de tres ( 3) meses a un ( 1 ) año y mulla de 

quinientos ( 500) a un mil ( 1.000) Unidades Tributarias. En lodo caso se requeriní 

del Informe Técnico previo de la Oficina Nacional de Diversidad Biohígica. 

·-------·--- ··------¡ 
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Articulo 125.- Quien realizando actividades de investigación científica o 

desarrollo tecnológico, en contravención a las disposiciones previstas en esta 

Ley, causare dailos a la salud humana, será sancionado con pena de prisión de 

tres (3) a cuatro (4) ailos y multa de un mil (l.000) a tres mil (3.000) Unidades 

Tributarias. 

Articulo 126.- Las sanciones previstas en este Titulo se impondrán 

confonne a las previsiones contenidas en la Ley Penal del Ambiente en cuanto le 

sean aplicables. 

TITULO XIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Articulo 127.- El Ejecutivo Nacional deberá dictar el Reglamento a que se 

refieren las disposiciones de esta Ley, transcurridos ciento ochenta ( 180) dfas 

desde su publicación en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela. Articulo 

128.- En lo referente a la Diversidad Biológica prevalecerá la orientación de la 

presente Ley, quedando a salvo las competencias del Instituto Nacional de 

Parques en lo referente a los Parques Nacionales y monumentos naturales. 

Articulo 129.- Quedan derogadas las disposiciones que en su contenido, 

sean contrarias a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 130.- Esta Ley entrará en vigencia desde su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela. Dada, finnada y sellada en el 

Palacio Federal Legislativo en Caracas, a los veintisiete días del mes de Octubre 

de mil novecientos noventa y nueve. Mo 188" de la Independencia y 139º de la 

Federación. 

Palacio de Mirallores, en Caracas a los veinticuatro días del mes de mayo 

del año dos mil. Año 190º de la Independencia y 140º de la Federación. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



140 

3.1 O, Ley de Biodiversidad de la Repí1blica de Costa Rica. 

Por obviedad de repeticiones, solamente expondremos los capitulas y 

articulas mas sobresalientes de la presente ley, lo cuál sin menoscabo de la obra 

en su totalidad. Se hace un énfasis en el articulo cuarto, asi como al transitorio, 

ya que la Ley no encuadra los intercambio genéticos ó manipulaciones, la cual se 

deja a la Ley de Saludad de la entidad, se da un caso de exclusión, este es 

otorgado a las universidades, también encontramos interesantes definiciones 

como se ve a continuación. 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Objeto 

El objeto de la presente ley es conservar la biodiversidad y el uso 

sostenible de los recursos, asi como distribuir en forma justa los beneficios y 

costos derivados. 

ARTÍCULO 2.- Sobcrania 

El Estado ejercerá la sobcrania completa y exclusiva sobre los elementos 

de la biodiversidad. 

ARTÍCULO 3.- Ámbito de aplicación 

Esta ley se aplicará sobre los elementos de la biodiversidad que se 

encuentran ln\io la sobcrania del Estado, asi como sobre los procesos y las 

actividades rcali1.ados bajo su jurisdicción o control, con independencia de 

aquellas cuyos efoctos se manifiestan dentro o fuera de las zonas sujetas a 

jurisdicción nacional. Esta ley regulani espccificamente el uso, el manejo, el 

conocimiento asociado y la distribución justa de los beneficios y costos 

derivados del aprovechamiento de los elementos de la biodiversidad. 

ARTÍCIJl,O .t.- Exdusiones 
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Esta ley no se a11lk1rá al acceso al material bioquimico y 11enético 

humano, que continuará reaulíndose por la Ley General de Salud, No. 

!U95, de JO de octubre de 1973, y por 118 leyes cone11s. Tampoco se apliclR 

estas disposiciones al intercambio de los recursos bioquimicos y 11enéticos ni 

al conocimiento asociado resultante de prácticas, usos y costumbres, sin 

fines de lucro, entre los pueblos indi11enas y las comunidades locales. 1,o 

dispuesto en esta ley no afecta la 11utonomia uni"ersitaria en materia de 

docencia e in"esti11ación en el campo de la biodi"ersidad, euepto si las 

in"estigaciones tu"ieren fines de lucro. 

TRANs1·roR10 •• l,15 uninrsidades públicas, en coordinación con 

el Consejo Nacional de Rectores, en el plazo de un afio contado a partir de la 

"igenci11 de esta ley, establecerán en su rt11lament1ción intern1, los controles 

)' las regulaciones aplic1bles e1dusi"1mente 1 la 1dMd1d 1c1drmic1 y de 

in"estigación que re1licen, cu1Rdo implique 1cceso 1 11 biodi"ersid1d sin 

fines de lucro. l,1s uni"ersidades que en el plazo indic1do no defin1n los 

controles adecu1dos, quedarán sujells 111 rqul1ción ordin1ria de est1 ley. 

ARTÍCULO 6.- Dominio público 

Las propiedades bioqulmicas y genéticas de los elementos de la 

biodiversidad silvestres o domesticados son de dominio pí1blico. El Estado 

autorizani la exploración, la investigación, la bioprospccción, el uso y el 

aprovechamiento de los elementos de la biodiversidad 11ue constituyan bienes de 

dominio público, asl como la utilización de todos los recursos genéticos y 

bioqulmicos, por medio de las nonnas de acceso establecidas en el capitulo V de 

esta ley. 

ARTÍCULO 7.- Definiciones 

Esta ley debeni ser interpretada de acuerdo con las siguientes definiciones: 
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1.- Acceso a los elementos bioquímicos y genéticos: Acción de obtener 

muestras de los elementos de la biodiversidad silvestre o domesticada existentes, 

en condiciones ex situ o in situ y obtención del conocimiento asociado, con fines 

de investigaciún básica, bioprospección o aprovechamiento económico. 

2.- Hiodiversidad: Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 

ya sea <¡ne se encuentren en ecosistemas terrestres, aéreos, marinos, acuáticos o 

en otros complejos ecológicos. Comprende la diversidad dentro de cada especie, 

así como entre las especies y los ecosistemas de los que fonna parte. Para los 

efectos de esta ley, se entenderán como comprendidos en el término 

biodiversidad, los elementos intangibles, como son: el conocimiento, la 

innovación y la práctica tradicional, individual o colectiva, con valor real o 

potencial asociado a recursos bioquímicos y genéticos, protegidos o no por los 

sistemas de propiedad intelectual o sistemas sui generis de registro. 

3. - Dioprospección: La búsqueda sistemática, clasificación e investigación 

para fines comerciales de nuevas fuentes de compuestos qulmicos, genes, 

proteínas, microorganismos y otros productos con valor económico actual o 

potencial, que se encuentran en la biodiversidad. 

4.- Biotecnología: Cualquier aplicación tecnológica que use sistemas 

biolúgicos, organismos vivos o derivados de ellos para hacer o modificar 

productos o procesos de un uso específico. 

5. - Colecciones naturales: Cualquier colección sistemática de 

especímenes, vivos o muertos, representativos de plantas, animales o 

microorganismos. 

7 .- Conservaciún ex situ: Mantenimiento de los elementos de la 

biodiversidad fuera de sus hiíbitat naturales, incluidas las colecciones de material 

biológico. 
h-----~·--~ 
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8.- Conservación in situ: Mantenimiento de los elementos de la 

biodiversidad dentro de ecosistemas y hábitat naturales. Comprende también el 

manlenimiento y la recuperación de poblaciones viables de especies en sus 

cnlomos naturales; en el caso de las especies domesticadas o cultivadas, en los 

cntomos en donde hayan desarrollado sus propiedades especificas. 

12 .- Ecosistema: Complejo dinámico de comunidades de plantas, 

m1imalcs, hongos y microorganismos y su medio llsico, interactuando como una 

unidad funcional. 

13 .- Elemento bioquimico: Cualquier material derivado de plantas, 

animales, hongos o microorganismos, que contenga caracteristicas especificas, 

moléculas especiales o pistas para diseilarlas. 

18.- Evaluación de impacto ambiental: Procedimiento cientifico-técnico 

que permite identificar y predecir cuáles efectos ejercerá sobre el ambiente una 

acción o proyecto especifico, cuantificándolos y ponderándolos para conducir a 

la toma de decisiones. Incluye los efectos especiftcos, su evaluación global, las 

alternativas de mayor beneficio ambiental, un programa de control y 

minimización de los efectos negativos, un programa de monitoreo, un prob'l'ama 

de recuperación, así como la garantia de cumplimiento ambiental. 

19.- Hábilat: Lugar o ambiente donde existen naturalmente un organismo 

o una población. 

24.- Organismos genélicamente modificados: Cualquier organismo 

alterado mediante la inserción deliberada, la elecciún, el arreglo u otra 

manipulación de ácido desoxirribonucleico, por medio de técnicas de ingeniería 

gcnélica. 
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1.- Criterio preventivo: Se reconoce que es de vital importancia anticipar, 

prevenir y atacar las causas de la pérdida de la biodiversidad o sus amenazas. 

2.- Criterio precautorio o indubio pro natura: Cuando exista peligro o 

amenaza de daños graves o inminentes a los elementos de la hiodiversidad y al 

conocimiento asociado con estos, la ausencia de certeza cientlfica no deberá 

utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces de 

protección. 

3.- Criterio de interés píiblico ambiental: El uso de los elementos de la 

hiodiversidad deberá garantizar las opciones de desarrollo de las futuras 

generaciones, la seguridad alimentaria, la conservación de los ecosistemas, la 

protección de la salud humana y el mejoramiento de la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

4.- Criterio de integración: La conservación y el uso sostenible de la 

hiodivcrsidad debcnín incorporarse a los planes, los programas, las actividades y 

estrategias sectoriales e interscctoriales, para los efectos de que se integren al 

proceso de desarrollo. 

SECCIÓN 1 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD 

ARTÍCULO 14.- De la Comisión Nacional para la Gestión de la 

Biodiversidad Créase la Comisión Nacional para la Gestión de la Biodivcrsidad, 



con personerla jurldica instrumental, como órgano desconcentrado del Ministerio 

del Ambiente y Energfa ... 81 

3 .11. Protocolo de llioseguridad de Montreal 

Extracto del acuerdo tomado el 29 enero de 2000. El Protocolo regula 

estrictamente los intercambios de organismos modificados genéticamente, con la 

pretensión de evitar cualquier riesgo para el medio ambiente y la salud humana. 

Las semillas u otros productos destinados a fonnar parte directamente del medio 

ambiente, y todos los productos agrlcolas no transfonnados, destinados a la 

alimentación humana y animal. Los intercambios no son libres, ya que los países 

importadores deben aplicar una serie de medidas de control. Cualquier semilla 

transgénica deberá, en cuanto llegue u un pafs, obtener un acuerdo explicito de 

este país importador. El procedimiento es menos exigente para los productos 

agrícolas de base. Si un pafs autoriza un producto en su mercado interior, debe 

infonnar de ello al Centro de intercambios de la bioseguridad, y hacer públicas 

una serie de infonnaeiones detalladas sobre la naturaleza de la modificación 

genética. Cualquier pafs o gmpo de paises que ya tenga un sistema de control de 

importaciones de productos transgénicos -como la UE, que tiene un sistema de 

autori1.ación preliminar- puede conservarlo, aum1ue sea mucho más estricto que 

el Protocolo, que sólo establece niveles de seguridad mfnimos. 

Los paises pueden decidir en virtud del «principio de precaución)), es 

decir, basándose en estudios científicos, pero con la libertad de decir no si hay 

dudas científicas. La decisión final es de los politicos, y no de los expertos. El 

importador puede pedir al exportador 11ue realice una evaluación de los riesgos. 

" lliario Oficial de lu Hcpública de Costu Rica, de fecha 23 del mes de abril de 1998, San lose 
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El Protocolo prevé súlo un etiquetado de las entregas «que puedan contener» 

productos modificados genéticamente, sin imponer entregas . separadas, 

claramente etiquetadas, de los productos transgénicos. Pero el acuerdo prevé 

entablar negociaciones sobre etiquetados específicos. Este punto sólo se aborda 

en el preámbulo, y con una fonnulaciún muy contradictoria: estipula que el 

Protocolo no puede ser interpretado como una modificaciún de los compromisos 

internaciouales, como la Organizaciún Mundial del Comercio, pero también que 

no está subordinado a ningún otro acuerdo intenmcional. 

3.12. Ley de Gestiún Ambiental de la República de Ecuador. 

Que la Constitución Política de la República del Ecuador, reconoce a las 

personas, el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y 

libre de contaminación; declara de interés público la p1eservación del medio 

ambiente, la conservaciún de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 

patrimonio genético del pais; establece un sistema nacional de áreas naturales 

protegidas y de esta manera garantiza un desarrollo sustentable; Que para 

obtener dichos objetivos es indispensable dictar una nonnativa jurfdica ambiental 

y una estmctura institucional adecuada; reconoce la necesidad del reciclaje tal 

cual se manifiesta en su :~rtlculo 2 que a la letra dice: 

Art. 2.- La gestión ambiental se sujeta a los principios de solidaridad, 

corrcsponsabilidml, cooperación, coordinación, reciclaje y reutilizaciún de 

desechos, utilización de tecnologlas alternativas ambientalmente sustentables y 

respecto a las culturas y prácticas tradicionales. 

Confiere a sus Ciudadanos acción pública en los derechos ambientales 

como lo maneja el Título V, de la protecci<in de los derechos ambientales en su 

articulo 41 <¡ue versa de la siguiente manera: 
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Arl. 41.· Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales o 

colectivos, concédase acción píablica a las personas naturales, jurldicas o grupo 

humano para denunciar la violación de las nonnas de medio ambiente, sin 

perjuicios de la acción de amparo constitucional previsto en la Constitución 

Política de la Repí1blicaK2
• 

A pesar de manejar los derechos ambientales fundamentales, carece de 

numeral explicito con respecto a los Productos Manipulados Genéticamente. 

3.13. El Sistema de Regulación de los Transgénicos en Estados Unidos. 

Los Estados Unidos es el pals que mas produce plantas transgénicas. En el 

2000, 30.3 millones de hectáreas füeron cultivados con transgénicos. Estados 

Unidos cultivó 68% de las hectáreas mundiales de transgénicos, Argentina 

cultivó el 23% (10 millones de hectáreas), y Canadá cultivó el 7% (3 millones de 

hect:íreas ). Por lo menos sesenta por ciento de los alimentos procesados en los 

Estados Unidos contiene inbiredientes transgénicos. Hay mas de 40 variedades de 

cultivos transgénicos que han sido comercializados en los Estados Unidos y hay 

muchos mas que están en pruebas de cultivo. Sin embargo, solo tres cultivos 

componen la mayorla de las hectáreas sembradas con OGMs; dichos cultivos son 

la soja, el malz y el algodón. 

1-lay tres agencias dentro del gobierno de los Estados Unidos que tienen el 

cargo de reglamentar a los transgénicos. Por la falta de una legislación básica en 

cuanto a los transgénicos, las reglas vigentes se fundan en la legislación para los 

no-transgénicos, siempre dando por sentado una supuesta equivalencia; entre los 

OGMs y los no OGMs. Es decir que en los Estados Unidos no hay ninguna ley 

especlficamente para la regulación de transgénicos. El Departamento de 

,, l!cpi1hlica de Ecuador, Ley No. n RO/W de llldcluliodc 199'1. 1 TE8i3 CON 
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Agricultura de los Estados Unidos (USDA) regula las pruebas y 

comercialización de plantas transgénicas, la Agencia de Protección de 

Medioambiente (EPA) se encarga de regular OGMs que contienen pesticidas y la 

Agencia de Alimentación y Medicamentos (FDA) regula la seguridad para 

humanos y animales de alimentos transgénicos. Las empresas de biotecnologia 

declaran que los Estados Unidos tiene un sistema de regulación fuerte que 

asegura la salud humana y ambiental. El resultado es un sistema reglamentario 

fragmentado, basado en la doctrina que no hay diferencias importantes entre los 

transgénicos y los cultivos tradicionales. El sistema implica que pruebas 

extensivas y de largo plazo no son necesarios y que los resultados de dichas 

pruebas que son evaluadas por las agencias son hechos y muchas veces 

diseñados, en la mayoria de casos, por entidades que se beneficiarán 

financieramente de su comercialización. Los datos que si son evaluados por las 

agencias son seleccionados por las empresas mismas. 

Para entender los huecos y los problemas con la regulación de OGMs en 

los Estados Unidos es útil entender un poco que hace cada una de las tres 

agencias involucradas en esta regulación. 

1.- Departamento de Abrricultura de los Estados Unidos (USDA) Dentro 

del USDA, el Servicio de Inspección de Salud de Animales y Plantas (APHIS) 

esta encargado de proteger la abrricultura estadounidense contra plagas y 

enfcnnedades. La APllIS aprueba plantas transgénicas para el cultivo de pruebas 

y para la comercialización. llay seis especies de cultivos que ya no necesitan 

aprobación o evalnación por API IIS para pruebas en el campo- maiz, algodón, 

papas, soja, tabaco y tomates. El papel del USDA no es solamente el de 

regulado!'. Con la empresa Delta Pine Land, el USDA tiene un patente sobre la 

tecnologia "terminator" que hace nna semilla infértil después de una cosecha 
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2.- Agencia de Protección del Medioambiente (EPA) Según la Ley Federal 

de Insecticidas, Fungicidas y Roedoricidas (FIFRA), la EPA puede aprobar la 

comercialización de OGMs que contienen pesticidas. Aunque hay criterio de 

seguridad ambiental y de salud, los diseilos de los estudios que evalúan esta 

seguridad muchas veces son diseilados en una manera muy limitada que no 

toman en cuenta los impactos amplios ni de largo plazo. En la revista Science 

(L.L. Wolfenbarger and P.R. Phifer, The Ecological Risks and Benefits 

of Genetically Engineered Plants, SCIENCE, Vol 290: 2088-2093, 

t>ecember 15, 2000) el Diciembre 15, 2000, un científico del EPA y uno del 

departamento de estado revisaron toda la literatura sobre los riesgos y beneficios 

ambientales de los transgénicos. Sus conclusiones eran que el sistema de 

evaluación no esta adecuado para evaluar los efectos de los transgénicos en el 

medioambiente, especialmente al largo plazo. También aclararon que el hecho 

que los OGMs se reproducen y que interactúan en sistemas complejos puede 

indicar que los sistemas de manejar los riesgos de los transgénicos en los Estados 

Unidos no son adecuados. 

3. - Agencia de Alimentación y Medicamentos (FDA) La FDA esta 

encargada de asegurar la seguridad de alimentos transgénicos para humanos y 

animales y de detenninar nonnas para etiquetado bajo la Ley Federal de 

Alimentos, Medicamentos y Cosméticos (FFDCA). En 1992 la FDA aclaro su 

polltica con relación a alimentos transgénicos al precisar que alimentos 

transgénicos solamente necesitan regulación y etiquetado si hay una "diferencia 

significativa" en estructura, uso o calidad comparado a alimentos no 

transgénicos. La FDA ha determinado que casi todos los alimentos trnnsgénicos 

son iguales 11ue alimentos no transgénicos. Por eso no necesitan aprobación antes 

de comercialización pero sugieren 11ue las empresas consulten con FDA. !lasta 

____ _, 

~·------
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este momento la FDA ha detenninado que ningún alimento transgénico necesita 

ser etiquetado como tal. la FDA ignoro sus propios científicos en su aclaración 

de políticas de riesgo acerca de los transgénicos en 1992. 

El sistema no requiere estudios de largo plazo y de escala amplia. No es 

transparente pues los resultados de estudios para evaluar la seb'IIridad son 

protegidos bajo leyes de protección de comercio. 

TESIS CON 
F,~LA DE ORIGEN 



B. Nacional 

3.1 Antecedentes Legislativos 

Cabe recordar que México Participó activamente durante la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD) 

celebrada en Rfo de Janeiro en junio de 1992, durante la cual se aprobó el 

Programa 21 el cual en su capitulo 16 establece una "gestión racional de la 

biotecnología". En dicho documento se reconoce que, aun cuando la 

biotecnología no puede resolver todos los Problemas fundamentales del medio 

ambiente y el desarrollo, cabe esperar, no obstante que aporte una importante 

contribución al desarrollo sustentable83
• 

El capítulo 16 del programa 21 reconoce asimismo que la comunidad en 

general se podrá beneficiar al máximo de la biotecnología si se desarrolla y 

aplica de fonna racional y juiciosamente. Asimismo, en la misma Conferencia se 

linnó por parte de nuestro país el Convenio sobre Diversidad Biológica el 13 de 

junio de 1992, el cual fue ratificado por el Senado de la República el 3 de 

noviembre de 1993 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

mayo de 1993. 

El Convenio dispone en su articulo Sg, que cada país sib'llatario 

establecerá la legislación y demás reglamentación para administrar o controlar 

los posibles riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos 

modificados genéticmnente resultantes de la biotecnología modcma y que sea 

probable que tuvieran repercusiones ambientales adversas <1ue pudieran afectar a 

" Cfr .. UNCED, Convenfion on Biologicol Diversify, Agenda 11: Capilulo líi, en: Dimensione, 
Biodiversifa, Ed. En fe Nazionoles per /'Energía E/effrica, SlfJP/emenfo al numero 51. ~°'""· maggio
giugno di l 9'J1. 
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la conservación y a la utili1.ación sustentable de la diversidad biológica, tomando 

también en cuenta los riesgos a la salud humana. 

Por su parte, en el articulo 19 párrafo 3, se estipula que las Partes del 

Convenio estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo para la 

transforencia, manipulación y utilización seguras de cualesquiera organismos 

vivos modificados resultantes de la biotecnología que puedan tener efoctos para 

el medio ambiente o la salud humana. 

En el pí1rrafo 4 º de ese mismo artículo se estipula que cada Parte 

Contratante proporcionará, directamente o exigiéndoselo a toda persona llsica o 

moral bajo su jurisdicción, que suministre toda la infonnación disponible acerca 

de las reglamentaciones relativas al uso y la seguridad para la manipulación de 

dichos organismos, así como toda la infonnación disponible sobre los posibles 

efectos adversos de los organismos vivos modificados de que se trate. 

La implementación de dichos artículos llevó a la comunidad internacional 

a partir del mes de noviembre de 1995 a establecer un Grupo de Trabajo Especial 

de Composición Abierta encargado de elaborar un protocolo sobre bioseguridad 

de la biotecnología centrado en el movimiento transfronterizo de cualesquiera 

organismos vivos modificados o resultantes de la biotecnología moderna, que 

estableciera en particular procedimientos adecuados para la aplicación del 

acuerdo fundamentado previo. A partir de este momento se llevó a cabo serie de 

reuniones internacionales de este grupo de trabajo especial en las cuales se 

discutió a partir de las propuestas de texto legal presentadas por cada país, 

incluyendo el nuestro, un texto consolidado que a través de las negociaciones 

llegó a convertirse en el articulado 11ue hoy conforma la redacción del Protocolo 

de Cartagena y que füe adoptada por 129 países el 28 de enero del presente 
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aíío.84 El Protocolo de Cartagena establece el mandato para que cada pals adopte 

las medidas legales y administrativas para implementar las obligaciones 

derivadas del mismo con base en el principio precautorio y establece la 

posibilidad de prohibir la intenmción al pais de dichos organismos ante la falta 

de certeza cientlfica que asegure un nivel adecuado de protección a la 

biodiversidad y la salud humana. 

3.2. Derecho Ecológico 

Somos parte de los ecosistemas, pero el consumismo desmedido y la 

industrialización mal entendida, junto con la irracional explotación y la 

contaminación de los recursos naturales, están acabando con ellos. Surge con 

mayor fucrz.a la preocupación por proteger los recursos naturales los cuales son 

"aquellos muy variados medios de subsistencia de la gente, 11ue éstas obtienen 

directamente de la naturaleza. "85 

Por un lado, entonces, se dice que dichos recursos son muchos y muy 

variados-, que su valor reside en ser medios de subsistencia de los hombres que 

habitan en el planeta y, por otro, se hace hincapié en el hecho de utilizar esas 

ri11uezas en fonna directa, ya sea para usarlas conservando el mismo carácter en 

que la naturale1..a las ofrece, bien transfonnándolos parcial o completamente en 

su calidad original y convirtiéndolos en nuevas füentes de energia o en 

subproductos, mercancías manufücturadas".86 El crecimiento de la población 

hnnmna, al igual 11uc su desarrollo cicntlfico y tecnológico, demanda la 

" Dipulodo CASTELLANOS Pachcco, Fernando; !nifiitlha"'-il<-'~"I-\l<;Jl!o~g1m\l<t<l. Gac.:la P:11lamcu1aria, 
México, Miércoles 22 de abril del 2111111, Pag. ~9 y ss. 
11

' Alticri, Miguel A. lli~SJ!!11hic11lil!~~Llos cuJtirmi..lI!!!h~fil¡;!!~'!~_Qi!.!u.!!_¡;iQn ~t.t'N~ffi9g~gi, Memo, 
IJcpartamcnl orEnriro11111c111al Scicut'C, Policy and Managemclll, Unircrsidad de California, Bcrklcy, 1999. 111 
P,P 
"MUÑOZ llarrcl, Jorge, Los-RccurM!s humanos y su protección jurld1ea en Mé.\ico l~!MEX Mé.\ico 1992. 

P:lg. JO. 



necesidad de satisfactores, como el alimento, y su consumo excesivo provoca en 

severo impacto en los recursos naturales, por lo que surge la necesidad de 

establecer una relación jurldica entre los hombres con su hábitat natural. Por lo 

anterior es necesario c1ue el Derecho evolucione para ofrecer una auténtica 

efectividad jurldica en la c1uc no se puede pasar por alto la protección al 

ambiente. 

El Derecho t ienc como principal responsabilidad, el cumplir con su 

Finalidad 11ue es la protección jurldica, asl como el uso racional de los bienes que 

nos brinda la 11aturale1.a, dando auge al Derecho Ecológico, y sólo cumpliendo 

cabalmente con las disposiciones legales, es posible llegar al bien común que es 

en este caso, la vida misma. Por lo anterior, el Derecho Ecológico surge como 

una rama del Derecho relativamente nueva, (sic) "desde hace alb'Unos ailos, las 

cuestiones del medio ambiente han conocido no en pocos paises, un evidente 

impulso"H7 por lo que éste nace como consecuencia del evidente riesgo en el 

que- esta nuestro medio ambiente. El problema ambiental, actualmente, 

comienza a tomarse con más seriedad, "el movimiento que propUb'lla el estudio 

especializado de los problemas del deterioro del medio ambiente en nuestro 

tiempo, tiene su origen en la sensibili1.ación experimentada ante los b'faves y a 

veces irreversibles dailos que el hombre viene causando a la naturaleza, dailos 

tan graves que de no evitarse que prosigan, ponen en gran riesgo a la 

sohrevivcncia de la especie humana. nHH 

Antes de entrar de lleno al tema que nos ocupa en este apartado, serla 

conveniente hacer mención lo que se entiende por ecología y por ambiente: 

"'FERNÁNDEZ, Ca~1Jcn1111c, Carlos. Et ;il. Pl!OTECCIÓN INTERNACIONAL llEL Ml!IJIO AMBIENTE Y 
IJEl!ECllO ECOLOGICO. Smicio Edllonal Univmid1J Jd l'als Vasco. Espar1a l9H7. l';ig. 64 
""MARTINEZ Mornlcs. Rafael. !llili!i!JJ_Q AIJMINISTRATIVO. 1º EDICIÓN. Editorial llAPIA Mé.•ico· 
1991. P:ig 187. 
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ECOLOGIA.- Estudio de las configuraciones espacio-funcionales que en 

áreas detenninadas surgen y cambian mediante procesos de interacción 

ecológica. 

AMBIENTE.- El conjunto de elementos naturales o inducidos por el 

hombre c¡ue interactíian en un espacio y fom1as detenninadas. 

Es oportuno hacer la precisión de estos ténninos por c¡ue en el estudio de los 

conceptos <1ue dan diferentes autores, encontramos una opinión en la que se dice 

c¡ue se puede hablar más que de un Derecho Ecológico, de un Derecho 

Ambiental. 

Asi pues, Lucio Cabrera Acevedo nos dice que "el DERECHO 

AMBIENTAL pretende establecer diversas causas naturales y sociales, 

tecnológicas y humanas que deterioran el ambiente o hábitat, tanto del hombre 

actual como el de las futuras generaciones. "89 

Raúl Brañes, define al DERECHO AMBIENTAL como "el conjunto de 

nonnas jurídicas que regulan las conductas humanas que puedan influir de una 

manera relevante en los procesos de interacción que tienen lugar entre los 

sistemas de los organismos vivos y sus sistemas de ambiente mediante la 

generación de efectos de los que se espera una modificación significativa de las 

condiciones de existencia de dichos organismos"'X1
• 

Esta definición del concepto de DERECHO AMBIENTAL recoge como 

notas esenciales las siguientes: 

1 ).· La expresiún "DERECHO AMBIENTAL" se refiere a un conjunto de 

nonnas jurídicas que regulan ciertas conductas humanas <¡ue pueden considerarse 

de interés ambiental. 

,., C'Alll!ERA Acc\'cdo. Lucio. El. DEPECllO DE PROTl!CCION Al. AMlllENTE. ln'1iluto de 
lm·cstigacioncs Jurldicas. UNAM. Mé.xico l 9K 1. 
'" llRANES, Oh. cit .. P:íg . .35. 
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2).- Las conduelas humanas de interés ambiental son aquellas que pueden 

influir en los procesos de interacción que tienen lugar entre los sistemas de los 

organismos vivos y su medio ambiente. 

3).- Dichas conductas humanas interesan al derecho ambiental sólo en la 

medida en que ellas, al influir sobre tales procesos, puedan modificar de una 

manera importante las condiciones de existencia de los organismos vivos. 

La macstm Maria del Cannen Cannona nos habla de un DERECHO 

ECOLOGICO y establece que " ...... Derecho Ecológico como un corü1mto de 

nonnas que no necesariamente tienen que poseer las características de nonnas 

jurídicas en el sentido clásico del ténnino de Derecho Positivo, ya que nna gran 

parte de la nonnatividad ecológica cae en un espacio de la no regulación estatal, 

y que tiene como origen, en algunas ocasiones a la autoridad cientifica o 

tecnológica, y en otra vez, su validez de detentar una serie de usos y costumbres 

que se han arraigado en la cotidianeidad de las fonnas de convivencia humana, 

... " no consideramos al Derecho Ecológico como una rama autónoma del 

Derecho, sino como una categoria conceptual que permite la revisión critica y el 

análisis de todo el sistema jurldico con el fin de llevar a cabo los principios en 

los que se sustenta, tanto de indole filosófico como constitucional"91
. 

Es necesario coordinar la protección jurldica ecológica con todas aquellas 

úreas que puedan ayudar a conservar el medio ambiente, como lo son las ciencias 

sociales y humanidades, las ciencias naturales, las ciencias de la salud, la 

ingeniería y todas m¡uellas que tengan relación con el medio ambiente, para que 

asi pueda alcanzar sus objetivos. 

De tal fonna, se puede entonces decir que el DERECHO ECOLÓGICO o 

DERECHO AMBIENTAL es el sistema de nonnas jurídicas que regulan la 

.,, CARMONA Lara, Ma. del Carmen. IJEllECllO EQ)jJ_XllCQ. lns1i11110 de inmligacioncs Jurldicas. 
UNAM. ~IC,ico l'N l. i'i1g. 4K 
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conducta del ser humano hacia el ambiente natural que lo rodea, con el objetivo 

de preservar los recursos naturales para el bienestar de la colectividad. Esto es 

por la condición nonnativa que rodea al Derecho ecológico y va dirigido a 

establecer las conductas <1ue debe observar el humano tendientes a todos aquellos 

recursos naturales renovables o no renovables, con el principal objetivo de 

mantener la salud y el bienestar de los ciudadanos presentes y füturos; asi como 

señalar las sanciones para quienes incurran en un acto que dañe al medio 

ambiente. 

Es necesario <1ue el este DERECHO evolucione confonne a las 

necesidades sociales y el desarrollo del pais, estableciendo de esta fomia nonnas 

jurídicas capaces de adecuarse y regular tales transfonnaciones. 

Debemos considerar en fonna consiente y serena, dentro del orden 

jurídico de nuestro pafs al DERECHO ECOLOOICO; ya que el defender los 

derechos de la naturaleza, para nosotros como futuros abogados es importante, 

que de esta fonna podemos proporcionar el impulso necesario para el desarrollo 

de esta materia; tomar como una tarea necesaria el proteger a la sociedad de un 

daño irreversible que nos estaremos causando al no proteger a la naturaleza. 

Por lo anterior, podemos afirmar que es objeto de especial atención por 

parte del legislador la protección al ambiente, ya que le va a garantizar una buena 

calidad de vida y le asegurara una vida sana a las próximas generaciones. 

3.2.1. Ley Federal de Protección al Ambiente 

La ley Federal de Protección al Ambiente fué publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el dla 11 de enero de 1982, constaba de 78 artículos, su 

objetivo primordial era abarcar todos los aspectos concernientes a la 

contaminación, en este ordenamiento se consideran las disposiciones de la Ley 
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Org1ínica de la Administración Píablica Federal y establece la coordinación y 

competencias de las dependencias del Gobierno Federal que tengan atribuciones 

del iarea de saneamiento ambiental. 

El evidente desarrollo industrial en nuestro pais trajo consigo las 

consecuencias inmediatas en el ámbito de la contaminación, y en este 

ordenamiento se incluyen medidas para evitar los electos degradantes del 

desarrollo industrial. 

En esta ley destacan los cuatro propósitos contenidos en la Ley Federal para 

prevenir y controlar la contaminación ambiental y que esencialmente son: 

Descentralizar la industria. 

Regular el transporte y la composición de los combustibles. 

Desarrollar programas infonnativos y educativos. 

Fomentar la acción popular de denuncia. 

En esta ley se señalan como autoridades competentes a la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia y el Consejo de Salubridad General, y faculta como 

auxiliares y dependientes del Poder Ejecutivo, después de llevarse a cabo una 

refonna administrativa, y el dia 1 O de enero de 1983, se creó la Secretarla de 

Desarrollo Urbano y Ecologia (SEDUE) cuyo cargo es la interpretación y 

aplicación de la ley. Maria del Cannen Cannona nos dice que esta ley puede ser 

clasificada como de transición entre una legislación que apareció más por moda 

mundial (la de 1971), una ley no aplicable (1982) y la legislación vigente, que 

tiende a ser nuís congruente con la realidad nacional y con el texto 

constitucional, después de las rcfonnas. 
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3,2,2. Ley General de E<1uilibrio Ecológico de Protección al Ambiente 

Es el principal ordenamiento juridico vigente en nuestro pais en materia de 

protección al ambiente. Las dos anteriores leyes consideradas base de la 

legislación ecológica, sirven de marco referencias de donde parte lo que es ahora 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiental. Fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988 y entró en 

vigor el 1 de marzo de 1988, esta ley es considerada como una "Ley Marco", 

pon¡ue su aplicación implica áreas que son especificamente ecológicas o 

ambientales. El objeto primordial es establecer las bases para definir los 

principios de una política ecológica general y regular los instrumentos para su 

aplicación, esta ley forma parte del cortjunto de leyes que protegen el uso y 

aprovechamiento de recursos naturales, las cuales constituyen el sistema legal en 

materia ecológica. 

Este ordenamiento se ocupa fundamentalmente de los siguientes aspectos: 

1 ).- El ordenamiento ecológico del territorio nacional. 

2).- El establecimiento de zonas prioritarias de preservación y restauración 

del medio ambiente. 

3 ). - El cuidado de los sitios necesarios para asegurar el mantenimiento e 

incremento de los recursos genéticos de la llora y fauna silvestres y acuática; 

frente al peligro de deterioro grave o extinción. 

4).- El establecimiento de zonas intennedias de salvaguardia, con motivo 

de la presencia de actividades consideradas como riesgosas. 

5).- La preservación, restauración y el mejoramiento del ambiente 

6).- La aplicación y el control de la contaminación del aire, agua y sucio. 

7).- La concurrencia del gobierno federal, de las entidades federativas y de 

los municipios, en la materia. 

,.,,..,, • "+' e ... ,-~-.-. -:-!;:::• ==C::..C""'-''-'-"-------
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8).- La coordinación entre las dependencias Y entidades de la 

administración pública federal, asi como la participación de la sociedad en dicha 

materia.n 

El articulo 1 º de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente establece en sus reglas como principal propósito desarrollar no solo las 

nonnas recientemente introducidas a los artículos 27 y 73 constitucionales, sino 

todas las disposiciones constitucionales que se refieren a la preservación, 

restauración, del equilibrio ecológico y de la protección al ambiente. 

En su articulo 3º se encargará de conccptualizar cada uno de los ténninos 

empicados por ella. Y que en todo el cuerpo de la presente tesis se plantean y se 

definen. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es 

después de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la de 

mayor jerar<¡uia e importancia, porque contienen las posibles medidas para la 

protección del medio ambiente, en fonna conjunta, abroga la Ley Federal de 

Protección al Ambiente de 1982 y a las demás disposiciones que contravengan 

los preceptos contenidos en ella, esta fonnado por 194 articulos que 

esencialmente contienen: el sistema de detenninación de fuentes de 

contaminación, nonnas técnicas para evitarla y controlarla y sanciones para los 

infractores, esta ley a diferencia de las anteriores fomenta el-nacimiento -de una -

nueva cultura, la Cultura ecológica, el tratar de tomar con seriedad los problemas 

ecológicos y percibir el alcance de éstos. 

"MAJrl'iNEZ, ob. cil., l'i1g. IXJ. ------~ '!1i'C1p co~1r •Li.)•tJ !I 
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3.2,2.1. Instrumentos de Política Ambiental 

Las acciones en materia de biosegnridad a cargo de las dependencias y 

entidades de la administración pí1blica foderal, deberán observar los lineamientos 

de política que establezca el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 

correspondientes. 

3 .3. Comisión lntersccrctarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente 

Modificados. (CIBIOGEM) 

Con el cumplimiento del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 5 de noviembre de 1999, se creó la CIBIOGEM, teniéndo como 

objetivos principales, la coordinación de las políticas públicas relacionadas con 

la bioseguridad, producción, importación, exportación, movilización, 

propagación, liberación, consumo y, en general, con el uso y aprovechamiento de 

organismos genéticamente modificados, sus productos y subproductos. 

Entre las principales funciones de este organismo multidisciplinario, está 

la de promover, con el apoyo de la Comisión Nacional para el Conocimiento y 

Uso de la Biodiversidad (CONABIO), el enriquecimiento del banco de datos que 

existe sobre la presencia y distribución de especies silvestres relacionados con 

organismos genéticamente modificados y 11ue pueden ser liberados, asi como el 

monitoreo y evaluación del impacto al ambiente, a la salud humana y animal, 

derivados de la liberación, producción y consumo de estos organismos. La 

CIBIOGEM se confonnó por las Secretarias de Agricultura, Ganadería y 

Desarrnllo Rural (SAGAR); Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

(SEMARNAP); Salud; llacicnda y Crédito Publico (SllCP); Comercio y 

Fomento Industrial (SECOFI); Educación Publica (SEP); así como el Consejo 
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Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). También cuenta con un 

Consejo Consultivo de Bioseguridad que solo está fonnado por cienlificos en la 

materia y no por organiwciones campesinas, la sociedad u otros grnpos que 

luchan por la defonsa de la seguridad alimentaria y la biodiversidad. 

3 .4. Derecho Penal 

Tiene por objeto, establecer quiénes son las personas considerados cmi10 

imputables, las conductas tipo calificadas como delictivas, asl como las penas 

que a favor del orden pí1blico, el interés social y el bien comÍln y, como 

consecuencia, del estado de derecho en que vivimos, podnín ser impuestas a 

quien incurra en dichas conductas. 

Con la refonnas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 

de diciembre de 1996, se incorpora al Código Penal un nuevo titulo, el vigésimo 

quinto, denominado "Delitos Ambientales", tipificándose como delitos las, 

conductas contrarias o adversas al medio ambiente. Con estas acciones, se 

fortaleció la eficacia de la legislación ambiental logrando un mayor orden y 

sistemati1.ación de su regulación. 

El articulo 420 ter, pone en manifiesto la bioseguridad, pero como ni1lo 

aprendiendo a caminar, se encuentra un tanto cuanto escueta, ya que sigue 

restringida la reparación del daño, las medidas de seguridad como tales, si bien 

se habla de una reparación del daño esta es mínima en relación al dalio que se 

sufre por la extinción o aniquilaciím de una especie o ecosistema, a continuación 

se reproducen las modificaciones publicadas el día 6 de !Cbrero del 2002. Las 

modificaciones füeron realizadas por la Ciunara de Diputados con 438 votos a 
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favor y 3 abstenciones el 11 de diciembre y ratificadas el 27 de diciembre del 

2001 porla Cámara de Scnadores.93 

CAPÍTULO 111 

De la bioseguridad 

Articulo 420 Ter 

Se impondrá pena de uno a nueve arlos de prisión y de trescientos a tres 

mil dlas multa, a quien en contravención a lo establecido en la normatividad 

aplicable, introduzca al país, o extraiga del mismo, comercie, transporte, 

almacene o libere al ambiente, algún organismo genéticamente modificado que 

altere o pueda alterar negativamente los componentes, la estmctura o el 

funcionamiento de los ecosistemas naturales. 

Para efectos de este artículo, se entenderá como organismo genéticamente 

modificado, cualquier organismo que posca una combinación nueva de material 

genético que se haya obtenido mediante la aplicación de la biotecnologia, 

incluyendo los derivados de técnicas de ingeniería genética. 

CAPÍTULO IV 

Delitos contra la gestión ambiental 

Articulo 420 Quater 

Se impondrá pena de uno a cuatro arlos de prisión y de trescientos a tres 

mil dlas multa, a quien: 

f. .. . 

11 ... . 

111. .. . 

IV ... . 

'·'Periódico Reforma, dla 29 d<! abril del 20112, Sección Nacional. Mcsico D.F. P;lg. 12 



V. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas o de seguridad 

necesarias para evitar uu dailo o riesgo ambiental que la autoridad administrativa 

o judicial le ordene o imponga. 

Los delitos previstos en el presente Capitulo se pcrseguinín por querella de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Después de lo anterior no podemos dejar a nuestra Ley Penal en blanco, 

podríamos decir que si no existe una nonnatividad ambiental adecuada, el delito 

ecológico no sirve para nada. l,a eficacia del Derecho Ambientad en materia 

del Ambiente depende de la efedividad y vllfación de la Administración 

Pública de la materia.9~ 

3.5. Derecho Administrativo 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el dfa 29 de diciembre de 1976; refonnada por 

última vez en relación directa con la materia ambiental mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 1994. 

A través del cual se creó la Secretarla de Medio Ambiente Recursos Naturales y 

Pesca. 

Tiene por objeto establecer las bases de organización de la administración 

plablica centralizada y paraestatal. 

En lo particular, en el m1ículo 32 bis establece que corresponde a la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca el despacho de 

administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 

'
11 HIOJ/\ Peregrina. Leonardo 11. "L.a biq~gmi~t~t1;1.ª1lmtl.WJ!!'l!!!~~L~~ruu.~Ju~tQ1.!~5-il!!~t1.ilfL<H.11Jl~U'..hl~ 
m>:mlliil!!~t.Méfilg¡", Cam. Hos:iliXI )' Michcl, Ch:iurcl (Coords.) La llio1ccnologla )'sus HCi"ICUSioncs 
M>eiocconilmicas )' polilic:IS, Cocd. lkp¡in:1111cnlo de Sociologl:i, UAM-lnslitulo dc lill<'>ligaciuncs Econó111ic:1s. 
UNA~l-ln\lilulo de lnmlig:icioncs Sociales. UNAM. Mé.,ico, 1992, pp.1115-DK 
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recursos naturales <1ue correspondan a la Federación, con excepción del petróleo 

y todos los carburos de hidrógeno líquidos, sólidos y gaseosos, asi como 

minerales radioactivos; establecer, con la participación <1ue corresponda a otras 

dependencias y a las autoridades estatales y municipales, nonnas oficiales 

mexicanos sobre la preservación y restauración de la calidad del medio 

ambiente, sobre los ecosistemas naturales, sobre el aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales y de la flora y füuna silvestre terrestre y acuática, sobre 

descargas de aguas residuales, y sobre el manejo de materiales peligrosos y 

residuos sólidos y peligroso, así como proponer al Ejecutivo federal el 

establecimiento de áreas naturales protegidas, y promover para su administración 

y vigilancia, la participación de autoridades federales o locales y de 

universidades, centros de investigación y pal1iculares. 

3.6. Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

En el cuerpo del Tratado poco se dice acerca de la materia ambiental. 

Dicho tema se reserva al Acuerdo de Cooperación Ambiental (ACAAN). El 

acuerdo, junto con los anexos del TLCAN fonnan parte del mismo como lo 

señala el articulo 2201, y como parte de él, las disposiciones generales del 

TLCAN son aplicables a ambos. 

Los objetivos del ACAAN son los siguientes: 

1 .- Alentar la protección y m"joramiento del medio ambiente en el 

territorio de las partes. 

2.- Promover el desarrollo sustentable a partir de la coopernción y el apoyo 

111ut uo que den políticas ambientales y económica. 
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3.- Incrementar la cooperación entre las Partes encaminada a conservar, 

proteger y mejorar aím más el medio ambiente, incluidas la llora y fauna 

silvestres. 

4.- Fortalecer la cooperación para elaborar y mejorar las leyes, reglamentos, 

procedimientos, pollticas y prácticas ambientales. 

5.- Mejorar la observancia y la aplicación de las leyes y reglamentos 

ambientales. 

El ACAAN, a través del procedimiento de denuncia y solución de 

controversias, ha creado una herramienta que pudiera ser la solución a muchos 

abusos, corrupción y falta de interés de autoridades ineficientes, y a la falta de 

aplicaciún de las leyes en materia ambiental a través no sólo de presión 

internacional que el mismo proceso supone, siuo de sanciones económicas 

concretas que obligarían a las autoridades gubernamentales a solucionar las 

omisiones en la aplicaciún de su propia nonnatividad ambiental. 

En Materia Ambiental, "México ha ratificado 58 acuerdos internacionales 

que abordan temas tales como: el medio ambiente en su conjunto; la atmósfera y 

el espacio ultraterrestre; aguas continentales; flora terrestre; fauna silvestre, 

escenarios de bellezas naturales y arquitectúnicas; medio marino; recursos 

energéticos; elementos ambientales distintos a los recursos naturales ; ambiente; 

salud humana; y ambiente constmido; destacando por su importancia, el 

Convenio de la Paz, el Convenio de Basilea; el Convenio de la Diversidad 

Biológica, la Convención sobre el cambio climático, así como la Convcnciún 

sobre el Comercio internacional de Especies Amenazadas de Flora Y founa 

Silvestrcs."•i; 

'" VJZCAJNO Murray, Francisco. LA CONTAMJNACION EN ME;l(K.Q. l'Hcimprcsión. Edil. Fondo de 
Cnltum Económica. Mé.,ico 1992. Pág. JX5. 
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Son diversos los instrumentos, convenios, tratados, acuerdos, o protocolos 

que México ha celebrado o a los cuales se ha adherido, y que buscan regular, 

proteger y conservar ecosistemas concretos, la fauna, la flora, el agua y el aire. 
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CAPITULO IV 

PROPUESTA DE REFORMA AL TÍTULO VIGÉSIMO QUINTO DEL LIBRO SEGUNDO 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 

A Argumento 

4. 1 El Principio Precautorio como Agente Rector 

El principio de Precaución se ha convertido en un tema central en las 

discusiones internacionales sobre comercio, ambiente y salud humana. En la 

Declaración de Wingspread de 1998 sobre el Principio de Precaución lo 

resume de esta fonna: "Cuando una actividad representa una amenaza de daño 

para la salud humana o para el ambiente, se deben tomar medidas preventiV'JS 

aunque algunas relaciones entre causas y efectos no sean establecidas 

científicamente en su totalidad". (La Conferencia de Wingspread sobre el 

principio de Precaución fue realizada por The Science and Environmental 

Health Network). El 2 de febrero del 2000, la Comisión Europea de 

Comunicación señala que: "El principio de precaución se aplica cuando la 

evidencia científica es insuficiente, vaga e incierta, y las evaluaciones cientllicas 

preliminares indican que hay suficientes argumentos para preocuparse acerca de 

que los potenciales efectos negativos en el ambiente, salnd humana, animal o de 

las plantas pueden ser inconsistentes con el alto nivel de protección escogido por 

los Estados Unidos. "9
'' El Protocolo de Cartagena sobre IJioseguridad, adoptado 

el 29 de enero del 2000, dice: "El hecho de que no se tenga certeza cienllfica por 

.,, llALl.ESTEHOS, Carlos, El COl19'JJ!O d.: scg1irl\li1d.mnbi¡nt:r[JJ~Jn!rnrm~lQ•Ld!:LU!C[Cj\d\!Jl.IJI!c.:rm~til:;l!!!!, 
llcl:rcioncs lntcrrracionalcs, Centro de Rcl:rciorrcs lntcrrr:rciorr:rlcs, FCP\'S. UNAM, Mo.\ico, No. lH. :rhdl-jurrio 
de l 99J, pp. 6J-<,K. 
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falta de infonnación o conocimientos científicos pertinentes no impedirá a la 

Parte de importación, a lin de evitar o reducir al mlnimo esos posibles efectos 

adversos, adoptar una decisión, según proceda, en relación con la importación 

del organismo vivo modificado del que se trate." (Las negativas en este último 

enunciado son el ceo de la Declaración de Rlo de 1992 en Medio ambiente y 

Desarrollo: "Cuando exista amenaza de un daño severo o irreversible, la falta de 

evidencia científica no será usada como una razón para posponer la toma de 

medidas efectivas para prevenir la degradación ambicntal97
. "). De la fomia en la 

que el principio ha sido elaborado últimwnente, contiene casi siempre tres ideas 

adicionales que van más allá de "daño" y "falta de certeza cientlfica", éstas son: 

1.- La noción de buscar alternativas para las tecnologlas peligrosas; 

2.- La idea de transferir a los proponentes de una tecnologla, la 

responsabilidad de demostrar su seguridad; y 

3.- Transparencia y democracia, como objetivos en la toma de decisiones 

sobre tecnologías. 

Juntos, estos conceptos proveen lo que nosotros creemos que es una 

aproximaciím razonable para evaluar y tomar decisiones sobre productos o 

tecnologias y otras actividades humanas que puedan causar impactos negativos 

en el mnbiente. Esta es la fonna como fünciona el Principio de Precaución en w1 

nivel más amplio. En este nivel, es rmís o menos como la actitud de sentido 

común que adoptamos al conducir nuestras propias vidas y al tomar dccisiones98
• 

El Principio Precaución demanda c¡ue el riesgo sea cero, lo cual es 

imposible de lograr". Cualquier debate sobre la posibilidad de 11ue el riesgo sea 

cero es iuútil. El objetivo real debe ser imponer menor riesgo y peligro para el 

•n IX>MINGEZ, T., Jcrson, el al, l 9% l.as pl:111t:1s lr:msgCnici!S di: amll:. In. Memorias del Primer Seminario 
sobre lliotccnologla, llogot;í, pp: 11171 lll. 
'• llRA VO, Eli~tbcth, La bioscgnridtd una pcrsp:ctiva Latinoamericana. Acción Ecolór,i~J. Quito, doc. de 
trab;\jo, 19%, p.1g. 1 ~. 
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mnbicntc y la salud humana de lo que tuvimos en el pasado. El principio de 

Precaución se basa en el supuesto que la gente tiene el derecho de conocer tanto 

como sea posible sobre los riesgos que está lomando a cambio de los beneficios 

que va a recibir, y de acuerdo a esto hacer su elección. Con los alimentos y otros 

productos, tales elecciones se hacen generalmente en el mismo lugar de 

compra'i9
. El Principio de Precaución evoca a una mejor ciencia, especialmente a 

que las investigaciones sobre interacciones complejas se hagan por un periodo 

más largo de tiempo11
K'. 

4.2. 20 AÑOS DE TRANSGÉNICOS EN MÉXICO 

llagamos ahora un análisis, según fuentes oficiales, de los ensayos de 

producción lransgénica en México desde 1982 hasta mayo del año 2002. En 

estos 20 ailos se han otorgado 151 pcnnisos a las empresas y otras instituciones 

para el cultivo de transgénicos en 16 estados del pais (50% de las entidades del 

pais ), en un área total aproximada de 200 mil hectáreas, de las cuales mas del 

90% de ellas corresponden a la empresa transnacional Monsanto y 

principalmente para el cultivo de algodón y soya transgénicos. En 1982 se 

solicitó el pcnniso para el cultivo de jitomate que representa en este año el 0.6% 

de todos los pennisos otorgados durante los últimos 20 ailos. Diez ailos después, 

en 1992, se otorgaron 4 pcnnisos (2.6%); 6 a11tori1.aciones en 1993 (3.9"/o); 8 en 

1994 (5.2%); 9 en 1995 (5.9%); 29 en 1996 ( 19.2%); 36 en 1997 (23.8%); 31 en 

1998 (20.5%); 22 en 1999 ( 14.5%); y 5 hasta el mes de mayo de 2000 (3.3%). 101 

'
1
'
1 110, M.W. )' STEINBllEC'llEH, l!A, Fallos fatales en la e1ahmción de seguridad de alimentos. lled del 

Tercer Mundo, Tmducción lsahcl Bermejo Aedcnat. Madrid. 19'!7. p;ig. l1. 
"

1º llCA, Propuesta de norma m:irco de bioscgurhfad de los paises dd Pm:tu Andrno. Conclusiones y 
recomendaciones del seminario taller Arrnoni1.ació11 dc la Bioscguridaden las Amcricas. Cartagcna. Junio 7111 de 
1994, JSp. 
'"' Sistema Económico L:11ino:nnericauo (SELA, compilador). ltcllc.,ioncs sobre el desarrollo de la biotecnologla 
cu Euro¡~1 )' Amcrlca Latina. E<l. SELA, C'arncas.1996, 191 pp 
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De los 151 pennisos otorgados para el cultivo de transgénicos, 33 fueron 

para la siembra de maiz; 28 para algodón; 15 para tomate; 14 para jitomate; 13 

para soya; IO para ealabacita; 5 para papa; 4 para papaya, melón y tabaco cada 

uno; 3 para el trigo; dos para canola; y un pcnniso para cada uno de los 

siguientes productos: lino, chile, plátano, pina, clavel, alfalfa y arroz. Además, 

un pcnniso para microorganismos, otro para el Bt modificado genéticamente y 

uno mas pam Rhizobium Elli. 

No solo en Chiapas sino en todo el pais, los cultivos transgénicos y sus 

productos comerciales e industrializados nos invaden. En 1988 inició este 

proceso. La empresa Campbcll 's Sinaloa solicitó ese año a la Dirección General 

de Sanidad Vegetal (DGSV) el primer pcnniso para experimentar con el cultivo 

de un jitomate transgénico en Guasave, estado de Sinaloa, con la caracteristica 

de maduración retardada. Para ese entonces, como muchos otros gobiernos en el 

mundo, la sociedad nada sabia sobre los Organismos Genéticamente 

Modificados, aunque seis atlos antes se había generado el primer producto 

transgénico el; los Estados Unidos. w2 

En 1989, la DGSV fonna el Comité Nacional de Bioseguridad Agricola 

como una institución de consulta sobre el análisis que presenten las empresas 

para justificar la solicitud de liberación de un producto transgénico al ambiente y 

al campo mexicano; y para establecer politicas y regulaciones sobre los 

OGM's 111.i. 

Los cultivos transgénicos en México, en el lapso estudiado, se han 

real izado en 16 estados de la lkpuhlica, los cuales son: 

'"' AllllOYO. Gor1"rlo, J,i!Jliol~!!!illgl;u:.s!11rohlc111a afummli!!io en Méxtrn. Ed. Phv.:r y Vuldé,, Cocd. UAM
Xochinrilco/l'l:v.:r y Valdél, Mfaico, "'ª"º· 1989, 2J5 pp. 
"" BIFANI. P .• La siluación de l:r biolccnologla en América Lalimr. lnfor111c preparado para la Organilación 
Mundial de la propicd:rd lnielcclual tOMPIJ.,Ginchm. cnero,1'187. 
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1) Chiapas: en Tapachula y Frontera Hidalgo se han cultivado la papaya, 

soya, phítano y pir1a. Entre las empresas figuran: Trechas Agro, S.A. de C. V.; 

Monsanto y CUCA. 

2) Sinaloa: en Guasave, Navolato, El Fuerte, Guamuchil, Culiacan, Los 

Mochis, La Cruz de Elota y Hennosillo, se han cultivado el jitomate, tomate, 

calabacita, maiz, melón, algodón, chile y soya. Entre las empresas: Campbells, 

Calgene, Asrow Mexicana S.A. de C.V., Monsanto, Harris Moran de México, 

DNA Plan! Tecnology, Peto Seed, Pionecr y Rhone Poulenc. 

3) Guanajuato: en lrapuato, Villagran, Abasolo y Celaya se han cultivado 

papa, jitomate, calabaza, mafz, arroz, tabaco, calabacita y trigo. También se ha 

producido Bt y Rhizobium Etli. Entre las empresas e instituciones están: 

CINVESTAV, UpJhon Asgrow, ISK Biosec, Seminis Vegctable Seeds, Peto 

Sedd, Asgrow y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

4) V cracruz: en San Andrés Tuxtla y Panuco se ha sembrado tabaco, 

algodón y soya. Entre las empresas figuran: CIBA-GEIGY y Monsanto. 

5) Baja California: en San Quintln, Guerrero y Mexicali se han cultivado 

jitomate, tomate, algodón, chile, calabacita, melón, canola y lino. Entre las 

empresas están: PctroSeed Mexicana, Agritope, Aventis Cropscicncc, Seminis 

Vcgctable Sceds, Monsanlo, DNA Plant Tecnolob'Y, SVS Mexicana y Calgery. 

6) Estado de México: en El Batan, Texcoco y Tenancingo se ha sembrado 

trigo, mafz, alfülfa, tabaco y clavel. Entre las empresas e instituciones figuran: 

CIMMYT, CEFINl-UNAM y Florigcne Europe B.V. 

7) Tamaulipas: en Altamira, Aldama y Tampico se han sembrado algodón 

y soya. Entre las empresas cst;ín: Malvinas, Monsanto, Rhone Poulcnc y Avenis 

Cropscicncc. 

8) Baja California Sur: en Vizcaino, La Paz y Santo Domingo se ha 

sembrado tomate, calahacita, jitomate, melón, maíz y algodón. Entre las 
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empresas figuran: Agritopc, Asrow Mexicana S.A. de C.V., Semi nis V egetable 

Seeds, Pioneer, SVS Mexicana, DNA Plant Tecnology y Monsanto. 

9) Morelos: en Tlaltizapan se ha sembrado mafz por parte de CIMMYT. 

to) Jalisco: en Autlan, Arandas, Atotonilco, Sayula, La Barca y 

Thtjomulco se ha sembrado soya, papa, tomate, chile, maíz y se han producido 

además microorganismos genéticamente modificados. Entre las empresas e 

instituciones encontramos: Semillas Hlbridas S.A. de C.V., CINVESTAV, 

CIBA-GEIGY Mexicana, DNA Plant Tecnolob'Y y Asrow. 

11) Coahuila: en la Comarca Lagunera, Matamoros, Torreón y Saltillo se 

ha cultivado algodón y soya, por parte de la empresa Monsanto y el 

CINVESTAV. 

12) Sonora: en San Luis Río Colorado, Navojoa, Valle del Yaqui, Ciudad 

Obrcgon, Valle del Mayo, Sonoila y Caborca se han sembrado canola, papa, 

tomate, algodón, 

maíz, soya y melón. Entre las empresas figuran: Calgenc, CINVESTA V, DNA 

Plant Tccnol~gy, Harris Moran, Monsanto, Mycogen Mexicana S.A. de C.V. y 

Rhone Poulenc. 

13) Nuevo Leon: en Apodaca se ha sembrado calabacita por parte de las 

empresas Seminis Vegetable Seeds y PetoSeeds. 

14) San Luis Potosi: en Ciudad Valles y Ebano se ha sembrado algodón y 

soya por parte de Monsanto. 

15) Chihuahua: sin especificar el lugar, se infonna de la siembra de 

algodón por parte de Monsanto. 

16) Nayarit: en San .losé del Valle y San Juan de Abajo se ha sembrado 

soya, maíz y tomate por parte de las empresas Pioneer de México, Monsanto, 

Zcneca y Asrow. 
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Las instituciones oficiales como el CINVESTAV y el Centro Internacional 

de Mejoramiento de maíz y Trigo (CIMMYT) de México, así como la UNAM, 

lograron en conjunto alrededor del 20% de los pennisos destinados mas a la 

experimentación que a la comerciali1.ación. Por todo lo anterionnente expuesto, 

no es necesario, sino es urgente una regulación detallada tanto jurídica como 

científica, sobre los productos manipulados genéticamente, ya que si bien, es 

cierto, actualmente vislumbra un futuro excelente, con grandes posibilidades de 

eliminar el hambre del mundo, con un mínimo de esfuerzo y capital; pero 

lamentablemente y de fonna 1ctu111114
, también es cierto que, ésta presente 

ciencia, no es del todo cierta, ya que taita mucho por descubrir, por hallar, y si en 

el camino del conocimiento, se afectara un pequeilo ambiente, un ecosistema, un 

país, o simplemente se extingue una especie animal o vegetal, el hombre, no 

estaría capacitado para manejar tal problema105
; aunado a esto, grandes intereses 

mcz<111inos de fuertes compailfas transnacionales, el terrorismo y la piratería, 

volverían a un simple descubrimiento cientffico una caja de Pandora 10
<•. Lo cual 

nos lleva a enfrentar nuestra verdad jurídica; la ambigüedad, el vació, la ley en 

blanco, la falta de compromiso o simple apatfa, que nos marca el principio del 

fin próximo; pero aún estamos muy a tiempo de proteger el imico legado que le 

podremos dejar a nuestras generaciones futuras, esto es: NUESTRO 

AMlllENTE, NUESTRO MUNDO, UNA VIDA MEJOR 1117
• 

"" Gl!EEN 11., Raúl, La e\'olueimulc la ecotm!!!lª-i!l1m1acion¡!Lr__JLJs1m1egLa_i\~las lm!!fil!acionalcs 
alimenl@;~. Comercio lhlerior, llaneo Nacional de Co111creio E.\lerior, Mé.\ico, l'OI. 40, no. 2. febrero de 1990, 
r. 91. 
'" llAGÚ, Sergio, llcrulquc Cardoso, Frenando, el. al., Problc111as del su\]<lc~irrollo L'1!iJ!Qa111crica110, Ed. 
Nncslro Tie111po, México, f>a, cd. l 9X2, 195 pp. 
1
'" IXJUZOU, Pierre, Las biolccnologlas, Ed. F.C.E .. I" Ed. México, l9Kf>, 124 pp 
'"' OEA, llCA, Análisis dc i1up;1c10 de las biolcc1m!m!~!U'.J;l.Mtiwl.l!!rJLJ!li~clogonc~111u:llcs, Ed. Jalfc R. 
\Vahcr. San José, Co>ta llica, 111ayode l91JI, IKfi pp 
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B. Propuesta de Ley. 

1.- Asegurar mecanismos de transparencia de la infonnación relevante a 

los intereses ciudadanos, especialmente con relación a la evaluación y manejo de 

riesgos, planes de contingencia y medidas de mitigación de los Organismo 

Genéticamente Modificados. 

2. - Detenninar mecanismos eficientes y suficientes de identificación y 

asignación de responsabilidades y sanciones, inclusive, responsabilidad 

económica, para los paises y empresas exportadoras y generadoras de las 

tecnologlas, y que se establezcan mecanismos de resolución de controversias que 

protejan efectivamente los derechos de las partes potencialmente afectadas. Esos 

mecanismos deben cubrir responsabilidad por dailos ambientales, 

socioeconómicos y culturales. 

3.- Establecer mecanismos eficientes para monitorear, fiscalizar y 

sancionar movimientos ilegales de organismos transgénicos. 

4. - Creación de un foudo para la reparación de los posibles efectos 

adversos al medio ambiente o a la salud humana, que pudiera derivarse del uso y 

aprovechamiento de organismos modificados genéticamente, sus productos y 

subproductos. Asl como también para impulsar la investigación de la biologla 

moderna con el fin de satisfacer las demandas y necesidades de la sociedad en 

materia de salud y alimentación. 

5.- Crear Material infonnativos a los productores y a la población en 

general sobre las características de los cultivos y de sus alimentos derivados. 

6.- Establecer un régimen jurídico aplicable a las actividades de utilización 

confinada, liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente y 

comercialización de estos organismos o de productos que los contengan, con el 

;•n51('1 ('(· .. ·, ir.. .t.:l ..,.JN 
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fin de evitar los eventuales riesgos o reducir los posibles darlos que de estas 

actividades pudieran derivarse para la salud humana o el medio ambiepte 

7 .- Hacer una clasificación de los organismos modificados genéticamente, 

los cuales se clasificarán como de alto riesgo o bajo riesgo, según los criterios 

que se establezcan reglamentariamente atendiendo a su naturaleza, a la del 

organismo receptor o parental y a las características del vector y del inserto 

utili1;1dos en la operación. 

8.- La aplicación de sanciones que procedan, a los responsables de 

actividades infractoras, los cuales deberán quedar obligados a reponer las cosas 

al estado que tuvieran antes de la infracción, asi como a abonar la 

correspondiente indemnización por los darlos y perjuicios causados, cuyo 

importe serír fijado por la Administración que en cada caso resulte competente, 

sin perjuicio de la competencia correspondiente a Jueces y Tribunales. 

9.- Modificar el Titulo Vigésimo Quinto Del Libro Segundo Del Código 

Penal Federal. Adicionando, tanto los conceptos de Organismo Modificado 

Genéticamente, Biopirateria y movimientos illcitos de dichos organismos; Asi 

como también otorgar autonomía a las leyes Penales, de las Administrativas. 
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CONCLUSIONES. 

l'rlmera: De acuerdo al Derecho lntemacional vigente, los Estados tienen 

la obligación de asegurar que sus acciones no causarán dailo a otros Estados. 

Este principio común de la Ley se extendió al ámbito de la contaminación 

ambiental intemacional en 1941, luego en el arbitraje de " Trai/ Smelftir", más 

tarde en 1972 la Declaración de Estocolmo y en 1992 en la Declaración de Rio, 

así como en algunos dictámenes de la Corte lntemacional de Justicia (CIJ). En 

1996 la Cl.I emitió su opinión sobre la legalidad de las annas nucleares 

se1ialando 11ue "el ambiente no es una abstrmcclón sino que representa el 

espacio vivo, la calidad de vida y la salud de los seres humanos, incluyendo 

las aeneraciones futuras". 

Sei=unda: La obligación general de los Estados para asegurar que las 

actividades llevadas a cabo en su jurisdicción y bajo su control respeten el medio 

ambiente de. otros Estados o áreas fuera del control nacional, es actualmente 

parte del conjunto del Derecho lntemacional sobre medio ambiente. 

Tercera: La inocuidad de los alimentos, el medio ambiente y los OMG 

son cuestiones vinculadas entre si, en la mente de los consumidores que, 

mediante sus compras, influirán de manera decisiva en las decisiones sobre el 

futuro de esa tecnología. Cierto níunero de preocupaciones de los consumidores 

pueden clasificarse en las siguientes cuestiones: 

El fimdamento de la preocupación de los consumidores con respecto a Jos 

OMG es la inocuidad de los alimentos. Teniendo en cuenta las experiencias 

relacionadas con problemas alimentarios causados por productos distintos de Jos 

OMG, por ejemplo sustancias alérgcnas, residuos de plaguicidas, contaminantes 

microbiológicos y, más recientemente, la enccfülopatía espongifonne bovina 

( cnfcnncdad de las «vacas locas») y las patolYt"ilo)...&llllllWllilll...&11.LllllOw.lli¡¡Q,-I 
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consumidores expresan en ocasiones recelo hacia la inocuidad de los alimentos 

producidos con las nuevas tecnologlas. Efectos sobre el medio ambiente. La 

posibilidad de que los OMG alteren el equilibrio de la naturaleza es otra cuestión 

que suscita preocupación en la opinión pública. Los OMG son productos 

novedosos que, cuando se distribuyen, pueden provocar ajustes, tal vez 

imprevistos en los ecosistemas. También suscita preocupación la posibilidad de 

que la polinización cruzada con poblaciones silvestres ocasione una 

con111min11dón» genética. Como sucede con los organismos distintos de los 

OMG, se plantea la cuestión de si los ensayos antes de la distribución 

(especiahnente cuando se limitan a laboratorios o modelos de computadora) son 

una salvaguardia suficiente para el medio ambiente o si se debe ejercer también 

una vigilancia después de la distribución. El grado de vigilancia después de la 

distribución necesaria para proteger los ecosistemas, especialmente en el caso de 

las especies que viven más tiempo, como los árboles forestales, se convierte en 

una cuestión tanto ética como técnica. 

Cuarl11: Riesgos y beneficios percibidos. Al fonnarse una opinión sobre 

los OMG, los consumidores sopesan los riesgos y beneficios percibidos de 

aceptar una nueva tccnologla. Puesto que prácticamente ninguno de los OMG 

derivados de plantas y animales que están actualmente disponibles o lo estarán 

en un futuro próximo presenta beneficios evidentes para los consumidores, éstos 

se preguntan por qué dcberlan asumir los posibles riesgos. Se dice que los 

consumidores corren los riesgos mientras que los productores (o los 

suministradores o empresas) reciben los beneficios. Los consumidores tienen 

derecho a la información con respecto a los OMG en la agricultura, y cst;in 

lcgitimamcntc interesados en ella. Para empezar son necesarias normas relativas 

a la transparencia en el intercambio de la infonnación pertinente y la 

comunicación de los riesgos asociados. 
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El análisis de riesgos basado en principios cientifícos tiene por objeto 

pennitir a los expertos tomar decisiones <1ue reduzcan al mlnimo la probabilidad 

de peligros en el sistema de suministro de alimentos y el medio ambiente. Sin 

embargo, puede que los consumidores deseen también más transparencia para 

proteger su derecho a dar un consentimiento fundamentado por si mismos. Un 

conjunto de medidas destinadas a proteger estos derechos que se debate a 

menudo es el etiquetado de los productos derivados o no de OMG. Puede que los 

consumidores deseen participar más en los debates locales, nacionales e 

internacionales y en las directrices nonnativas. En la actualidad hay muy pocos 

foros a disposición del público para examinar la amplia variedad de cuestiones 

relacionadas con los OMG. 

Quinta: La obtención de OMG en la agricultura se ha orientado 

principalmente a la reducción de costos en las explotaciones agricolas, sobre 

todo en los países desarrollados. Las sociedades tienen normas éticas que 

reconocen la importancia de lob'l'ar que quienes no pueden cubrir sus necesidades 

básicas de alimentos reciban medios adecuados para satisfacerlas. Un análisis 

ético puede considerar que es responsabilidad moral de las sociedades, las 

comunidades y los individuos velar por que el crecimiento económico no 

ocasione una disparidad cada vez mayor entre la mayorla de los pobres y la 

minorla de los ricos. Los OMG, como otras biotecnologlas, pueden ofrecer 

posibilidades importantes para ayudar a satisfacer las necesidades de la 

población humana en el füturo, cuando se integran debidamente con otras 

técnicas de producción de alimentos y con otros productos y servicios agrícolas. 

Una cuestión fundamental desde el punto de vista ético que se plantea entonces 

es cómo orientar la obtención y utilización de los OMG en la agricultura de 

manera que me.ioren la nutrición y la salud de los consumidores pobres, 

especialmente en los paises en desarrollo. 
TESiS CON 
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Como se ha argumentado, los cultivos transgénicos pueden producir 

toxinas medioambientales que se mueven a través de la cadena alimenticia y que 

también pueden tenninar en el suelo y el agua afectando a invertebrados y 

probablemente impactando procesos ecológicos tales como el ciclo de 

nutrientes lllK. 

SHl11: El Protocolo de Cartagcna en Bioseguridad pospone el inicio de las 

negociaciones sobre responsabilidad hasta dos años después de la entrada en 

vigencia del Protocolo, e incluso entonces, podría tomar aílos para alcanzar un 

régimen consensuado. Irónicamente, es el sector privado el que no puede 

esperar. El factor decisivo no es si es o no peligroso, sino más bien la percepción 

de cuan peligroso cs. 

Séplim1: Los recientes avances en biotecnología han aumentado las 

potencialidades de la agricultura, la salud y el bienestar con propósitos 

ambientales sobre el contenido del material genético en plantas animales y 

microorganismos. En este contexto, es particulannente importante que los 

estados cuenten con soberanía sobre el derecho a explotar sus propios recursos 

biológicos de acuerdo a sus políticas ambientales, así como la responsabilidad de 

conservar su propia biodiversidad. A pesar de estas las buenas intenciones y de 

acuerdo de la mayoría de los representantes, incluidos los de la Comunidad 

Económica Europea (hoy Unión Europea), Japón y Canadá. Estados Unidos se 

negó a finnar dicho acuerdo. Este ejemplo, demuestra el carácter estratégico que 

tienen los recursos genéticos en el ámbito planetario en tanto aumenta la 

capacidad real y potencial en el campo de la biotecnología, lo cual garantiza a 

sus empresas biotecrmlógicas disponer de dichos recursos de la manera .que les 

sea más conveniente. Así mismo, la transferencia de biotecnología, se convierte 

'" QUINTEHO, R., l'ros~'Ctin1s de la hio1m1ologla en Mé!)fQ, Cocd. Fundación Javier narros 
Sicrra/CONACYT, Mé.,ico. 19Kl,499 pp 
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en un campo vedado para el acceso de los paises subdesarrollados debido a que 

los beueficios que se puedan derivar de su aplicación están restringidos a la 

contratación de servicios y la compra de productos finales de las empresas 

especiali1.adas en resolver problemas relacionados con el ambiente. Ante esta 

realidad, los derechos soberanos de los Estados que no poseen la capacidad 

cientlfico-técnica se ven afectados por la supremacía estadounidense. 

Octlm1: Ventajas 

María Concepción Pérez Lamela, del Área de Nutrición y Bromatologla de 

la Universidad de Vigo, afinna que la principal ventaja que puede tener los 

transgénicos es "que aporlan 1111a mayor prod11c/ividad agrícola y, por /a/l/o, 

mayore.1· /le111~ficio.v para /0.1· a~ril'llllore.v y prod11c1ore.I'". 

Otros beneficios importantes son la rapidez, ya que hay técnicas que en 

cinco o seis años consiguen un organismo transgénico, y la selectividad de los 

genes para combatir una detenninada condición adversa, meteorológica o 

parásito-infecciosa. 

Asimismo, Pérez subraya que los transgénicos son más resistentes a las 

enfcnncdades y a las plagas, y a condiciones medioambientales agresivas. 

Además, en algunos casos los transgénicos tienen un sabor más agradable y 

pueden conservarse durante más tiempow9
. 

Novena: Desventajas 

La producción de Organismos Genéticamente modificados, como semillas, 

atenta a la riqueza de recursos genéticos, ocasionando su pérdida en el tiempo, 

además de originar una dependencia pennancntc de provisión de semillas, cuyos 

efectos sobre el ecosistema resultan no predecibles, "el manejo y la conservación 

de los recursos genéticos deben pcnnaneccr en manos de los campesinos y las 

11
"' lhidcm. 
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entidades estatales, fundaciones y organismos no gubernamentales deben trabajar 

en fonna coordinada con los productores para garantizar la persistencia de los 

recursos genéticos y su aprovechamiento sostenible 

No se debe pennitir la salida de recursos biológico o genéticos de fonna 

indebida o ilícita, como el caso del mani silvestre, sino más bien planificar 

políticas y proyectos de conservación In Situ o Ex situ dentro del pais, de modo 

que se creen todas las capacidades necesarias para la conservación de nuestra 

biodiversidad. 

Exigir el control estricto sobre la importación de alimentos de origen 

transgénico. Estos productos deben ser etiquetados obligatoriamente. 

Los transgénicos podrían provocar el surgimiento de super plagas. 

Los transgénicos pueden representar un aumento de riesgos para la salud 

de los consumidores. Los alimentos transgénicos que contienen genes que 

confieren resistencia a antibióticos pueden provocar la transferencia de esta 

característica hacia bacterias existentes en el organismo humano, causando una 

amenaza a la salud pública. 

Alergias alimenticias pueden aparecer como consecuencia de la 

introducción de gen extrailo en los alimentos a los que se les ha transferido 

nuevas proteínas, mientras <1ue sustancias tóxicas existentes en cantidades 

inofensivas en los alimentos, pueden potenciar sus efectos. Otras sustancias 

benéficas, inclusive que protegen contra el cáncer, pueden ser disminuidas. 

Los transgénicos tienden a provocar la pérdida de diversidad genética en la 

agricultura. Las empresas multinacionales productoras de transgénicos necesitan 

de mercados inmensos, para recuperar la inversión en la producción de cada 

variedad. 
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Los transgénicos pueden provocar contaminación genética. Está 

demostrada la posibilidad de transferencia espontánea a plantas silvestres de la 

misma familia, los genes introducidos en una variedad cultivada. 

Los impactos de los transgénicos en la naturaleza son irreversibles. 

México es el centro de origen y diversidad de varias cnltivos, incluyendo 

maíz. Por medio de la contaminación genética, tales cultivos pueden estar ya 

contaminados y sus efectos son irreversibles. Por ejemplo, el maiz es un cultivo 

de polini1.ación abierta. Es decir, que el viento y los insectos transportan 

libremente el polen hacia otras variedades. Los genes de las plantas transgénicas 

cultivadas pueden transmitirse a sus parientes silvestres. 

La contaminación genética via la liberación de cultivos y plantas 

transgénicas en los centros de origen o diversidad (sea por medio de semilla o 

cosecha), no puede ser controlada y por tanto sus efectos no son recuperables y 

pueden ser pcnnanentes. 

Los cultivos locales pueden adquirir las características transgénicas y 

perderse para siempre. La erosión genética al introducir un cultivo homogéneo 

tiene un riesgo muy costoso para un país como México. 

Existe adcmí1s una amenaza real para las "especies no objetivo" como la 

mariposa monarca u otros insectos beneficiosos para el ecosistema que son muy 

susceptible a los cultivos transgénicos, especialmente al maiz transgénico Bt. 

según estudios realizados por la Universidad de lowa y Comell, la toxina de los 

cultivos Bt mata especies en peligro de extinción, como la mariposa monarca. 

Esta mariposa es una especie indicadora. Es decir, 11uc cuando esta siendo 

dai1ada, el equilibrio ecológico regional esta amenazado, como el caso de los 

canarios en zonas mineras. 
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Otro litctor, sumamente importante, es el riesgo de perder el mercado de 

exportación de cultivos transgénicos en la medida en que muchos paises están 

legislando para prohibir la entrada de OGMs. México pueda perder los mercados 

denominados "libre de transgénicos". 
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GLOSARIO DE ABREVIATURAS 

ACAAN.: Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte. 

AND.: Autoridad Nacional Designada 

CEE.: Comunidad Económica Europea. 

c•:PAL: Comisión Económica Para América Latina. 

IHS 

CICOPtAn:sT.: Comisión lnterinstitucional para el Control y Uso de 

Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

CIEMA.: Centro Internacional de Enlace del Medio Ambiente. 

CONACYT.: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla. 

El'A.: Agencia de Protección Ambiental. 

FAO.: Organimción de Naciones Unidas para la A~rricultura y la Alimentación 

OCDE.: Organimción para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

l'HOFEl'A.: Procuradurla Federal de Protección al Ambiente. 

GLOSARIO 

E11"1rlador: Cualquier persona llsica o jurldica sujeta a la jurisdicción de la 

Parte de exportación que organice la exportación de un organismo vivo 

modificado. 

Exportación: Movimiento transfrontcrizo intencional desde una Parte a otra 

Parte. 

lm11orlacií111: Movimiento transfronterizo intencional a una Parte desde otra 

Pm1c. 

lm1mrh1dor: Persona lisica o jurídica sujeta a la jurisdicción de la Parte de 

importación que organice la importación de un organismo vivo modificado. 

Técnicas In Vitro: Fusión de células nuís alhí de la familia taxonómica, que 
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superan las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de la 

recombinación y que no son técnicas utilizadas en la reproducción .y selección 

tradicional. 

Acceso 11 Recursos Genéticos: Obtención y utilización de los recursos genéticos 

conservados en condiciones ex situ e in situ, de sus productos derivados o, de ser 

el caso, de sus componentes intangibles, con fines de investigación, prospección, 

conservación, aplicación industrial o aprovechamiento comercial, entre otros. 

Area N11tur11I De Recreación: Área protegida, terrestre y/o marina, de extensión 

variable <1ue contiene fündamentalmente paisajes naturales intactos o alterados, 

de valor escénico, educativo, turlstieo y recreativo de importancia nacional e 

internacional. Los recursos del área tienen la capacidad de soporte para el 

turismo y contribuyen al desarrollo de comunidades locales con base en el 

turismo de naturaleza. 

Are11 Natur11I Protegida: Superficie definida geográficamente y desib'liada por 

una ley u otra nonna jurldica dictada por los órganos competentes de la función 

Ejecutiva, cualquiera sea su categorla de manejo, con el objetivo de cumplir los 

objetivos de conservación definidos en esta Ley. 

Acta De Descargo: documento oficial emitido por la autoridad forestal 

competente, con el cual se certifica que ha recibido Gulas de circulación de 

productos madereros, <1ue no han sido utilizadas por parte de un Regente Forestal 

o de un beneficiario de una Licencia de Aprovechamiento Forestal Maderero. 

Altura Comercial: distancia en el tronco de un árbol, desde el sucio hasta la 

primera bili1rcaciún o lrnsta el lugar en el tronco donde se clcctuani un corte para 

eliminar la parte superior del úrbol que quedará en el bosque, y que no seni 

aprovechada. 

---------
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Altura De Corle: distancia en el tronco de un árbol, desde el sucio hasta el 

punto en el cual se efoctuará el corte para la tumba del árbol. 

Anillamienlo: acción de retirar una faja de la corteza del tronco de un árbol, para 

inducir su muerte. 

Apertura 'l'olal: distancia transversal entre los bordes e"temos de un área 

intervenida, en la cual se cortó parte o la totalidad de la cobertura vegetal, o se 

removió el sucio, con el objetivo de construir un camino, una pista de arrastre o 

para mantener una apertura suficiente que garantiza su conservación. 

Aprovechamiento Forestal De Madera: actividades antrópicas realizadas en un 

bosque nativo con el objetivo de cosechar los árboles y aprovechar su madera, en 

el marco de los principios generales del manejo forestal sustentable. 

Área Basal: suma del área del circulo del tronco a una altura de 1,30 metros del 

sucio, de los árboles en una detenninada superficie. 

Arrastre: movilización de madera desde el lugar donde ocurrió la calda de un 

{lrbol, por acción natural o antrópica, hasta el patio de acopio, el área de carga o 

el camino de acceso principal, en el bosque nativo o plantación forestal. Cuando 

dicha movilización es realizada con tractores u otros equipos motori1..ados, que se 

desplazan sobre el sucio, se entenderá que el arrastre es mecanizado; caso 

contrario, se entenderá como arrastre no-mecanizado. 

Aval: autorización emitida por el Ministerio del Ambiente a ingenieros forestales 

debidamente calificados, c¡ue aetuanín por su delegación para realizar actividades 

de control forestal y entrega de gulas de circulación. 
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BOSQUE DE GARUA: Ecosistema ubicado en las crestas de montañas 

costaneras, con aproximadamente 60 % de especies de bosque hí1medo tropical, 

dependiente del efecto de garita ocasionado por las corrientes marinas. 

BOSQUE NA'l'IVO: Ecosistema arbóreo, primario o secundario, no intervenido 

o en diferente grado de regeneración por sucesión natural, que se caracteriza por 

la presencia de árboles de diferentes especies nativas, edades y porte variado, 

con uno o más doseles que cubren mas del 70% de dicha superficie. 

BOSQUE SECO: Ecosistema ubicado en las partes bajas de la Costa y del sur 

del Ecuador, en áreas con una precipitación anual entre 600 y 1.600 mm. y 

dominado por ¡írboles en su mayoría caducifolios. 

llOSQLJt: SECUNDARIO: Regeneración natural de especies nativas existente 

generalmente en sucios abandonados después de ser intervenidos o sometidos a 

cultivos agropecuarios. 

llOSQIJES \' V•:GETACIÓN PROTECTORES: Áreas de superficie variable 

que pueden incluir una o más fonnaciones arbóreas, arbustivas y herbáceas 

naturales o artificiales. Poseen importancia destacada por aportar, bienes, 

servicios y fünciones protectoras relacionadas principalmente con la producción 

de agua para diferentes usos, la regulación y el control de inundaciones, 

deslizamientos y procesos erosivos y la continuidad de los procesos ecológicos. 

También son ¡íreas importantes para la conservación in situ y facilitar la 

conexión entre las lireas naturales protegidas. 

llOSQIJE NATIVO SE\'ERAl\IENTE INTERVENIDO: bosque nativo en el 

cual, por el efocto de intervenciones anlrópicas o fonúmenos naturales, se ha 

perdido entre el 40% y el 60% del ¡Írea basal por hcct¡írea, de la correspondicnle 

formación boscosa naliva primaria. Censo forestal: registro de las caracteristicas 
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de todos los árboles de una detenninada área. Ciclo de corta: periodo entre el fin 

de un aprovechamiento maderero y el inicio de otro en la misma área, durante el 

cual no es posible efectuar intervenciones en el bosque, con el fin de extraer 

madera. 

CODEt:s ALIMENTARIUS: El Codex Alimentarius recomienda y establece 

las normas internacionales para la nutricion y la cualidad de los alimentos. Es 

parte de la ONU y la FAO/OMS (Organi111ción Mundial de la Salud). 

COMPONENTES INT ANGIDLES: Todo conocimiento, innovación o práctica 

individual o colectiva, con valor real o potencial, asociado al recurso genético, o 

sus productos derivados o al recurso biológico que los contiene, protegido o no 

por regímeues de propiedad intelectual. 

CON'l'RA'l'O DE ACCESO A RECURSOS GENÉ'flCOS: Acuerdo entre la 

Autoridad Nacional Competente en representación del Estado y una persona, 

natural o juridica, el cual establece los ténninos y condiciones para el acceso a 

recursos genélicos, sus productos derivados y, de ser el caso, el componente 

intangible asociado. 

CONSERVACIÓN: La gestión de la utili:zación de la biosfera por el ser 

humano, de tal fonna que produzca el mayor y sostenido beneficio para las 

generaciones actuales, manteniendo su potencialidad para satisfacer las 

necesidades y las aspiraciones de las geucracioncs füturas. Por lo tanto, la 

conservación es positiva y abarca la preservación, el mantenimiento, la 

utilización sostenida, la restauración y la mejora del enlomo natural. 

f:ONSER\'ACIÓN EX Sl'l'lJ: La conservaciún de componentes de la 

biodiversidad fuera de sus hábitats naturales. 
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CONSERVACIÓN IN Sl'l'U: La conservación de los ecosistemas y hábitats 

naturales y el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 

en sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, 

en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades especificas. 

CORREDORES ECOLÓGICOS: Franjas territoriales, naturales o 

rehabilitadas que conectan hábitats y/o ecosistemas y posibilitan procesos 

ecológicos como migración de especies o intercambio genético. 

CICl.O DE COR'l'A: periodo entre el fin de un aprovechamiento maderero y el 

inicio de otro en la misma área, durante el cual no es posible efectuar 

intervenciones en el bosque, con el fin de extraer madera. 

COBERTURA VEGE'fAL: elementos de la llora que se encuentran sobre un 

detenninado sitio. 

DIVERSIDAD GENÉ'l'ICA: Variación de genes y genotipos dentro de las 

especies. 

DIÁMETRO A l.A Al:fURA DEL PECHO - DAP: medida del diámetro de 

la circunferencia del tronco de un árbol a la altura de 1, 30 metros del suelo. 

DIÁMETRO MiNll\IO DE CORTA- DMC: medida mlnima del diámetro de 

la circunferencia del tronco a la altura .de 1,30 metros del sucio, que los árboles 

de una especie dchcn tener, para constituirse en un lírbol que podní ser cortado. 

ENDEl\llSl\IO: ténnino relativo a componentes de la biodiversidad exclusivos 

de un iírea gcogn'itica determinada. 

EROSION G•:N•:ncA: l'érdida o disminución de la diversidad genética. 
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•:SPECIE DOMESTICADA O CUl,TIVADA: Una especie en cuyo proceso 

de evolución han inlluido los seres humanos modificando sus camcterfsticas y 

comportamientos originales. 

ESPECIE EXÓTICA: Especie, subespecie, raz.a o variedad de animal, planta o 

microorganismo cuya área de distribución geográfica natural no comprende el 

territorio nacional y que se encuentra en el país como producto de la actividad 

humana, voluntaria o accidental. 

ENRIQUECIMIENTO EN CLAROS: tratamiento silvicultura! que consiste en 

introducir árboles de especies nativas en un bosque nativo, en aquellas áreas que 

naturalmente o por acción antrópica se encuentran desprovistas de cobertura 

arbórea. 

ESPECIE EXÓTICA: especie introducida en un ecosistema, en el cual no se 

origina o no crece de manera natural. 

ESPECIE NA'rlV A: especie que se origina y crece naturalmente en un 

ecosistema. 

•"ORES'l'ACION: La acción de poblar con especies arbóreas o arbustivas, 

tierras que se encuentren descubiertas de vegetación leftosa o en las cuales ésta 

es insuficiente, al momento de aprobación de esta Ley 

l<lJNCIONES AMHIEN'l'ALES: Las que brindan los ecosistemas, que inciden 

directamente en la protección y el mejoramiento del ambiente. Los servicios 

ambientales incluyen: mitigación de emisiones de gases de efocto invernadero 

mediante fijación, reducción, almacenamiento y absorción de los mismos; 

protección del agua para provisión de agua potable, riego, generación 

hidroeléctrica, usos imlustriales y rccrcaciím: protección de la biodivcrsidad con 
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fines de conservación y de uso sustentable, incluyendo, entre otros, el cientlfico, 

fannacéutico, mejoramiento genético, protección de ecosistemas, fonnas de vida 

y de la belleza escénica natural con fines turisticos. 

GUIA DE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS MADEREROS: documento 

oficial expedido por la autoridad forestal, que ampara legalmente el transporte de 

madera. 

llAHl'l'AT: El lugar o tipo de ambiente en el que existe naturalmente un 

organismo o una población. 

HUMEDALES: Extensiones de marismas, pantanos, turberas o aguas de 

régimen natural o artificial, pennanentes o temporales, estancadas o corrientes, 

dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 

profündidad no exceda de seis metros en marca baja. El humedal se extiende 

hasta 50 metros lineales sobre el limite máximo de inundación periódica durante 

un invierno tlpico. Para efectos de esta Ley, se considera humedales de agua 

dulce aquellos cuyo contenido de sales no excede de IO%. Entre estos se 

incluyen humedales ribereños permanentes o temporales, humedales lacustres 

pennanentcs o estacionales, humedales palustres boscosos y humedales 

artificiales de agua dulce. 

INGENIERO H>RESTAI,: persona natural, que ha cursado los años de 

educación superior que se requieren para su especialización y <111e se encuentra 

afiliada a uno de los colegios profesionales del ramo. 

INH:NSll>AD DE Al'RO\'ECllAl\llEN'l'O: relación porcentual entre el área 

basal de los ;írboles a aprovechar más el área hasal de los árboles a eliminar por 

corta, y el área hasal de todos los árboles con DAP igual o superior a 30 

centímetros, en una dctcnninada superficie. 
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INl'ENSIDAD DE IN'l'ERVENCIÓN: relación porcentual entre el área basal 

de los árboles a aprovechar más el área basal de los árboles a eliminar por corta, 

más el área basal de los árboles a eliminar por anillamiento, y el área basal de 

todos los árboles con DAP igual o superior a 30 centímetros, en una detenninada 

superficie. 

UCENCIA DE APROVECllAMIEN'l'O FORESTAL MADERERO: 

documento oficial emitido por la autoridad forestal competente, sobre la base de 

una resolución de aprobación de un programa de aprovechamiento o probrrama 

de corta, que autori1.a al beneficiario a ejecutar dicho programa. 

MANGLARES: Ecosistema ubicado en la zona costera dentro de los limites de 

las más altas mareas, más una zona de transición mlnima de 50 metros, que 

incluya toda comunidad vegetal integrada por un área nuclear y sus zonas de 

transición compuesta por árboles y arbustos de diferentes familias, con 

adaptaciones que les pcnnite colonizar terrenos anegados y sujetos a 

inundaciones de agua salada y salobre. 

MA 'l'ERIAL GENÉTICO: 'l'odo material de origen vegetal, animal, 

microbimm o de otro tipo que contiene unidades funcionales de la herencia o 

moléculas de ácido desoxirribonucleico (ADN) o ácido ribonucleico (ARN) con 

infonnación detenninm1te de los caracteres hereditarios transmisibles a la 

descendencia. 

l\llCROORGANISl\IO: Organismos unicelulares o mullicclulares, cuyo 

tamaño es interior a una micra. Incluyen los virus y bacterias. 

l\IONUJ\IEN'l'O NAl'lJRAt: itrca protegida, terrestre y/o marina, con 

superficie generalmente pequeña que incluye recursos ilnicos como fonnaciones 

geológicas, paleontológicas, cuevas, cavernas, cascadas, fósiles, objetos 
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culturales, y otros recursos de valor excepcional, en estado intacto o con leve 

alteración. Estas ¡íreas revisten importancia para la investigación educación, 

recreación, y el desarrollo sustentable. 

NA'l'AL: Ecosistema ubicado en la zona costera noroccidental del Ecuador, 

dentro de los límites de las más altas marcas. El Natal está constituido 

principalmente por el nato Mora megitospenna, en asociación con diversas 

especies de mangle, principalmente Rizophora harrisonii, Rizophora mangle y 

Lonchocarpus sp. 

PÁRAMO: Para efectos de esta Ley se entiende por páramo el ecosistema 

tropical altoandino que se extiende e los Andes Septentrionales, entre el actual o 

potencial límite superior del bosque andino cerrado y la linea de nieve perpetua, 

caracterizado por una vegetación dominante no arbórea, que incluye los 

fragmentos de bosque nativo propio de este ecosistema y que al norte del 

paralelo 3º00'de latitud sur se encuentra sobre los 3.500 metros sobre el nivel del 

mar, y <1ue al sur de este paralelo sobre los 3.000 metros sobre el nivel del mar. 

Son áreas de importancia hidrológica y su uso es restrinbrido favoreciéndose 

actividades de subsistencia, conservación o recuperación. 

l'ARQU.: NACIONAL: Área natural, terrestre y/o marina, con superficies 

medianas o grandes de gran significado nacional que incluye uno o más 

ecosistemas o fommciones vegetales en estado natural o con muy leve alteración, 

puede incluir recursos histlirico culturales integrados en ambientes naturales y 

existe una alta representación de la diversidad de especies y de los recursos 

genéticos silvestres. Reviste importancia para la ciencia, la educación ambiental, 

la recreación y el turismo de la naturaleza. 
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l'RINCll'IO DE PRECAUCIÓN: Principio confonne al cual cuando e1'ista 

peligro de daño grave e irreversible a la biodiversidad y a la salud humana, o de 

usurpación de los derechos a la integridad cultural de las comunidades locales, 

indlgerms y afroccuatorianas, la ausencia de certel.11 cientlfica no deberá 

utili1.11rse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para 

garantizar la bioseguridad, impedir la degradación del ambiente, la erosión 

genética y cultural. 

l'UEDWS INDIGENAS, AFROECUATORIANOS Y COMUNIDADES 

1,0CAl,ES: Gnrpos humanos cuyas condiciones sociales, culturales y 

económicas los distinguen de otros sectores de la colectividad nacional, que 

están regidos, total o parcialmente, por sus propias costumbres o tradiciones o 

por una legislación especial y que, cualquiera sea su situación jurídica, conservan 

sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o parte de 

ellas. 

l'ERÍODO DE APROVECHAMIENTO: es el tiempo, en años, en el que se 

desarrollan las actividades de aprovechamiento maderero de un probrrama. 

l'l,ANTACIÓN •'ORES'r Al,: es la masa arbórea establecida antrópicamente 

con una o más especies forestales, diferentes de las palmas. 

l'OSESIONARIO: persona <1ue ostenta la tenencia, uso, goce y disposición de 

un bien. 

PROl'IE'l'ARIO: persona <JUC ostenta la tenencia, uso, goce y disposición de un 

bien, bas{111dose en un titulo de propiedad debidamente inscrito. 
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RECURSO BIOLÓGICO: Individuos, organismos o partes de éstos, 

poblaciones o cualquier componente biótico de valor o utilidad real o potencial, 

que contiene el recurso genético o sus productos derivados. 

RECURSO Gt:Nt:l'ICO: Todo material de naturaleza biológica que contenga 

infonnación genética de valor o utilidad real o potencial. 

REl<'UGIO DE VIDA SILVESTRE: Área protegida, terrestre y/o marina, 

generalmente pequeña que contiene remanentes de ecosistemas originales, 

fonnaciones vegetales o hábitats naturales o con muy leve alteración sujeta al 

manejo de la vida silvestre para garantizar la pcnnanencia de especies 

importantes o grnpos de especies de vida silvestre, residentes o migratorias. Los 

refugios de vida silvestre también se establecen para proteger la infom1ación 

genética de especies silvestres amenazadas de extinción, con lo cual se asegura 

sus posibilidades de pennanencia. Los refugios son áreas protegidas con ninguna 

o muy poca presencia humana. 

REllABILl'fACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD: Implica restituir, recuperar 

y transfonnar áreas degradadas en zonas í1tiles para los seres humanos, sobre una 

base susteutable, incluyendo la biodiversidad originaria de estas áreas. 

RESERVA BIOLÓGICA: Área protegida, terrestre y/o marina, de tamaño 

variable <¡ue contiene un cmüunto de ecosistemas o macro-ecosistemas intactos o 

muy bien conservados, con poca intervención humana. La mayor diversidad de 

especies y los recursos genéticos silvestres están representados en el í1rea. Tienen 

importancia exclusiva para la investigación y el estudio cientifico. 

RESERVA ECOliJGICA: Áreas protegida, terrestres y/o marinas 

generalmente grande que puede incluir uno o varios ecosistemas o fonnaciones 

vegetales en estado natural o con alteración mediana. Reviste importancia 
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nacional o regional para el manejo y utilización sustentable de los recursos 

naturales en beneficio de las comunidades humanas ancestrales presentes al 

momento de su establecimiento. La diversidad de especies y los recursos 

genéticos silvestres han sido poco o medianamente alterados pero e"iste 

potencial de recuperación de las especies y de restablecimiento de los 

ecosistemas similares a los originales. 

RESERVA MARINA: Arca marina que incluye la columna de agua, fondo 

marino y subsuelo, que contiene predominantemente sistemas naturales no 

modificados, que es objeto de actividades de manejo para garantizar la 

protección y el mantenimiento de la biodiversidad a largo plazo, al mismo 

tiempo de proporcionar un flujo sustentable de productos naturales, servicios y 

usos para beneficio de la comunidad. Por ser sujeta a jurisdicciones y usos 

variados, la declaratoria de Reserva Marina debe constar con el consentimiento 

previo de las autoridades que tienen jurisdicción y competencia. La 

administraciór¡ de las reservas marinas será compartida y participativa. Los 

grados de participación deben constar en los correspondientes planes de manejo. 

RESTAURACION DE LA BIODIVERSIDAD: Toda actividad dirigida a la 

reparación o al restablecimiento de las caracteristicas estructurales y funcionales 

de la biodiversidad originaria de un área detenninada, con fines de conservación. 

REllADIU'l'ACIÓN: recuperación de las funciones productivas y de 

prestación de servicios ambientales de un ecosistema afectado. 

R•:sOl,lJClé>N DE Al'ROHACIÓN: documento oficial emitido por la 

autoridad forestal competente, en el cual se establece <1ue un detenninado plan de 

manejo, programa de aprovechamiento o programa de corta, rcímc las 
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condiciones técnicas necesarias, en el marco de legal correspondiente, y que por 

lo tanto, su ejecución podrá ser autorii.ada. 

SEGURIDAD Al\IBIENl'AL: Se entiende que la seguridad ambiental engloba 

tanto la seguridad alimentaria como la bioseguridad 

SERVIDIJl\IBRE ECOLÓGICA: Consiste en un gravamen constituido por 

acto voluntario del propietario de cualquier predio sobre la totalidad o parte de 

dicho predio, llamado predio sirviente, a favor de cualquier persona natural o 

juridica para los fines de conservación y protección de especies, ecosistemas, 

recursos naturales, bellei.a escénica, valores ecológicos esenciales, u otros 

valores culturales, socioculturales o genéticos. 

SUELOS DEGRADADOS: Aquellos sucios sin riego que presentan categorlas 

de erosión de moderada a muy severa, susceptibles de ser recuperados mediante 

forestación y actividades, prácticas u obras de conservación del suelo. 

SIS'l'EMA DE APROVECHAl\llEN1'0: actividades reali1.adas, en el marco 

de un prob'l'ama de aprovechamiento o prob'l'ama de corta, con el objetivo de 

cosechar los árboles, efectuar el arrastre y el transporte de la misma. 

SUELOS CRj'l'ICAMEN'l'E INES'fABLES: suelos cuyas caracteristicas 

fisicas y quhnicas los hacen altamente propensos a procesos erosivos, cuando se 

efcctilan intervenciones antrópicas o desarrollan procesos naturales que alteran 

su cobe11ura vegetal. 

TIERRAS COl\llJNl'l'ARIAS: (1rcas cuyos propietarios o posesionarios 

legítimos son todos los miembros de una comunidad o asociación legalmente 

constituidas. 

--,,. 
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TOCÓN: parte del tronco del árbol del cual se desprenden las ralees, que queda 

en el lugar donde el árbol se encontraba antes de ser cortado. 

'l'RANSEC'l'OS GUIAS: lfneas utilizadas en el bosque y trazadas sobre un 

mapa, para facilitar la localización de las parcelas de muestreo de un inventario 

forestal. 

'l'RANSl'OR'l'E: movilización de la madera desde el patio de acopio, área de 

carga o camino de acceso principal en el bosque nativo o plantación forestal, 

hasta el lugar donde será comercializada o procesada artesanal o industrialmente. 

'l'RATAMIEN'fOS SILVICUI, TURALES: actividades antrópicas realizadas 

antes, durante y después de aprovechamiento forestal maderero, con el objetivo 

de mejorar la calidad y aumentar la producción de madera de un bosque nativo o 

de una plantación forestal. 

USO FORESTAL DEL SUELO: es el mantenimiento de la cobertura boscosa 

sobre el recurso sucio. 

VARIEDAD: Linaje genéticamente diferenciado que es capaz de perpetuarse. 
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9. Ley Federal de Sanidad Animal, Diario oficial de la Federación, 18 de Junio 

de 1993, última refonna publicada en el Diario Oficial de la federación el 12 

de Junio de 2000. 

IO. Ley Federal de Sanidad Vegetal, Diario oficial de la Federación, 5 de enero 

de 1994. 
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de 1982, última refonna publicada en el Diario Oficial de la foderación el 29 

de Julio de 1994. 
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LEGISLACIÓN COMUNITARIA 

1.- Directiva del Consejo (90/219/CEE), de 23 de Abril de 1990, relativa a la 

utilización confinada de microorganismos modificados genéticamente 

2.- Directiva del Consejo (90/220/CEE), de 23 de Abril de 1990, sobre la 

liberación intencional en el medio ambiente de organismos modificados 

genéticamente 

TESIS CON 
FALLÁ DE ORIGEN 



211K 

3.- Reglamento (CE) Nº 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

Enero de 1997, sobre nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios 

Directiva del Consejo (Posición Común, aprobada el 26 de Febrero de 1998) 

relativa a la protección jurldica de las invenciones biotecnológicas (pendiente de 

aprobación por el Parlamento) 

4- Reglrunento (CE) Nº 1139/98, aprobado el 26 de Mayo de 1998, relativo a la 

indicación obligatoria, en el etiquetado de detenninados productos alimenticios 

fabricados a partir de organismos modificados genéticamente, de infonnación 

distinta de la prevista en la Directiva 79/112/CEE (se refiere a la obligación de 

etiquetado de la soja y el maiz transgénicos) 

S.- Proyecto de Protocolo,Sobre Seb'lll'Ídad de la Biotecnologla, Cartagena, 

Colombia, 15 de febrero de 1999, artlculo3º 

6.- Convenio sobre la Diversidad Biológica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, 7 de mayo de 1993, articulo 2º 

7.- Proyecto de Protocolo Sobre Seb'lll'Ídad de la Biotecnolobtfa, Cartagena, 
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modificados genéticamente, a fin de prevenir los riesgos para la salud humana y 

el medio ambiente" 
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además, crea la Comisión Nacional de Bioseguridad, como órgano colegiado de 

carácter consultivo adscrito al Ministerio de Medio Ambiente. 
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